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Los hondureños se sumaron bajo la bandera de un solo corazón y dijeron presente durante 
las 27 horas de recaudación. Artistas nacionales e internacionales engalanaron el evento

TEGUCIGALPA. “¡Superada la 
metaaaaa!”, se expresó con 
mucha algarabía la mediano-
che del sábado, cuando se anun-
ció que la Teletón 2024 logró 
recaudar 78,121,020 lempiras, 
tres millones por encima de los 
75 millones que se habían pro-
puesto como objetivo. 
Desde las 9:00 pm del viernes 
hasta el domingo a las 12:00 am, 
los hondureños se unieron en 
un solo corazón durante las 27 
horas de amor, bajo un ambien-
te de solidaridad, en la edición 
número 37 de la jornada. 
El lema “Teletón es calidad, 

Yony Bustillo 
redaccion@laprensa.hn

SOLIDARIDAD
Teletón sobrepasa la meta y 
recauda más de L78 millones

META. Entre nerviosismo se dio el último cómputo, que llenó de alegría al público: ¡L78,121,020! FOTOS: EMILIO FLORES/ALEX PÉREZ

TALENTO. La cantante hondureña Alexa Ferrari llenó 
de energía y vigor al público con su presentación.

INVITADO. El artista mexicano Aleks Syntek fue la estre-
lla de la noche, cerrando con broche de oro la jornada.

APORTE. Banco Atlántida, gracias a su campaña “Lotería Online del Amor”, entregó 
a la fundación Teletón un donativo de L4,000,500.

Teletón es calidez” tocó el cora-
zón de millones de hondure-
ños, desde las personas más 
humildes hasta empresas, ban-
cos, autoridades municipales 
y del Gobierno de la República, 
que se unieron a la obra que 
sana a miles de personas. 
Las “caravanas del amor” reco-
rrieron las calles de Honduras, 
donde los hondureños deposi-
taban uno, dos y hasta 100 o 500 
lempiras, que sumaban a medi-
da que transcurría el tiempo. 
A la gran obra solidaria se unie-
ron instituciones financieras 
como Banco Atlántida, que 
entregó 4,000,500 lempiras, 
gracias a la campaña “Muévete 
por la Lotería Online del Amor”. 
En esta ocasión, la institución 

Seis centros de 
rehabilitación 
tiene Teletón 
a nivel nacio-
nal: Teguci-
galpa, San Pe-
dro Sula, Cho-
luteca, Santa 
Rosa de Co-
pán, Cataca-
mas y La Espe-
ranza.
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CON PARTE DE LOS FONDOS SE PRETENDE CONSTRUIR  
OTROS DOS CENTROS COMUNITARIOS DE REHABILITACIÓN.

puso a disposición de sus clien-
tes, colaboradores y cualquier 
persona solidaria sus agencias, 
tanto presenciales como en 
línea, agentes y plataformas 
digitales, para facilitar las dona-
ciones a la Teletón. Por cada 
contribución de 100 lempiras, 
los donantes participaron en el 
sorteo de seis premios de 
50,000 lempiras cada uno. 
“Miles de hondureños han 
dicho presente, uniendo sus 
corazones al de la Teletón. Gra-
cias a su solidaridad, y a los cola-
boradores del banco, se están 
transformando las historias de 
muchas personas. Nuestro 
compromiso es mejorar la cali-
dad de vida de quienes más lo 
necesitan, y juntos estamos 
logrando esa meta”, destacó 
Carlos Girón, vicepresidente 
corporativo de Imagen y Repu-
tación Institucional de Banco 
Atlántida. 
 
Más aportes. Con importantes 
donativos también destacó 
Banco Ficohsa, que entregó a la 
recaudación 3,001,623 lempi-
ras, cuyo monto, sumado a los 
aportes de las “caravanas del 
amor”, fue decisivo para supe-
rar la meta trazada. 

Banco de Occidente se sumó a 
la campaña con un aporte fun-
damental de 2,550,000 lempi-
ras, mientras que BAC también 
apoyó la jornada de solidaridad 
con 800,000 lempiras (entre-
gados la noche del viernes). 
Muchas empresas solidarias se 
sumaron a la gran jornada de 
amor, como Emsula, con un 
aporte de 650,000 lempiras. 
“Embotelladora de Sula dice 
presente año con año y apoya a 
la Teletón con esta importante 
labor a través de sus clínicas de 
apoyo”, expresó en un mensaje 
de video Vanessa Lazo, gerente 
de mercado de la empresa. 
El Gobierno de Honduras, por 
medio de los representantes de 
Casa de Gobierno, también se 
hizo presente en la jornada soli-
daria con un donativo de 14 
millones de lempiras. 
Otras instituciones públicas 
también contribuyeron con 
esta cruzada de solidaridad. El 
Congreso Nacional aportó seis 
millones de lempiras, mientras 
que el Poder Judicial contribu-
yó con 500,000 lempiras, cifra 
similar que entregó la alcaldía 
de Tegucigalpa a través del jefe 
municipal Jorge Aldana. 
En medio del ambiente de amor 

“VOLVEMOS A REPE-
TIR ESA FRASE DESDE 
EL PRINCIPIO, DESDE 
1987, ‘JUNTOS TODO 
ES POSIBLE’, Y HOY 
HA SIDO UNA MUES-
TRA MÁS DE QUE 
HONDURAS UNIDA 
PUEDE SALIR  
ADELANTE,  
MUCHAS GRACIAS”.

RAFAEL VILLEDA 
Presidente de Teletón

Juntos. El presidente de la Fun-
dación Teletón, Rafael Villeda, 
expresó que gracias a Dios y al 
pueblo hondureño por la soli-
daridad, que siempre lo ha 
caracterizado, se logró superar 
la meta y así poder seguir asis-
tiendo a miles de personas. 
“Volvemos a repetir esa frase 
desde el principio, desde 1987, 
‘juntos todo es posible’, y hoy 
ha sido una muestra más de 
que Honduras unida puede 
salir adelante, muchas gra-
cias”, dijo. 
La jornada se desarrolló con 
la presentación de artistas 
nacionales e internacionales; 
entre ellos, Ana Cirré que 
deleitó con su tema “Casi per-
fecto”, cerrando con broche 
de oro con el cantautor mexi-
cano Aleks Syntek. 
Entre los artistas nacionales 
estuvieron Fabricio Servellón, 
El Ballet Garífuna, Alexa Ferra-
ri, entre otros, que dijeron pre-
sente nuevamente a una gran 
jornada de amor y llena solida-
ridad en el gimnasio del Insti-
tuto Salesiano San Miguel de 
Tegucigalpa. 
Actualmente, la Fundación 
Teletón cuenta con seis centros 
de rehabilitación en las ciuda-

des de Tegucigalpa, San Pedro 
Sula, Choluteca, Santa Rosa de 
Copán, Catacamas y La Espe-
ranza, donde se atiende a per-
sonas que urgen asistencia a 
través de terapias especializa-
das, debido a que presentan 
alguna discapacidad. 
Además, se mantienen cuatro 
unidades comunitarias en 
Villanueva, Choloma, Santa 
Bárbara y Coyoles Central. Con 
parte del dinero recaudado 
también se pretenden habili-
tar otros dos centros comuni-
tarios. 
Hace 37 años surgió la iniciati-
va entre un grupo de hondure-
ños comprometidos con la 
sociedad para ofrecer atención 
a personas con problemas con-
génitos y accidentes, garanti-
zando la asistencia necesaria 
para superar sus desafíos. 
La Teletón en Honduras fue 
creada el 30 de septiembre de 
1987 por el ya fallecido empre-
sario José Rafael Ferrari, mien-
tras que el primer evento de la 
Teletón se llevó a cabo días des-
pués, en diciembre de ese mis-
mo año, con la meta de recau-
dar un millón de lempiras, pero 
la meta se superó con más de 
cuatro millones de lempiras.

para atender a aquellos que lo 
necesitan, también se unieron 
algunos políticos, como Nasry 
“Tito” Asfura, precandidato 
presidencial del Partido Nacio-
nal, que de forma muy emotiva 
también entregó su donativo de 
medio millón de lempiras. 
 

AMOR. Durante 27 horas, Teletón tocó el corazón de los hondureños para recaudar fondos destinados a brindar terapias y rehabilitación a los más desfavorecidos. Decenas de bancos, empresas, 
instituciones estatales, autoridades nacionales y municipales, así como ciudadanos, figuras públicas y artistas  se sumaron con aportes y talento a la gran obra de amor de este 2024.
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TEGUCIGALPA. Grupo Ficohsa se 
consolida como uno de los prin-
cipales aliados de la Teletón, al 
entregar este año un donativo de 
tres millones, mil seiscientos 
veintitrés lempiras a esta noble 
causa. Esta contribución se suma 
a los más de 98 millones de lem-
piras que Ficohsa ha aportado a 
lo largo de 30 años de apoyo inin-
terrumpido. 
La recolección de fondos fue 
posible gracias a la participación 
de los colaboradores, clientes y 
empresas amigas que se unieron 
a través de las plataformas digi-
tales de Ficohsa, como ser: depó-
sitos en cuentas de ahorro, la 
billetera digital Tengo y el enla-
ce de pago directo habilitado 
para facilitar las donaciones. 

Además, las agencias de Banco 
Ficohsa en todo el país sirvieron 
como puntos de donación pre-
sencial, haciendo accesible la 
colaboración a todos los hondu-
reños. 
Germán Castañeda, vicepresi-
dente de Comunicación de Gru-
po Ficohsa, expresó: “La Teletón 
es un reflejo del espíritu solida-
rio de los hondureños. En 
Ficohsa, estamos convencidos 
de que, al unir esfuerzos, pode-
mos llegar más lejos y marcar una 
diferencia significativa en la vida 
de quienes más lo necesitan”. 
Por casi tres décadas, Ficohsa ha 
trabajado junto a la Teletón para 
transformar vidas y demostrar 
que la unión hace la fuerza. Ade-
más, representa el compromiso 
de Ficohsa con el bienestar y la 
inclusión de miles de hondure-
ños que dependen de los servi-
cios que ofrece la Teletón. 
Grupo Ficohsa es una entidad 
financiera comprometida con la 
inclusión y educación financie-
ra de sus clientes, ofreciendo 
productos y servicios innovado-
res que promueven el bienestar 
económico y financiero. 

Ficohsa ha donado a la Teletón 
más de L98 millones en 30 años

Este año, Grupo Ficohsa donó tres millones, mil seiscientos veintitrés lempiras, gracias 
a la participación de los colaboradores, clientes y empresas amigas

COLABORACIÓN. LAS AGENCIAS DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA SIRVIERON COMO PUNTOS DE DONACIÓN PRESENCIAL

Brand Studio

Teletón es un evento solidario 
cuyo propósito es recaudar 
fondos para que la Fundación 
Teletón continúe rehabilitando 
a más personas. 

Campaña
Los hondureños de to-
do el país hicieron las 
donaciones mediante 
múltiples canales físi-

cos y electrónicos.  

“UNIDOS LLEGAMOS 
LEJOS”, LA CAMPAÑA 
QUE UNIÓ A LOS 
HONDUREÑOS

Grupo Ficohsa lanzó esta cam-
paña para que los hondureños 
realizaran sus donaciones de 
corazón y de manera volunta-
ria, utilizando plataformas digi-
tales, link de pago, la billetera 
digital Tengo y las agencias de la 
institución financiera.



PAÍS
5lunes 9 de diciembre de 2024     

La Prensa

PLAN. EL PROYECTO SE CONSTRUIRÁ EN NUEVE MESES Y EL GAS NATURAL LICUADO SERÁ TRASLADADO EN CAMIONES 

PUERTO CORTÉS. En medio de 
cuestionamientos de dirigentes 
comunitarios que protegen el 
medio ambiente en Puerto Cor-
tés se llevó a cabo un cabildo abier-
to consultivo sobre la operación 
de la empresa Génesis Energías 
S.A., encargada de proveer de gas 
natural licuado (GNL) a la planta 
generadora de energía Brassavo-
la, ubicada en Villanueva, Cortés. 
El cabildo se desarrolló el sábado 
pasado en la escuela Reginald 
Hammer del barrio El Faro, don-
de directivos y técnicos de la 
empresa Génesis Energías expli-
caron el funcionamiento de la ter-
minal de gas. 
Esta instalación se ubicará en el 
sector de La Puntilla y, aunque la 
Empresa Nacional Portuaria (ENP) 
ya firmó un contrato de arrenda-
miento por 30 años con grandes 
privilegios para la compañía, toda-
vía no hay licencia ambiental ni 
permiso de construcción. Ade-
más, el proyecto de Brassavola no 
ha sido aprobado por el Congreso 
Nacional, al tratarse de una aden-
da o modificación de un contrato 
que data de 2007. 
Luego de la exposición de los téc-
nicos, ciertos pobladores mos-
traron su preocupación por la 
construcción de la terminal de 
carga y descarga del gas natural, 
pues indican que es un peligro 
para las familias, principalmen-
te de los barrios Campo Rojo y 
San Ramón, que están en las cer-
canías. 
Celedonio Cantarero, líder comu-
nitario del puerto, expresó duran-
te el evento que “yo apoyo el desa-
rrollo de Puerto Cortés, pero 
rechazo totalmente la forma en la 
que los proyectos se han impues-
to, por ser contaminantes”. 
Indicó que no hay una Corpora-
ción Municipal ni un Gobierno 
responsable que lo hagan como 
la ley manda”, en referencia a que 
la consulta preinformada “no se 
dio para este proceso, y eso que-

Pese a las advertencias de varios dirigentes, en un cabildo solicitado por la empresa se aprobó 
la socialización del proyecto, que aún carece de licencia ambiental y permiso de construcción
Staff 
redaccion@laprensa.hn

Patronatos cuestionan la 
instalación de planta de gas 

PROYECTO. El buque está diseñado para estar 18 años fuera de dique y será cargado cada dos meses. 

daron en deuda, y la historia los 
va a juzgar por no seguir el pro-
cedimiento”. 
Los pescadores artesanales de 
El Faro se quejaron porque en la 
zona han quedado sin áreas para 
realizar su trabajo y constante-
mente son detenidos por perso-
nal portuario. 
Margarita Bravo, presidenta del 

patronato de Campo Rojo, dijo que 
aunque no estén de acuerdo con 
proyectos que saben que afecta-
rán la comunidad siempre los 
aprueban. “Creen que uno no se 
ha educado en lo que nos viene a 
impactar en el ambiente y las 
medidas de mitigación a última 
hora no las cumplen”. Para ella, la 
terminal de gas es otro peligro 
para la comunidad. 
Los técnicos de la empresa expre-
saron que el proyecto, valorado 
en 200 millones de dólares 
(L5,000 millones), cuenta con las 
medidas de seguridad necesa-
rias y han diseñado un plan 
ambiental para mitigar el impac-

to. La empresa confirmó que se 
instalará en mar una Unidad de 
Almacenamiento Flotante (FSU, 
por sus siglas en inglés), que cada 
dos meses se surtirá del gas natu-
ral que traerá un buque. En esa 
unidad se mantendrá el combus-
tible y se despachará a través de 
cuatro bahías de carga. 
Igualmente, la compañía confir-
mó que 47 camiones se moviliza-
rán a diario hacia Villanueva, Cor-
tés, con el material, un hecho que 
también fue cuestionado por el 
alto tráfico en la zona. 
María Luisa Martell, alcaldesa 
de Puerto Cortés, afirmó que el 
cabildo se desarrolló a solicitud 
de Génesis Energías. “A noso-
tros nos resta mandar las actas 
a las empresas y que ellos las lle-
ven a la Serna”. 
Sin embargo, aclaró que “para 
tener el permiso de operación 
municipal tienen que traer la 
licencia ambiental”, sostuvo. 
Al cabildo se movilizaron pobla-
dores en autobuses, en su mayo-
ría de la tercera edad y mujeres, 
quienes durante el evento grita-
ron consignas a favor de la empre-
sa Génesis Energías y al final 
levantaron su mano para aprobar 
la socialización del proyecto.

“AUNQUE UNO NO 
ESTÉ DE ACUERDO 
CON LOS PROYEC-
TOS SE DAN, PERO 
HAY UN IMPACTO 
AMBIENTAL”

MARGARITA BRAVO 
Presidenta de Campo Rojo

“RECHAZO LA  
FORMA EN QUE EL  
PROYECTO SE HA  
IMPUESTO, PERO  
LA HISTORIA LOS  
VA A JUZGAR”

CELEDONIO CANTARERO 
Líder comunitario

“LA EMPRESA DEBE 
TENER LA LICEN-
CIA AMBIENTAL 
PARA DARLES  
EL PERMISO  
DE OPERACIÓN”
MARÍA LUISA MARTELL 
Alcaldesa de Puerto Cortés

CABILDO. Samir Siryi, en representación de Génesis Energías, explicó du-
rante el evento cómo funcionará la terminal gas natural en el puerto.

Los técnicos de la empresa Gé-
nesis Energías confirmaron que 
47 camiones cargarán a diario 
el gas natural en el puerto y lo 
trasladarán a la planta genera-
dora de energía Brassavola.
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SÍNTOMAS. Según la OMS, los 
síntomas son fiebre, dolor de 
cabeza, secreción nasal, tos y 
dificultad para respirar

TEGUCIGALPA. Una extraña 
enfermedad, que se desarrolla 
en la República Democrática del 
Congo,  tiene en alerta a todo el 
mundo por una posible pande-

mia similar a la del covid-19.  
La Secretaría de Salud, ante este 
virus que aún no tiene denomi-
nación, decidió colocar a exper-
tos en los pasos fronterizos para 
vigilar a los turistas que proven-
gan de África o cualquier región 
cercana donde se desarrolla el 
patógeno.  
Aunque Honduras no registra 
casos, Lorenzo Pavón, jefe de la 

Unidad de Vigilancia de la Sesal, 
informó que “lo hemos estado 
vigilando desde octubre. Esta 
enfermedad la catalogamos 
como inusitada; es decir,  que 
aun es desconocida”. 
Según Salud, quienes tienen más 
riesgo de afectación son las 
mujeres y los niños, así como 
personas con asma, alergias, VIH 
y bronquitis. 

Conforme al Ministerio de Salud 
Pública congolés, se han repor-
tado 394 casos sospechosos, 30 
de ellos mortales, en la localidad 
de Panzi, epicentro de la enfer-
medad. 
La OMS expresó que los sínto-
mas de la enfermedad son fie-
bre, dolores de cabeza, secreción 
nasal, tos, dificultad para respi-
rar y anemia.

Salud, en 
alerta por 
rara 
enfermedad

Denuncian traslados ilegales de jueces 
y magistrados en el Poder Judicial

Uno de los casos más sorprendentes es el de Ligia Matamoros, quien de Choluteca fue 
trasladada a San Pedro Sula, pese a tener una bebé de siete meses

TEGUCIGALPA. Al menos  24 jue-
ces y magistrados fueron remo-
vidos y trasladados a otros car-
gos por las autoridades del Poder 
Judicial, ignorando los princi-
pios de independencia e inamo-
vilidad. 
Los traslados  no solo violan la 
Constitución de la República, 
sino que atentan contra las fami-
lias de los funcionarios judicia-
les al ser enviados a otras ciuda-
des. 
“En los últimos meses, los tras-
lados de personas juzgadoras a 
diferentes lugares han continua-
do sin justificación alguna”, dijo 
la presidenta de la Asociación de 
Jueces y Magistrados de Hondu-
ras, Ana Consuelo Cardona. 
Entre los casos más sonados 
figura el de la funcionaria judi-
cial Ligia Matamoros, que ocu-
paba el cargo de jueza de Letras 
de Trabajo de Choluteca e intem-
pestivamente fue trasladada al 
juzgado de Ejecución Penal de 
San Pedro Sula, dejando en el 
sur a su hija de siete meses de 
edad. 
En su lugar fue nombrada una 
sobrina de Walter Raúl Miran-
da Sabio, magistrado de la Sala 
Penal. 
También figura el caso de la 
magistrada de carrera Julissa 
Aguilar, que fue nombrada por 
las actuales autoridades del 
Poder Judicial como magistra-
da de la Corte de Apelaciones del 
Circuito Especializado en Mate-
ria de Criminalidad Organizada 
y Corrupción, y que sorpresiva-
mente fue degradada y nombra-
da en un cargo administrativo 

PRINCIPIO DE INAMOVILIDAD. HA HABIDO 24 CAMBIOS DE FUNCIONARIOS, ALGUNOS HAN IMPUGNADO

Staff 
redaccion@laprensa.hn

FUNCIONARIOS. Ibeth Benítez, Julissa Aguilar, Danery Medal y Conan Argueta figuran entre el grupo de más de una veintena de jueces 
y magistrados que fueron trasladados a otros cargos por las autoridades del Poder Judicial.

en la Escuela Judicial. 
Aguilar impugnó su designación 
al nuevo cargo. 
A la lista se suma el traslado de 
la jueza Ibeth Benítez, magistra-
da de lo Contencioso Adminis-
trativo de Tegucigalpa, quien fue 
enviada a La Ceiba como magis-
trada. 
Medalla Danery Medal, magis-
trado del Juzgado Civil de Tegu-
cigalpa, fue enviado a La Ceiba; 
sin embargo, impugnó el nom-
bramiento y fue designado como 
director del Archivo del Poder 
Judicial en la capital. 
Medal no acepta la designación 
en el puesto y volvió a impugnar 
la determinación de las autori-
dades. 
A la judicatura de Choluteca fue 
trasladado el abogado Conan 
Rafael Argueta, quien se desem-
peñaba como magistrado de la 

Corte Segunda de Apelaciones 
Civil en Tegucigalpa. 
Ana Cardona aseguró que “a 
algunos jueces se les ha degra-
dado a un cargo inferior al que 
ostentaban”. 
Aseguró que desde la Presiden-
cia del Poder Judicial se montó 
una especie de cacería en su con-
tra por denunciar los traslados 
ilegales de jueces y magistrados. 
“Han iniciado represalias en mi 
contra como presidenta de la 
Asociación debido a los comu-
nicados y denuncias que realizo 
en defensa de la independencia 
judicial y la inamovilidad de jue-
ces y magistrados”, señaló. 
Aseguró que “la actual Supervi-
sión de Tribunales inició denun-
cias de oficio en mi contra, y se 
ha registrado acoso laboral con-
tra jueces y magistrados por las 
resoluciones que han emitido”.

Federación
La Federación Latinoameri-
cana de Magistrados 
(FLAM) exhortó a la presi-
denta del Poder Judicial, Re-
beca Ráquel Obando, a “res-
petar la carrera judicial y la 
inamovilidad de los jueces 
en pro de la independencia 
judicial de cada miembro de 
la judicatura, con el fin de 
que no se traslade a jueces y 
magistrados sin justificación 
alguna”. Además, se convo-
có a concursos transparen-
tes y con veedurías de todas 
las asociaciones para ocu-
par las plazas vacantes y, 
sobre todo, se reactivaron 
las comisiones para redactar 
la nueva Ley de la Carrera 
Judicial.

“AQUÍ NO ESTAMOS 
HABLANDO DE PO-
LITIZACIÓN NI DE  
PERSECUCIÓN EN 
LO ABSOLUTO”.
REBECA OBANDO 
Presidenta Poder Judicial

24
Jueces, magistrados y funciona-
rios del Poder Judicial han sido 
trasladados de manera intem-
pestiva de sus cargos, según la 
asociación de jueces.
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TEGUCIGALPA. En un proce-
so impugnable legalmente 
debido al procedimiento de 
convocatoria, miembros de 
la sociedad civil eligieron este 
viernes a sus dos represen-
tantes propietarios y suplen-
tes ante el Consejo Nacional 
de Protección (CNP). 
Las organizaciones eligieron 
a Lilian Chirinos y Sided 
Mejía como representantes 
propietarios, y a Saúl Bueso y 
Bessy Almendares como 
suplentes. Según la publica-
ción, en la asamblea partici-
paron 34 organizaciones, que 
realizaron el proceso de acre-

ditación de un 
delegado con 
voz y voto. 
Estos conseje-
ros en caso de 
no ser impug-
nados deberán 
asesorar al Sis-
tema Nacional 
de Protección 
para las y los 
Defensores de 
Derechos Huma-

nos, Periodistas,  Comunica-
dores Sociales y Operadores 
de Justicia, un mecanismo de 
protección que fue desbara-
tado por Natalie Roque, exse-
cretaria de Derechos Huma-
nos y que continúa con los 
abusos internos en la admi-
nistración de Álvarez, quien 
en las redes sociales llama 
“trogloditas” a los críticos del 
Gobierno actual.

FUNCIÓN. Consejeros deben 
asesorar al Sistema Nacional 
de Protección, institución 
desbaratada por el Gobierno

Eligen 
cargos ante 
Consejo de 
Protección

Los conseje-
ros deben 
asesorar al 
Sistema Na-
cional de 
Protección, 
institución 
desbaratada 
por el actual 
Gobierno.

TEGUCIGALPA. Esta semana 
será de tira y encoge en el Con-
greso Nacional por la aproba-
ción del presupuesto general de 
la república como por los fon-
dos del Consejo Nacional Elec-
toral (CNE). 
A pocos días para que concluya 
2024, el panorama sobre la 
aprobación del presupuesto 
general de 2025 es incierto, ya 
que desde algunas bancadas de 
oposición aseguran que no 
acompañarán el proyecto debi-
do a la falta de asignación de 
fondos al Consejo Nacional 
Electoral (CNE) para las eleccio-
nes generales de 2025. 
“Si nosotros nos oponemos a 
algo, nos oponemos con argu-
mentos.  
No lo hacemos como solía 
hacerlo Libre cuando estaban 
en oposición. En este caso, la 
bancada no va a apoyar el pro-
yecto de presupuesto”, aseguró 
la diputada nacionalista Lissi 
Cano. 
Cano expuso que “vemos con 
suma preocupación el hecho de 
que el Consejo Nacional Electo-
ral no cuenta con una línea pre-
supuestaria que ha solido estar 
en el presupuesto para la cele-
bración de las elecciones gene-
rales de 2025. Cuando consul-
tamos la razón de por qué no 
aparecía, nos dijeron que es que 

Bancada nacionalista no apoyará proyecto de Presupuesto General de la 
República 2025, pues no se asignan recursos al CNE, advierte

Staff 
redaccion@laprensa.hn

SESIONES. Esta semana debería comenzar la discusión del presupuesto general de la república.

DENUNCIA OPOSICIÓN. HAY QUE DAR INDEPENDENCIA AL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

lo reservaron en la planilla con-
fidencial que maneja Finanzas 
y la presidenta”. 
Este hecho encendió las aler-
tas en la bancada nacionalista, 
debido a que la partida 449, 
conocida como partida confi-
dencial, queda a uso discrecio-
nal de la presidenta y el minis-
tro de Finanzas. Por lo tanto, es 
necesario dar independencia 
al ente electoral. 
 
Postura de Libre. Por su parte, 
líderes del Partido Libertad y 
Refundación (Libre) asegura-
ron que la postura de la oposi-

ción entorpecerá el funciona-
miento del sector público. 
“Hacer política con el presu-
puesto general de la república 
es una mala decisión porque 
entorpece el funcionamiento 
general”, criticó el vicepresi-
dente Hugo Noé Pino. 
Asimismo, el jefe de la banca-
da de Libre, Rafael Sarmiento, 
aseveró que “negarse a aprobar 
el presupuesto es prácticamen-
te entrar a un proceso de boi-
cot al Gobierno de turno. Noso-
tros, cuando fuimos oposición, 
hacíamos señalamientos opor-
tunos”. 

Además

El presupuesto general de la 
república asciende a 
430,907.8 millones de lempi-
ras, de los que L266,667.6 mi-
llones corresponden al Gobier-
no central y L164,240.2 millo-
nes a la administración descen-
tralizada. Cerca del 60% del 
presupuesto se financia con los 
ingresos por impuestos que re-
cauda el Servicio de Adminis-
tración de Rentas, el resto con 
financiamiento externo.

Rechazan partida confidencial 
para los fondos electorales 

La PAE ya está en hospitales
DEMANDA. El paciente tiene 
que ser mayor de 16 años y 
acudir dentro de las 72 horas 
después de una relación 

TEGUCIGALPA. La pastilla anti-
conceptiva de emergencia 
(PAE), también conocida como 
píldora del día después, ya está 
disponible en los hospitales y 
centros de salud de Honduras. 
Gilberto Ramírez, jefe de la 
Región Metropolitana de Salud, 

SALUD. Hospitales públicos y centros de salud ya cuentan con la 
PAE, informaron autoridades.

indicó: “Sí, ya tenemos la pasti-
lla anticonceptiva de emergen-
cia disponible en la red de ser-
vicios del Distrito Central, sobre 
todo en los centros de salud”. 
Este método de emergencia, 
utilizado para evitar embara-
zos no deseados después de una 
relación sexual sin protección 
o en caso de violación, puede 
solicitarse de manera gratuita 
en cada establecimiento sani-
tario. 
El médico detalló que para que 

siente segura, no estará obliga-
da a proporcionar información 
adicional. 
Sin embargo, los expertos en 
salud recomiendan a la pobla-

ción no hacer un uso excesivo 
de la píldora, ya que pierde 
efectividad y puede provocar 
efectos secundarios más mar-
cados. 

un paciente pueda solicitar la 
PAE tiene que ser mayor de 16 
años y acudir dentro de las pri-
meras 72 horas después de una 
relación sexual. 
Agregó que, en casos de violen-
cia sexual, la víctima debe reci-
bir acompañamiento adecua-
do, el cual será brindado en 
cada hospital. 
Ramírez destacó que para obte-
ner la PAE la persona deberá 
asistir a una consulta con un 
médico general, donde, si no se 
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SAN PEDRO

intención no es molestar a nadie, 
pero en este momento el ham-
bre y la necesidad de mi gente no 
tienen color político, sino que 
requieren unidad y solidaridad”. 
Reyes dijo que en reiteradas oca-
siones han solicitado apoyo y no 
han recibido la asistencia nece-

SITUACIÓN. EMPEZARON A TENER PROBLEMAS DESDE LA TORMENTA SARA Y HOY SE DECLARAN EN EMERGENCIA 

SAN PEDRO SULA. Son 44 comu 
nidades y más de 21,000 habi-
tantes los que están clamando 
por ayuda en la montaña de El 
Merendón. 
Desde la tormenta Sara, la situa-
ción comenzó a complicarse por 
la saturación de los suelos y, hoy, 
semanas después, los dirigentes 
de patronatos, productores y la 
población en general están lan-
zando un SOS, pues están inco-
municados, la cantidad de agua 
dañó los cultivos, se comienzan 
a quedar sin alimentos y los acce-
sos a servicios de salud están 
complicándose. 
La presidenta de la asociación 
de patronatos de la zona de 
reserva El Merendón, que repre-
senta a 44 comunidades, Cristi-
na Reyes, dio a conocer su impo-
tencia por la situación en las 
comunidades y aún más por la 
pasividad de los responsables. 
“Las comunidades estamos tra-
bajando unidos para solucionar 
la situación o por lo menos aten-
der la emergencia, pero ya se nos 
está saliendo de las manos por-
que el estado de las calles es 
lamentable”, expresó en comu-
nicación con LA PRENSA. 
“Hay cuatro comunidades que 
desde la primera tormenta que-
daron incomunicadas, pedimos 
retroexcavadoras para poder 
abrir paso porque el hambre no 
espera; pero nadie nos escuchó 
y  lo que nos dicen es que están 
esperando que haga buen clima. 
Mientras tanto, las familias están 
en problemas y lo más grave es 
que estamos en temporada de 
corte de café, y esa producción 
está también en riesgo”, detalló. 
La dirigente patronal manifestó 
que hay calles que han cedido 
totalmente y no se ha hecho pre-
sente ninguna autoridad.  
“Hoy en nombre de estas 44 
comunidades hago un llamado 
urgente a las autoridades y orga-
nizaciones solidarias. Nuestra 

Unas 21 comunidades de las 44 tienen problemas con los alimentos, el exceso de 
agua ha dañado los cultivos y llegar a las comunidades es imposible
Lisseth García 
doris.garcia@laprensa.hn

Pobladores de El Merendón,  
de rodillas ante las lluvias

REALIDAD. Los pobladores se han unido en la montaña para salir adelante, pero la ayuda urge.

saria, la situación es crítica y 
hace una semana quince comu-
nidades eran las afectadas; pero 
hasta el día de hoy (ayer domin-
go) toda la región de El Meren-
dón enfrenta una crisis huma-
nitaria. Familias sin alimentos 
porque la imposibilidad de tra-

“HAY DERRUMBES 
EN GALLITO, LAS  
VEGAS, LAS FLORES, 
LA FORTUNA Y SAN 
CRISTÓBAL Y EN LA 
LAGUNA”.
CRISTINA REYES  
Dirigente patronal

“En este momento mandar maquinaria 
complicaría las cosas, debemos esperar”

El gerente de Infraestructura, 
Luis Saa, les aseguró a los 
pobladores que los trabajos 
en ese sector son prioridad

SAN PEDRO SULA.  El gerente de 
Infraestructura, Luis Saa, 
explicó que están al tanto de las 
condiciones que viven los 
pobladores de El Merendón,  

maquinaria y asistir toda la 
infraestructura en esa zona, 
pues el alcalde Roberto Contre-
ras ha dado la orden de priori-
zar estos sectores donde están 
afectados por las lluvias. Esta-
mos al tanto de lo que está ocu-
rriendo y se atenderán las nece-
sidades que expone la dirigente 
patronal, aseguró.

“ES LAMENTABLE LO 
QUE ESTÁ PASANDO 
EN EL MERENDÓN. 
NOS SENTIMOS 
ABANDONADOS”.
BARTOLO LÓPEZ 
Presidente Santa Elena

bajar ha dejado a muchas fami-
lias sin el sustento.  
La dirigente patronal manifestó 
que  “necesitamos de un apoyo 
alimenticio urgente”. 
La Comisión Permanente de 
Contingencias (Copeco) declaró 
alerta verde en los departamen-

tos de Cortés, Yoro, Atlántida, 
Colón, Gracias a Dios e Islas de 
la Bahía por un período de 48 
horas, desde el viernes a las 12:00 
m. 
Los pronósticos no son alenta-
dores y eso preocupa más a los 
pobladores. El  meteorólogo de 
Copeco en la zona norte, Alber-
to López, detalló que los proble-
mas de estas comunidades de El 
Merendón se dan por la satura-
ción de suelos en las partes altas 
del valle de Sula.   
Las comunidades de San Cristó-
bal, Santa Margarita, Guanales, 
Remolino 1 y 2, La Unión, Las 
Vegas, Las Flores, Las Brisas, 
Tomalá, El Porvenir, La Fortu-
na, El Paraíso, Miramar, Santa 
Teresa, Bañaderos, Buenos 
Aires, Las Juntas, La Laguna, 
Naranjito, San José de Mancha-
guala, Monte Alegre, Buenas Vis-
ta, Los Laureles, San Antonio, 
Santa Elena Nueva, Sana Elena 
Vieja, Gracias a Dios, Gallito, 
Peñitas, El Carmen, El Perú, Las 
Cruces 1, Las Cruces 2, La Cum-
bre, Laguna de Tembladera, 
Neblinas, Santa Marta, La Vir-
tud, Las Flores de Río Frío y Las 
Vegas ya tienen problemas con 
la alimentación.

pero “en este momento no se 
puede subir maquinaria”. 
“No se puede subir equipo, pero 
al mejorar las condiciones es lo 
primero que se hará. Enviar 
maquinaria cargada en este 
momento puede generar más 
problemas”, expresó el funcio-
nario a LA PRENSA. 
Estamos listos para enviar la 
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Con éxito se desarrolló la 
Expo Pier en su edición 2024
EXHIBICIÓN. Entre sectores 
participantes estuvieron 
gastronomía, tecnología, 
transporte y logística 

SAN PEDRO SULA. Más de 45 
emprendedores y empresarios 
de la zona norte participaron el 
fin de semana en la segunda edi-
ción de la Expo Pier.  
José Zelaya, copastor de la igle- CONGREGACIÓN. Pastor Daniel Romero durante su mensaje. 

sia Pier, dijo que en esta ocasión 
el evento no solo buscaba pro-
mocionar el producto de los par-
ticipantes, también pretendía 
unir a las familias para que 
pudieran compartir y conocer 
de la actividad. 
“El objetivo es glorificar a Dios, 
como en todo lo que hacemos, en 
este caso por medio de presen-
tar el trabajo de nuestras manos, 
nuestras mentes y empresas 

para dar a conocer lo que hace-
mos con excelencia”, dijo Zelaya 
en entrevista con LA PRENSA. 
La jornada terminó ayer con una 
cruzada musical y una conferen-
cia denominada “Salvemos la 
familia”.  
Entre los sectores que estuvie-
ron fueron gastronomía, belle-
za, tecnología, productos arte-
sanales, construcción, 
transporte, logística y otros. 

SAN PEDRO SULA. Durante el mar-
co de la temporada navideña, la 
Dirección Nacional de Vialidad y 
Transporte (DNVT) advirtió que 
intensificará y reforzará los ope-
rativos en la ciudad con el fin de 
prevenir tragedias en carreteras. 
Más de  300 oficiales de tránsito 
se estarán sumando a las opera-
ciones en las principales calles, 
avenidas y bulevares de la Capital 
Industrial, informó Kevin Pérez, 
inspector y jefe regional de la Sec-
ción de Investigación de Acciden-
tes de Tránsito (Siat). 
“El señor director de Tránsito ha 
dado instrucciones de intensifi-
car los operativos, no solamente 
en esta ciudad, sino en las entra-
das y salidas de las demás ciuda-
des importantes y zonas turísti-
cas, donde hemos tenido bastante 
incidencia de accidentes”, confir-
mó Pérez. 

Operativos serán 
reforzados en SPS 

500
licencias                                                                                  
Al mes son decomisadas por la 
DNVT y la ciudad por infringir la 
norma que prohíbe manejar en 
estado de ebriedad. 

SANCIÓN. MULTAS VAN DESDE UN SALARIO MÍNIMO

LABOR. Agentes estarán en entradas y salidas de los municipios. 

Autoridades informaron que 
más de 300 miembros 
policiales se sumarán a las 
operaciones en la ciudad

Indicó que se estarán practican-
do pruebas de alcoholemia en 
puntos estratégicos con el objeti-
vo de sancionar a los conductores 
que de manera temeraria mane-
jan en estado de embriaguez, 
poniendo en riesgo su vida y la de 
otras personas. 
El inspector refirió que los opera-
tivos no serán únicamente los 
fines de semana, sino también de 
lunes a viernes, con el propósito 
de reducir colisiones automovi-
lísticas. 
Agregó que la multa por condu-
cir bajo los efectos del alcohol van 
de un salario mínimo cuando es 
por primera vez, por segunda vez 
son dos salarios, y la tercera, can-
celación definitiva de la licencia 
de conducir. 

SAN PEDRO SULA. La Universidad 
Nacional Autónoma de Hondu-
ras (Unah) recibió ayer a 6,669 
aspirantes universitarios a nivel 
nacional que se sometieron al 
tercer y último proceso de admi-
sión de este año. 
De este total, 2,878 estaban  habi-
litados en Ciudad Universitaria, 
1,899 en el campus de Cortés y 
358 en el de Comayagua, por 
mencionar los centros con 
mayor demanda, exceptuando 
a los aspirantes en Puerto Lem-

Kevin Mercado 
kevin.mercado@laprensa.hn

Cerca de 7,000 aspirantes 
realizaron la tercera PAA 
de la Unah a nivel nacional 

ASISTENCIA. Pese al mal clima, los aspirantes se presentaron de manera puntual al proceso. 

REGIONAL. EN UNAH CORTÉS ASISTIERON CASI 3,000 POSTULANTES

En los campus de Yoro, Tela y 
Atlántida, el proceso fue 
suspendido debido a las 
condiciones climáticas

pira, Gracias a Dios, que realiza-
rán los exámenes hasta el jueves 
12 de diciembre. 
En los campus de Yoro, Tela y 
Atlántida tanto la prueba de apti-
tud académica (PAA) como la 
prueba de conocimiento de las 
ciencias naturales y la salud 
(PCCNS) fueron 
suspendidas debi-
do a las condiciones 
climáticas. 
“Mañana (hoy) esta-
remos dando un 
comunicado oficial; 
no obstante, de 
manera tentativa lo 
tenemos programa-
do para el próximo fin de sema-
na, pero va a depender del tema 
climatológico”, dijo Odir Fernán-
dez, rector de la máxima casa de 
estudios. 

Matrícula excepcional. La Unah, 
a través del Consejo Universita-
rio, determinó dar una oportu-
nidad a todos los aspirantes que 
realizaron la PAA este 2024 y no 
alcanzaron el puntaje requeri-
do. 
Ellos serán admitidos bajo la 

condición de matrí-
cula excepcional, que 
comprende matrícu-
la única y obligatoria-
mente las asignatu-
ras de Español y 
Matemáticas, confor-
me al plan de estu-
dios de la carrera que 
van a cursar. 

Una vez aprobadas dejarán la 
condición de matrícula excep-
cional y pasarán a continuar sus 
estudios bajo los parámetros 
regulares. 

Para saber                                                   
La Unah a partir del 
próximo año realizará 
la prueba hondureña 
universitaria de medi-
ción académica (PHU-
MA). 
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JUZGADO DE EJECUCIÓN PENAL
SECCION JUDICIAL SAN PEDRO SULA

La Infrascrita Secretaria por Ley del Juzgado de Ejecución Penal de San Pedro Sula, Cortés; 
al público en general y para los efectos de la Ley, HACE SABER: Que en las diligencias 
judiciales instruidas bajo el número de 648-19, contra el Señor ERLINDO ROSA MOLINA, 
se ordenó notificar en legal y debida forma por medio de edictos publicados por tres (3) días 
hábiles, en dos diarios escritos de mayor circulación en el país, al señor ERLINDO ROSA 
MOLINA, en su condición de CONDENADO en la presente causa, del auto emitido por este 
Juzgado de Ejecución Penal, mediante el cual se señaló Audiencia de Revisión del Beneficio 
de Conmuta de la Pena, a su favor para el día JUEVES DOCE (12) DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM).- “...siendo que, es un 
derecho ineludible que les asiste para estar presentes en la etapa de ejecución de la pena; y 
al desconocerse su paradero; en consecuencia, tal como lo previene el artículo 157 del Código 
Procesal Penal, SE ORDENA que por medio de la Secretaría del Despacho se proceda a citar 
en legal y debida forma por medio de edictos publicados por tres (3) días hábiles, en dos diarios 
escritos de mayor circulación en el país, al señor ERLINDO ROSA MOLINA en su condición de 
condenado en la presente causa, para que esté presente en día y hora señalados...” (FIRMA Y 
SELLO) ABOG.- LIGIA ELENA PAZ MATAMOROS. JUEZ DE EJECUCION PENAL. (FIRMA 
Y SELLO) LIC. JULIA LETICIA AVILA. SECRETARIA POR LEY”.

San Pedro Sula, Cortes, 21 de Noviembre de 2024.

CITACIÓN POR EDICTOS.

TRIBUNAL DE SENTENCIA
SANTA BARBARA, SANTA BARBARA

AVISO
La Infrascrita Secretaria General del Tribunal de Sentencia de Santa 
Bárbara, Departamento de Santa Bárbara.- HACE SABER: Que este 
tribunal en fecha veintidós de noviembre del año dos mil veinticuatro, 
dictó providencia en el proceso Instruido bajo el Número T.S.S.B.- 
0052-2023-J, instruido contra: MARIA DE LOS ANGELES GARCIA 
CABRERA por delito de PARRICIDIO en perjuicio de UN RECIEN 
NACIDO, en donde se ordena citar al testigo HUGO LENIN RAMOS 
RIVERA y se persone ante este Tribunal, para que comparezca a 
audiencia de Juicio Oral y Público señalado para el día MIERCOLES 
ONCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, A 
LAS OCHO TREINTA DE MAÑANA (8:30 A.M), por lo que para esa 
fecha deberán estar publicados. 
Santa Bárbara, S. B., 26 de Noviembre del 2024
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NEGOCIOS

PARTIDA. El PRNP destina 
casi el 50% del presupuesto 
para cubrir el pago de sueldos 
y salarios 

TEGUCIGALPA. El Programa 
Nacional de Reducción de Pér-
didas (PRNP) de la Enee conti-
núa sumando más personal. 
De enero a octubre de 2024, el 

número de plazas pasó de 1,725 
a 1,883; es decir, 158 personas 
más.  De los 1,016.4 millones de 
lempiras en gasto corriente del 
PRNP, L506.7 millones se desti-
naron para servicios persona-
les, específicamente el pago de 
remuneraciones, equivalente al 
49.9% a septiembre 2024. 
Al comparar el monto de egre-
sos hubo un incremento intera-

PNRD suma 
plazas, pero 
no reduce 
pérdidas

nual de 332.6 millones de lempi-
ras, debido a que transcurridos 
nueve meses de 2023 los gastos 
sumaron L683.7 millones. No 
obstante, el aporte del PRNP en 
la reducción de pérdidas no ha 
sido el esperado en la Empresa 
Nacional de Energía Eléctrica, 
ya que a septiembre de 2024 
están arriba del 37%, por encima 
de la cifra idónea de 15%. 

ACUERDO. La reducción de pér-
didas es una obligación.

Deuda de Enee sube a L23,589 
millones en noviembre

PALIATIVO. EL ABONO DE 4,100 MILLONES QUEDÓ EN NADA AL VENCER LAS NUEVAS FACTURAS

TEGUCIGALPA. Los atrasos de pago 
de la Empresa Nacional de Ener-
gía Eléctrica (Enee) con los gene-
radores privados superan los sie-
te dígitos.  
El gerente interino de la estatal 
eléctrica, Erick Tejada, anunció 
la amortización de 4,100 millones 
de lempiras; no obstante, el ven-
cimiento de nuevas facturas vuel-
ve a disparar el saldo de la deuda 
por la compra de energía. 
Karla Martínez, presidenta de la 
Asociación Hondureña de Pro-
ductores de Energía Eléctrica 
(Ahpee), señala que al cierre de 
noviembre el saldo alcanzó  
21,889.3 millones de lempiras por 
el abono de L4,100 millones. No 
obstante, explica que a esa cifra 
(L21,889.3 millones) hay que 
sumarle 1,700 millones de lempi-
ras de la factura de noviembre 
pasado y que aumentan los atra-
sos de pago a L23,589 millones. 
 
Compromisos. Las autoridades de 
la Enee esperaban reducir el sal-
do de la deuda con los generado-
res al recibir la autorización de la 
Secretaría de Finanzas (Sefin) 
para emitir L9,600 millones  en 
bonos locales, de los que apenas 

La estatal eléctrica ha tenido problemas para colocar 9,600 
millones de lempiras en bonos locales
Staff 
redaccion@laprensa.hn

EÓLICAS. Parque de generación eólica instalado en los municipios de Santa Ana, Ojojona y San Buenaventura.

ha logrado colocar L925 millones.  
La Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica aún cuenta con 8,675 
millones de lempiras para colo-
car en bonos locales; sin embar-
go, las instituciones financieras 
han mostrado poco “apetito” por 
los títulos valores gubernamen-
tales ofrecidos a través de subas-
tas que realiza el Banco Central de 
Honduras (BCH). 
Bajar los atrasos de pago de la Enee  
son compromisos con los genera-
dores y con el Fondo Monetario 
Internacional (FMI), lo que está con-
signado en el acuerdo 2023-2026.  

Se espera que al cierre de 2024, la 
estatal eléctrica baje la mora con 
los generadores a menos de 
L10,000 millones . En las prime-
ras dos revisiones del acuerdo 
aprobadas por el directorio del 
FMI, la Enee  no cumplió con los 
acumulados de atrasos de la esta-
tal eléctrica, que eran de L9,451 
millones. 
Para el cierre de año, el Gabinete 
Económico se comprometió con 
el Fondo Monetario Internacio-
nal en cerrar con alrededor de 
9,500 millones de lempiras en 
concepto de atrasos de pago.

Además

La Enee debe licitar al me-
nos 350 megavatios de 
energía firme para evitar 
apagones en el verano de 
2025, señalan expertos; sin 
embargo, con los niveles de 
morosidad con los genera-
dores privados esto repre-
senta otro reto para la esta-
tal de energía.

2025 será un 
año difícil: 
Amparo 
Canales
MEDIDAS. La expresidenta 
del Colegio de Economistas 
señala que preocupan las 
medidas de protección social

TEGUCIGALPA. Amparo Canales, 
expresidenta del Colegio Hondu-
reño de Economistas (CHE), con-
sidera que 2025 será un año com-
plicado al ser un año electoral. 
“Es una preocupación de parte 
del acuerdo con  el FMI todo lo 
que tiene que ver con la red de 
protección social, el tema de efi-
cientar todas las medidas no con-
tributivas que actualmente rea-
liza el Gobierno y que esto se 
traduzca en una reducción de la 
pobreza en el país”, señaló. 
Canales expresó que la aproba-
ción de la primera y la segunda 
revisión del acuerdo es un punto 
positivo, ya que el Fondo recono-
ce los esfuerzos del gobierno de 
Xiomara Castro en disciplina fis-
cal, el ajuste monetario y las refor-
mas al sector energético.

ECONOMISTA. Amparo Canales, 
expresidenta del CHE.
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En un 9 de diciembre, pero de 
2013, nace la mayor compañía 
aérea del mundo, American Air-
lines Group, al fusionarse las 
estadounidenses American Air-
lines y US Airways. 
 
1531.-  En el Cerro del Tepeyac, 
el indígena Juan Diego Cuauh-
tlatoatzin afirma que se le apa-
reció la Virgen de Guadalupe. 
 
1703.-  Se registra el último día 
de la Gran Tormenta de 1703, la 
más violenta registrada en la 
historia del norte de Europa. 
 
1759.- Carlos III llega a Madrid 
para hacerse cargo del trono de 
España. 
 
1852.-  En España se publica, por 
Real Orden, la equivalencia de 
pesas y medidas tradicionales 
con el sistema métrico decimal. 
 
1892.- En Newcastle upon Tyne 
se funda el Newcastle United 

Football Club. 
 
1897.-  En París, la activista Mar-
guerite Durand funda el primer 
diario feminista, La Fronde. 
 
1907.-  Se celebra la primera edi-
ción del Salón del Automóvil de 
Detroit. 
 
1941.-  En el marco de la Segun-
da Guerra Mundial, China, Co-
rea, Cuba, Filipinas y Guatema-
la declaran la guerra a Alema-
nia y Japón. 
 
1950.- El espía Harry Gold es sen-
tenciado a 30 años de cárcel por 
pasar información a Emil Julius 
Klaus Fuchs sobre el Proyecto 
Manhattan a la Unión Soviética. 
 
1966.- La banda británica The 
Who publica en Londres el ál-
bum “A Quick One”.  
 
1948.-  En la sede de la ONU se 
adopta la Convención para la 

Prevención y la Sanción del De-
lito de Genocidio. 
 
1957.-  Estados Unidos detona en 
Nevada la bomba atómica Cou-
lomb-C, de 0.5 kilotones. Es la 
bomba número 120 de las 1,131 
que Estados Unidos detonó en-
tre 1945 y 1992. 
 
1988.-  Un terremoto provoca al 
menos  50,000 muertos en la 
República de Armenia. 
 
1990.-  En Polonia, Lech Wałęsa 
se convierte en presidente. 
 
1991.-  La Unión Soviética queda 
disuelta oficialmente. 
 
1997.-  Entra en vigor el protoco-
lo de Kioto. 
 
2003.- Una bomba mata a seis 
personas en la Plaza Roja de 
Moscú. 
 
2012.- Muere Jenni Rivera, cantante.

Pago de aguinaldos

Durante este mes, los asalariados cuentan 
con mayor disponibilidad de efectivo, 
debido a que tanto el sector público como 
la empresa privada hacen efectivo tal pago, 
en cumplimiento de la legislación laboral. 

Corresponde a los beneficiados el saber administrar-
lo de manera racional e inteligente, teniendo en 
cuenta que el próximo mes será notoria la contrac-
ción económica, tanto en los presupuestos familiares 
como en las cuentas nacionales, debido al desliza-
miento del lempira, lo que genera inflación adicional. 
El comercio ofrece ofertas en la compra de bienes y 
servicios diversos, con precios especiales, reales o 
ficticios, dependiendo de la responsabilidad y ética 
de cada vendedor. La publicidad genera mayor canti-
dad de mensajes, induciendo al consumismo, por lo 
que debemos ser muy prudentes y disciplinados al 
momento de realizar desembolsos que pueden estar 
más allá de nuestra capacidad real de pago. De no 
hacerlo, incurriremos en déficits no deseados y dese-
quilibrios en nuestro presupuesto mensual, afectan-
do desembolsos prioritarios: salud, alimentación, 
educación, vestuario, amortización de deudas. 
Recordemos que enero y febrero requieren de la 
adquisición de desembolsos extra: uniformes, 
implementos escolares, pago de matrícula educa-
tiva, por lo que el disponer de una reserva mone-
taria resulta esencial para hacer frente a tales 
compromisos. 
Frugalidad, austeridad, realismo, estilo de vida de 
acuerdo con nuestros ingresos y posibilidades reales, 
sin excedernos en gastos superfluos, suntuarios. 
Saber planificar para equilibrar ingresos y egresos 
demuestra sabiduría tanto para las personas como 
para quienes manejan las finanzas de la nación. 
El hecho de que la delincuencia está al acecho para 
perpetrar asaltos a mano armada, en los hogares, 
calles, transporte público, debe ser tomado en cuen-
ta para la adopción de medidas de seguridad que per-
mitan la protección de vidas y bienes. La adopción de 
un bajo perfil, exento de ostentaciones que invitan al 
despojo, resulta de vital importancia. 
El recurrir al dinero plástico resulta tentador, pero 
deben tomarse en cuenta las tasas de intereses a 
pagar, mismas que se han incrementado debido a los 
recientes ajustes a la tasa de política monetaria 
(TPM) por parte del Banco Central, restringiendo con 
ello los montos de préstamos disponibles por parte 
de la banca privada, lo que a su vez significa menor 
liquidez.

CUERPO DE COBARDES

SUBE Y BAJA
LAURENT ULRICH 

Arzobispo de París 
Reabrió oficialmente el sábado 
las puertas de la catedral de 
Notre Dame, cinco años des-
pués de que un incendio destru-
yera parte de su estructura.

BRAYAN MOYA  
Futbolista 

Fue la pieza determinante para 
que Real España avanzara a se-
mifinales tras doblegar al Gé-
nesis. El atacante anotó gol en 
Comayagua y San Pedro Sula.

MARIELA RODRÍGUEZ 
Precandidata a diputada  

La militante del oficialista Par-
tido Libre es criticada en redes 
sociales por proponer la elimi-
nación de la “octava” estrofa 
del Himno Nacional.

FABRICIO SANDOVAL 
Diputado de Libre 

Borró el post en el que llamó 
“velones de los yankees” a los 
precandidatos presidenciales 
que se reunieron en estos días 
con la embajadora Laura Dogu.

HOY EN LA HISTORIA 9 DE  
DICIEMBRE
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vehiculares

Es función de los custodios 
del Estado evitar problemas 
prevenibles y buscar solución 
permanente para los ya exis-
tentes.  
El problema de las placas 
vehiculares (en su adquisi-
ción y dotación) ha sido con-
tinuo a lo largo del tiempo, 
siendo visto por la opinión 
pública como un negocio opa-
co, asignado con criterios dis-
tintos al interés público. 
Las placas, cuando las había, 
costaban 500 lempiras el par 
(más de US$20), como un pro-
ducto, excluyendo costos de 
registro y tasas vehiculares 
que se pagan de forma para-
lela.  
Al ser manejado como un 
fideicomiso de tasa, al Esta-
do no le quedaba ninguna uti-
lidad de estos L500 (fuente 1).  
Esto sin considerar un servi-
cio errático y una dotación no 
garantizada. 
En Estados Unidos hay cos-
tos variables, pero las placas 
generalmente oscilan entre 
$4 y $8 cuando se cobran las 
mismas aparte (fuente 2). 
Entonces están pagando los 
usuarios una cantidad de 
menos de la mitad de lo que 
se cobra en Honduras (con los 
valores viejos). 
Este es el valor de venta en 
Carolina del Norte: el costo 
por placa para el Estado es de 
$1.62 ($3.24 por un par (fuen-
te 3).  
Aun considerando que es una 
empresa pública, con fuerza 
laboral penitenciaria, hay 
una gran diferencia en costo 
con lo nuestro. En todo caso 
se trata de empresas públicas 
donde el diferencial le queda 
como utilidad a la sociedad. 
Tenemos un sistema insatis-
factorio y caro.  
Repetir esquemas de licita-
ción en condiciones simila-
res nos dará los mismos 
resultados. 
Existen dos formas posibles 
de resolver este problema, 
cada una de las cuales es muy 
superior a lo que tenemos en 
la actualidad: o creamos una 
fábrica pública de placas o 
licenciamos proveedores par-
ticulares para que estos las 
imprimen y entreguen.

José Azcona 
OPINION@LAPRENSA.HN

Desplazados
Hace algunos años conversaba con una cole-
ga de una organización social sobre cómo ya 
en aquel entonces observábamos un incre-
mento de personas originarias de La Mos-
quitia asentadas en San Pedro Sula. 
Mientras fluía el diálogo surgía la reflexión 
sobre lo complejo que puede ser sentirse 
extranjero en su propio país, con una lengua 
distinta al español, expresiones culturales 
también diferentes y con la serie de desafíos 
que representa la vida en una ciudad com-
pleja como esta. 
Pensábamos también en otras personas de 
nuestros grupos étnicos que se ven forzadas 
a cambiar de domicilio para huir de la vio-
lencia y la escasez. 
Aquella situación que me parecía, como aho-
ra, muy poco visible en los medios de comu-
nicación más allá de las estadísticas even-
tuales es lamentablemente muy común en 
este país. 
Se estima que hay más de 240,000 personas 
desplazadas internamente en Honduras; es 
decir, de personas que se ven obligadas a huir 
de sus hogares, principalmente por la vio-
lencia, como sucede en nuestro caso, así 
como por conflictos, violaciones a los dere-
chos humanos y desastres naturales. 
Las personas desplazadas son vulnerables 
y requieren atención especial; ante esta situa-
ción, la Agencia de las Naciones Unidas para 
los Refugiados (Acnur) en Honduras hace 
una importante labor por los derechos de 

las personas desplazadas, así como brindan-
do ayuda humanitaria y articulando esfuer-
zos con otros sectores. 
Además, a partir de 2022, Honduras cuenta 
con la Ley de Prevención, Atención y Protec-
ción de Personas Desplazadas Internamen-
te. Si bien este marco legal es un gran avan-
ce en la materia, se requiere generar una 
mayor conciencia en diversos espacios. 
Las personas desplazadas requieren ayuda 
humanitaria, así como oportunidades de 
empleo, educación y salud, todo con el debi-
do respeto a su dignidad. Es un tema social 
con múltiples aristas. 
El trabajo conjunto por la inclusión social y 
la creación de oportunidades de desarrollo 
para todos debe contar con la participación 
de múltiples actores, desde la sociedad civil, 
la empresa privada y la academia. 
El conocimiento sobre la propia realidad y 
la permanencia de este tema en las agendas 
no solo pública, sino también académica y 
empresarial, es un paso de muchos que hay 
que dar para avanzar en el camino. 
La acción colectiva de las organizaciones y 
especialmente de las personas es indispen-
sable para que cada hondureño dentro de 
este territorio no solamente se sienta siem-
pre bienvenido, sino que también encuen-
tre las condiciones para desarrollarse aquí. 
Este tema puede tomar mucha más relevan-
cia en un futuro cercano, hay que tenerlo pre-
sente.

Elisa  M. Pineda 
OPINION@LAPRENSA.HN

“SE ESTIMA QUE 
HAY MÁS DE 
240,000 PERSO-
NAS DESPLAZA-
DAS INTERNA-
MENTE EN HON-
DURAS; ES DECIR, 
DE PERSONAS 
QUE SE VEN OBLI-
GADAS A HUIR DE 
SUS HOGARES”.

Sensación de que el tiempo no alcanza sin 
importar la hora a la que nos levantemos. 
Andar siempre “a la carrera”, tener todos los 
días de la semana agendados, que el discur-
so de siempre sea el de “no tengo tiempo” y 
“estoy ocupado”. 
Que nos sintamos incómodos cuando no 
estamos haciendo nada, que creamos que 
la única forma de “estar bien” es siendo pro-
ductivos, podría ser una clara señal de que 
sufrimos cronopatía, la enfermedad del 
tiempo. 
“La rapidez, que es una virtud, engendra un 
vicio, que es la prisa”, aseguraba Gregorio 
Marañón, médico, político, historiador y 
escritor español. Además, ya hemos com-
probado que hacer varias cosas a la vez baja 
eficiencia y que el estrés al que nos somete-
mos provoca que decidamos mal, ya que el 
cortisol nos empuja a escoger opciones 
arriesgadas, sin mencionar que nos termi-
na enfermando y peor... 
O sea, que no vale mucho la pena andar por 
la vida de esta manera. 
Cronos es conocido en la mitología griega 
como el dios del tiempo, un gigante que devo-
raba a sus hijos y que simboliza el tiempo que 
pasa. Ese tiempo tan ansiado, irrecuperable, 
escurridizo e irrepetible.  
El mismo que nos han asegurado (y nosotros 
lo hemos más que creído, internalizado) que 
“vale oro”. Y es por esto que nos la vivimos en 
pos de él, tratando de alcanzarlo, sin lograr-
lo nunca. 
Luego pathos significa enfermedad. De estas 

dos palabras (Cronos y pathos) se deriva el 
término cronopatía, y desafortunadamente 
cada vez más, y por este mundo moderno que 
todo lo necesita para ya, más y más gente está 
padeciéndola, a veces, sin darse cuenta 
siquiera, porque por las mismas prisas se 
vive “desconectado”, emocionalmente 
hablando. 
Otra cosa que estamos dejando de tomar en 
cuenta es el hecho de que los momentos de 
ocio son importantísimos para la creativi-
dad.  
Aquí cabe aclarar que estos momentos no 
comprenden pasársela en el celular, sino 
tener la mente libre y relajada porque es en 
estas circunstancias cuando más ideas y solu-
ciones surgen, ya que resulta que las neuro-
nas asociativas de nuestro encéfalo se acti-
van precisamente en esos períodos de 
tranquilidad mental, como cuando nos 
duchamos, jugamos con un lápiz o pensamos 
en la vida de las hormigas.  
Al conectarse estas neuronas se favorece la 
aparición del “efecto eureka”, en el que 
encontramos soluciones totalmente inespe-
radas a problemas complicados. 
Hay varias causas que pueden habernos con-
ducido a vivir de prisa; tener una personali-
dad tipo A, las demandas de nuestros tiem-
pos y lo mal visto que es no tener nada que 
hacer, por ejemplo.  
Si trabajamos en la primera, nos desligamos 
un poco de la segunda e ignoramos la terce-
ra podría ser que se alargue un poco más 
nuestro propio tiempo por aquí.

Cronopatía

Emy James 
OPINION@LAPRENSA.HN

“CRONOS ES CO-
NOCIDO EN LA 
MITOLOGÍA 
GRIEGA COMO EL 
DIOS DEL TIEM-
PO, GIGANTE QUE 
DEVORABA A SUS 
HIJOS Y QUE SIM-
BOLIZA EL TIEM-
PO QUE PASA”.
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Los asistentes disfrutaron cada una 
de sus canciones y no dudaron en 
guardar esos recuerdos en video.

Este fan entonó 
los temas a todo 
pulmón.

Daniela Ramos 
daniela.ramos@laprensa.hn 

SAN PEDRO SULA. Las gotas 
de la fría lluvia se mezclaron 
con las lágrimas de nostalgia 
y desamor de los sampedra-
nos en el concierto que ofre-
ció el grupo Los Bukis, lide-
rado por Marco Antonio 
Solís, en la Capital Industrial.  
Y es que pese al clima, miles 
de almas se reunieron en el 
estadio Olímpico 
Metropolitano para 
ver en vivo a la agru-
pación mexicana, 
una de las más icó-
nicas y queridas de 
todos los tiempos.  
Faltando 15 minutos 
para las 10:00 pm, 
los siete integrantes 
de Los Bukis salie-
ron al escenario en 
medio de los gritos 
de emoción y la alga-
rabía del público 
sampedrano, que esperó por 
horas y bajo la lluvia para 
poder disfrutar de las román-
ticas melodías que los cata-
pultaron a la fama.  
“Loco por ti” fue el tema ele-

gido por la banda para dar 
por inaugurado el concierto. 
Luego siguió uno de sus gran-
des clásicos: “Cómo fui a ena-
morarme de ti”, el cual tocó 
las fibras de todos los corazo-
nes ahí presentes.  
“Gracias por esta hermosa 
oportunidad de estar aquí 
con ustedes, y yo quiero sub-
rayar, en nombre de Los 
Bukis, todo el esfuerzo que 
han hecho para llegar hasta 
aquí esta noche”, exclamó 

Marco Antonio Solís, 
quien dejó claro que 
en esa ocasión solo 
cantaría temas de Los 
Bukis (y no sus cancio-
nes como solista) por 
respeto a la banda. La 
velada musical conti-
nuó con composicio-
nes como “Este adiós”, 
“Quiéreme”, “Y ahora 
te vas”, “Chiquilla 
bonita”, “Me volví a 
acordar de ti”, “Yo te 
necesito”, entre 

muchas más.  
Los Bukis se despidieron a la 
medianoche con su más acla-
mada canción: “Navidad sin 
ti”, conmoviendo a los presen-
tes hasta las lágrimas. 

Este joven no pu-
do contener las 
lágrimas mien-
tras escuchaba 
una de las melo-
días de la agrupa-
ción mexicana. 

La agrupación mexicana Los Bukis regresó a Honduras gracias 
a la logística de En Vivo Producciones. El concierto se llevó a 
cabo en el estadio Olímpico Metropolitano de esta ciudad 

VIDEO 
Escanea este 
código con tu 
“smartphone” 
y mira el video

¡UNA LLUVIA DE EMOCIONES  
CON LOS BUKIS!
INOLVIDABLE CONCIERTO

FOTOS: YOSEPH AMAYA

Los Bukis expresaron 
su profundo  

agradecimiento al  
público sampedrano, 
que disfrutó del show 

pese a la lluvia. 
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Con el  
mensaje de 
“Gracias, 
Bukimanía”, 
los artistas 
se despidie-
ron de sus 
fanáticos 
hondure-
ños. Como ya es costumbre, Marco Antonio Solís, de 64 años, de-

rrochó energía y una vibra positiva durante más de dos horas. 

Joel Solís, guitarrista y uno de los fundadores de Los 
Bukis, durante el concierto el pasado fin de semana.

El tecladista Roberto Gua-
darrama saluda al público. 

Laura Enamorado, Zaida Monge, Lupita Monge, Susa-
na de Laínez, Vilma Karow y Ruth Rápalo

Nelson García y Carlos David 
Martínez

Las diferentes localidades del estadio Olímpico estaban inundadas por los miles de fans 
de Los Bukis.

El cantante Marco Antonio Solís (derecha) sorprendió también al tocar la batería. 

María Martínez y Ana Rodríguez

Fausty Herrera y Marcos Serrano

Martín Barcenas con Alejandro Canahuati, Gimaya Clark, Gabriel Argüello y 
María Penagols 

Pedro Castellanos y Jimmy Tovar Melissa y Fredy Barahona Karen Paredes y Oswaldo Vásquez Jessy Amador y Sara Padilla

SORPRESA 
IRON MAIDEN SE DESPIDE DE SU ICÓNICO 
BATERISTA NICKO MCBRAIN 

Música 
Nicko McBrain, baterista de Iron Maiden, anunció su salida 
de la icónica banda de heavy metal. “Estar de gira con Mai-
den durante los últimos 42 años ha sido un viaje increíble. 
A mis fieles seguidores, los amo!”, expresó.
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elsa.soto@laprensa.hn

Fundación Llaves celebra aniversario

 Su equipo de trabajo realizó un elegante evento social en el salón Forjadores de 
Expocentro para festejar sus 25 años de apoyo a las personas con VIH

SAN PEDRO SULA. La Organiza-
ción Llanto, Valor y Esfuerzo 
(Llaves) conmemoró 25 años de 
compromiso en la defensa de los 
derechos humanos y la salud de 
las personas con VIH en el país. 
Para ello, su equipo de trabajo 
llevó a cabo un evento social en 
el salón Forjadores de Expocen-
tro, en el cual asistieron repre-
sentantes de diversas marcas 
aliadas y otras organizaciones  
sin fines de lucro. 
Desde su fundación en 1999, Lla-
ves se ha posicionado como un 
pilar fundamental en la dismi-
nución del estigma y la discrimi-
nación hacia esta comunidad, 

promoviendo una sociedad más 
justa e inclusiva. 
 
Trayectoria. Aunque la organi-
zación se constituyó oficialmen-
te en 1999, sus raíces se remon-
tan a un 
movimiento de 
activistas que 
impulsaron la 
aprobación de la 
Ley de VIH en los 
años anteriores. 
Este hito legal sen-
tó las bases para 
proteger los derechos de las per-
sonas con VIH. Cuatro años des-
pués, en 2003, se logró un avan-
ce crucial con la asignación de 
un presupuesto estatal para 
garantizar el acceso a medica-
mentos antirretrovirales. 

A lo largo de los años, Llaves ha 
liderado campañas emblemáti-
cas de comunicación como “Más 
vida” y “Discriminar no es 
opción”, iniciativas que han 
transformado percepciones 

sociales, fomentan-
do el respeto y la 
empatía hacia las 
personas con VIH. 
Su legado sigue sien-
do una fuente de ins-
piración para las ini-
ciativas actuales y 
otras instituciones 

de Honduras. En 2015, Llaves 
amplió su alcance al abordar 
derechos humanos y derechos 
sexuales y reproductivos de las 
mujeres y jóvenes, iluminando 
problemáticas como las esteri-
lizaciones forzadas. 

Daniela Viana y Gian Carlo Caraccioli Maynor Avilez, Dyanie Morán y Ever Aguilartibu Jefry Sabillón y David Vásquez

Ángel, Maribel y Edy Dunaway

Andrea Paz, Raúl Alberto, Emily Acosta, Rosa Gonzales, Karla Gu-
tiérrez y Ada Meléndez

Miriam López y Eva Nora Fernando y Zoila Garrigó

JUNTA DIRECTIVA. Zoila de Garrigó, Fernando Garrigó, Catherine Calderón y Rosa Gonzales. FOTOS: FRANKLYN MUÑOZ

El trabajo integral de 
Llaves incluye la pre-
vención del VIH, la lu-
cha contra la violen-
cia de género y la par-
ticipación juvenil.

sociedad
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salud&belleza

SALUD MENTAL 
AGRADECER TODOS LOS 
DÍAS LE AYUDARÁ A 
SENTIRSE MEJOR

Incorporar afirmaciones posi-
tivas a su rutina es muy pode-
roso. Mientras aplica sus pro-
ductos repita frases como “Mi 
piel es radiante y saludable” o 
“Me siento agradecida por mi 
cuerpo”. Al finalizar, dedique 
unos instantes a agradecer por 
su belleza y resistencia. Esta 
práctica fortalecerá su autoes-
tima. 

REDACCIÓN. La medición de mar-
cadores de estrés es fundamen-
tal en la evaluación del impacto 
del estrés en la salud. Estos indi-
cadores biológicos, que incluyen 
hormonas, marcadores inflama-
torios y parámetros fisiológicos, 
permiten a los profesionales de 
la salud comprender cómo el 
estrés crónico afecta diversos 
sistemas del organismo.  
Los principales marcadores de 
estrés están en: 
Sistema endocrino: cortisol, 
catecolaminas y DHEA-S. 
Sistema inmunológico: interleu-
cina-6 y proteína C-reactiva. 
Sistema nervioso autónomo: rit-
mo cardiaco, presión arterial y 
variabilidad de la frecuencia car-
diaca. 
Estos factores causan síntomas 
como dolor de cabeza, ansiedad, 
insomnio, cansancio, falta de 
apetito, fatiga, acné, pérdida de 
cabello, taquicardia, tos, gripe, 
mal humor, enojo o tristeza y fal-
ta de concentración.  

DATO. Al evaluar estos 
marcadores es posible 
identificar el riesgo de 
desarrollar enfermedades

¿Cuáles son 
los principales 
marcadores  
de estrés? 

 RELÁJESE. Acuéstese tempra-
no y trate de dormir 8 horas.

Siete pruebas de detección 
esenciales para la mujer

Mantenerse al día con estas pruebas de detección y citas 
preventivas es una inversión en su salud futura

REDACCIÓN. Mantenerse al día 
con las pruebas de detección y 
la atención preventiva es crucial 
para la salud y el bienestar a lar-
go plazo de las mujeres. Estas 
citas permiten identificar ries-
gos potenciales para la salud en 
una etapa temprana y tomar 
medidas necesarias para preve-
nir enfermedades graves.  
A continuación le presentamos 
las pruebas de detección más 
importantes que toda mujer 
debe considerar. 
 
1 - MAMOGRAFÍAS. El cáncer de 
mama es una de las principales 
causas de mortalidad en muje-
res, pero la detección temprana 
puede salvar vidas. Las mamo-
grafías son esenciales para iden-
tificar tumores antes de que sean 
palpables. Se recomienda que 
las mujeres comiencen a reali-
zarse mamografías a partir de 
los 40 años y las repitan cada uno 
o dos años, dependiendo de su 
riesgo personal. 
 
2 - PAPANICOLAOU Y PRUEBA DE 
VPH. El papanicolaou detecta 
cambios anormales en las célu-
las del cuello uterino que 

 PLAN. CONSULTE CON SU MÉDICO PARA CREAR UN PLAN SEGÚN SU HISTORIAL Y RIESGO GENÉTICO

Staff 
redaccion@laprensa.hn

HIPERTENSIÓN. Es un fac-
tor de riesgo para muchas 
enfermedades graves. Se 
debe evaluar la presión ar-
terial al menos una vez al 
año a partir de los 18 años. 

Además

Densitometría ósea. 
Este examen mide la 
densidad mineral de 
los huesos y ayuda a 
detectar la 
osteoporosis. Se 
recomienda a partir de 
los 65 años, o antes si 
hay factores de riesgo 
como menopausia 
temprana o 
antecedentes 
familiares de 
osteoporosis. 
 
Colesterol y glucosa.  
Controlar los niveles 
de colesterol y 
glucosa en sangre es 
fundamental para 
prevenir 
enfermedades 
cardiacas y diabetes. 
Las mujeres deben 
comenzar a controlar 
su colesterol a partir 
de los 20 años y 
repetir el examen 
cada 4 a 6 años. La 
prueba de glucosa se 
recomienda cada tres 
años a partir de los 45 
años.

PREVENCIÓN. Es la clave para una vida más sana y plena.

podrían convertirse en cáncer. 
La prueba de VPH identifica la 
presencia del virus del papilo-
ma humano, principal causan-
te del cáncer de cuello uterino. 
Se recomienda iniciar el papa-
nicolaou a los 21 años y repetir-
lo cada tres años. A partir de los 
30 años se puede combinar con 
la prueba de VPH y realizarse 
cada cinco años si ambos resul-
tados son normales. 
 
3- COLONOSCOPIA. El cáncer 
colorrectal es prevenible y tra-
table si se detecta a tiempo. Las 
pruebas de detección deben 
comenzar a los 45 años y repe-
tirse cada diez años, o con mayor 

frecuencia si hay factores de 
riesgo adicionales. 
 
4- EXÁMENES DE ETS. Las muje-
res sexualmente activas deben 
hacerse pruebas anuales de cla-
midia y gonorrea hasta los 25 
años. Después de esa edad, las 
pruebas deben continuar si hay 
factores de riesgo como múlti-
ples parejas sexuales. 
 
5- EXÁMENES DE LA PIEL. Las 
revisiones anuales con un der-
matólogo son esenciales para 
detectar el cáncer de piel. La 
detección temprana mejora sig-
nificativamente las posibilida-
des de un tratamiento exitoso.

1

2
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ARIES 
21.03 AL 20.04

Tendrá un encuentro afortu-
nado o conocerá a alguien que 
puede llegar, en un futuro, a llenar 
un vacío dentro de su vida, que no 
tiene por qué ser sentimental. El 
día promete diversión.

--------   CRUCIGRAMA  --------   --------   HORÓSCOPO  --------   

TAURO 
21.04 AL 20.05

Sus suspicacias con respec-
to a algunas amistades se irán 
disipando conforme pasen las 
horas del día; su confianza 
aumentará y los lazos se estre-
charán. 

GÉMINIS 
21.05 AL 21.06

Muéstrese más comprensivo 
con las personas que no son tan 
rápidas ni resueltas como usted, 
porque cada uno tiene sus cuali-
dades y tal vez sea hora de que 
repares en ellas. 

CÁNCER 
22.06 AL 22.07

Conocerá a alguien radical-
mente distinto a usted, en todos 
los sentidos. Paradójicamente, 
llegarán a entenderse cuando 
profundicen en su relación. Haga 
caso de sus consejos,

LEO 
23.07 AL 22.08

Tendrá que echarle sentido 
del humor a algunas de las cosas 
que hoy, tanto en el trabajo como 
en la familia. La perspectiva le 
hará ver que no son cosas tan 
relevantes como le creía.

VIRGO 
23.08 AL 21.09

Su afán de protagonismo en 
la vida le puede perjudicar, sobre 
todo en el entorno laboral, ya que 
puede provocar muchas envidias 
entre sus compañeros. Utilice-
más la imaginación.

LIBRA 
22.09 AL 22.10

Hoy tiene una buena oportu-
nidad para recomponer  relacio-
nes personales que, por algún 
motivo, no pasan por su mejor 
momento. Tendrá suerte tam-
bién en el ámbito profesional.

ESCORPIÓN 
23.10 AL 21.11

Su talante más negociador 
saldrá a relucir, en especial, si 
están relacionados con asuntos 
legales. Si no es esta su profe-
sión, puede que lo sea en un futu-
ro. Le irá bien.

SAGITARIO 
22.11 AL 22.12

El momento le es favorable si 
tiene pensado participar en ope-
raciones de compraventa de pro-
piedades. Eso sí, no se apresure, 
y estudia bien en qué quiere  
invertir su dinero. No se deje lle-
var por sus impulsos.

CAPRICORNIO 
23.12 AL 21.01

Tómese los problemas con 
un poco de humor, es la forma 
más constructiva de encarar la 
vida. Además, un espíritu positivo 
ayuda a minimizar las adversida-
des.Pronto pasará la tormenta.

ACUARIO 
22.01 AL 21.02

Tendrá que dosificar los 
esfuerzos intelectuales porque 
hoy no está demasiado fuerte 
mentalmente. Su cerebro tende-
rá a imprimir una potencia a su 
energía muy fuerte.

PISCIS 
22.01 AL 20.03

Vigile los dolores de cabeza, 
porque aunque suela achacarlos 
a la tensión del trabajo o la falta 
de sueño, es posible que le toque 
acudir al oftalmólogo a graduar-
se la vista. Su pareja o su familia 
te darán hoy una sorpresa.

--------   CONDORITO  --------   

--------   SUDOKU  --------   

¿Cómo se juega? 
Debes llenar todas las casillas con números del 1 al 9, pero 
ninguna de ellas debe repetirse en la misma fila, ni en la 
columna, ni tampoco en el mismo rectángulo. Pon a prue-
ba tu lógica y diviértete jugando con el sudoku.

CRUCIGRAMA

SOLUCIONES

SUDOKU

HORIZONTALES 
1. Hace alto en el campo. 
6. Lengua de tierra que une 
dos continentes o una  
península con un continente. 
10. Cierto dígrafo de nuestra 
lengua. 
11. Situación ridícula y cómica. 
12. Pasaba la vista por lo 
escrito. 
14. Quité algo de una  
superficie como raspándola. 
16. Emisión de partículas de 
energía. 
19. Barca chata utilizada en las 
Antillas para  descarga. 
21. Desierto del Asia  
central, entre Mongolia y  
China, también llamado  
Chamo. 
22. Ciudad de Serbia. 
23. Emitir sufragio. 
25. Níspero (árbol). 
27. Unir o combinar  
escudos de armas. 
29. Gran sacerdote de Israel. 
30. Símbolo del rutherfordio. 
32. Hija de Urano y Gea,  
esposa de Cronos y  madre 
de Zeus. 
33. Macizo montañoso de   
Níger. 
35. Nieto de Cam. 
37. Interjección que  
denota sorpresa. 
39. Que tiene celos (fem.) 
42. Persona alojada en casa 
ajena. 
44. Puras, sin mezcla. 
46.(... Amin Dada,  1925-2003) 
Presidente de Uganda entre 
1971 y 1979, cuya feroz y  
terrible tiranía le valió el   
apodo de “el carnicero de 
Kampala”. 
47. Roturas la tierra con el  
arado. 

49. Órgano o aparato de la  
audición. 
50. Unidad de peso,  
equivalente a 1000 kg (pl.). 
53. Pedido internacional de 
auxilio. 
54. Rey impío de Israel,  
esposo de Jezabel. 
55. Forma del pronombre de 
primera persona del plural. 
57. Dios egipcio del sol. 
58. Ría gallega, entre La  
Coruña y Pontevedra. 
59. Anejar. 
 
VERTICALES 
1. Hacer algo más grave o  
molesto de lo que era. 
2. Harina de la raíz de yuca. 
3. Símbolo del magnesio. 
4. Divisible por dos. 
5. Rey de los amalecitas,  
vencido por Saúl. 
6. No liberal. 
7. Existáis. 
8. Movimiento convulsivo  
habitual. 
9. Miembro  arquitectónico 
largo y  delgado, que divide un 
hueco en dos partes  
verticalmente. 
13. Antigua confederación de 
varias ciudades  alemanas. 
15. Letra griega,  
equivalente a nuestra “i”. 
17. Entrega algo  
graciosamente. 
18. Percibiría el sonido. 
20. Molusco  lamelibranquio, 
con la  concha, de gran  
tamaño, en forma de abanico 
y de color pardusco (pl.). 
24. Descantilla  menudamen-
te con los  dientes. 
26. Héroe griego, hijo de Zeus 
y de Dánae. 

28. Lastimaba,  magullaba, 
hería. 
31. Contrato por el cual a  
un individuo le eran  
concedidos ciertos  
derechos de posesión por el 
que tenía la sobe ranía,  
obligándose por sí y sus  
descendientes a guardarle  
fidelidad de vasallo, prestarle  

servicio militar, etc. 
34. Elemento que se   
desprende de la  
descomposición  
electrolítica. 
36. Deshuesar. 
38. Desenredar, limpiar o 
componer el cabello. 
40. Tiempo que se ha  vivido. 
41. Personificación de la  

primavera entre los  griegos. 
42. Coto, mojón. 
43. Uno de los nombres de  
Minerva. 
45. Reverencia con sumo  
honor. 
48. Que no está enferma. 
51. Reflexión del sonido. 
52. Sonido agradable al oído. 
56. Conozco.

TELÉFONOS DE
EMERGENCIA

EMERGENCIAS COPECO

*911 *113

BOMBEROS TRÁNSITO

*198 *222

POLICÍA ENEE

*199 *118

CRUZ ROJA (TIGO) CRUZ ROJA (CLARO)

*767 *195

ocio
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NISSAN Urvan año 
2023, 29,000km, de agen-
cia. L.900,000 No negocia-
ble. contacto 9672-9479 
solo interesados 

ALQUILO LOCAL 
COMERCIAL SPS. 20 
calle, dos dormitorios pri-
vados, horno de laña para 
hornear cerdo, pollo, pan. 
Cel.8839-1080 

A L Q U I L E R E S  
C O M E R C I A L E S /  
O F I C I N A S /  
LOCALES. *Local de 
esquina con auto servicio. 
Bo. Guamilito,  6 calle 11 
ave (actualmente funciona 
Farmacia Kielsa). Llamar al 
9450-6121 

A L Q U I L E R  
C O M E R C I A L /  
O F I C I N A S /  
LOCALES. *Casa con 
parqueo para 6 vehículos 
dentro y 4 afuera. Bo. Los 
Andes, 13 y 14 Ave, 6 calle 
N.O San Pedro Sula. 
Llamar al 9450-6121 

RESIDENCIAL CASA 
MAYA II. Rento 
Townhouse, 2 habitacio-
nes, baños, sala, comedor, 
cocina, lavandería. $.850 
Cel.8796-2035 

FOGOS GRILL NECE-
SITA: Cocineras(os) y 
Meseras(os) con expe-
riencia, Buena presenta-
ción, Buena actitud, 
Proactivos, Residir en el 
casco urbano. Cel.9672-
4502 

SERVICIO de masaje 
para caballeros de buen 
gusto, con chica vip     
excelente atención,discre-
ción y presentación 
info.9844-2152 

ABOGADO ESPECIA-
LISTA EN FINANZAS 
Asesoría Legal, 
Declaratoria Herederos, 
Divorcios, Licencias 
Sanitarias, Demandas 
Laborales, Capacitaciones 
PLA/FT.  WhatsApp 8895-
8017 

GURU DEL AMOR
SI TIENES UN PROBLEMA 

DIFÍCIL DE ARREGLAR Y NO 
ENCUENTRAS LA SOLUCIÓN, 

SI HAS BUSCADO AYUDA 
Y TE HAN DEFRAUDADO, 
ACUDE A LO SEGURO, LA 

GARANTÍA TIENE NOMBRE.
CONOCEDOR DE LOS 

SECRETOS ANCESTRALES, 
LIGO, SOMETO, AMARRO Y 
DESAMARRO, DESESPERO 

DOBLEGO Y ENTREGO 
DOMINADO EN CUERPO, 
MENTE Y CORAZÓN AL 

SER AMADO AL INSTANTE, 
NO IMPORTA SEXO NI 

DISTANCIA.

NO SUFRA EN SILENCIO, 
PERMÍTAME AYUDARLE 

Y CON HECHOS 
COMPROBARLE.
TRABAJOS 100% 

GARANTIZADOS, DENTRO 
Y FUERA DEL PAÍS.

VEA PRIMERO LOS 
RESULTADOS Y

DESPUÉS CANCELA

LLAME YA!!

      9603-4921

AVISO DE HERENCIA
Despacho De La Notario GREISY ZELAYA PINEDA, Abogada y 
Notario con domicilio en El Progreso, Yoro, al Público en General, 
HACE CONSTAR: Que la Suscrito, con fecha 06 de diciembre del 
2024, se dictó Sentencia Definitiva en la Solicitud de Declaratoria 
de Herencia AB-Intestato, en el cual FALLO: DECLARANDO HE-
REDERO, al señor KENITH TONY RIVERA CAÑADAS, de gene-
rales conocidas en el preámbulo de la sentencia de todos bienes, 
derechos y acciones que a su muerte dejara su PADRE el causante 
JOSE BALBINO RIVERA CASTELLANOS (Q.D.D.G)  y se les con-
ceda la posesión efectiva de dicha Herencia, sin perjuicio de otros 
Herederos de igual o mejor derecho.-  En la Ciudad de El Progreso, 
Yoro a los seis días del mes de diciembre del año dos mil veinticua-
tro (06/12/2024).

GREISY ZELAYA PINEDA.
ABOGADA Y NOTARIO.

AVISO DE HERENCIA
Despacho De La Notario GREISY ZELAYA PINEDA, Abogada y 
Notario con domicilio en El Progreso, Yoro, al Público en Gene-
ral, HACE CONSTAR: Que la Suscrito, con fecha 06 de diciembre 
del 2024, se dictó Sentencia Definitiva en la Solicitud de Declara-
toria de Herencia AB-Intestato, en el cual FALLO: DECLARANDO 
HEREDERO, a los señores NELSON OSMAR LOPEZ LOPEZ y 
CARLOS ALBERTO LOPEZ LOPEZ, de generales conocidas en 
el preámbulo de la sentencia de todos bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejara su MADRE la causante MARIA ANGELI-
CA LOPEZ HERNANDEZ (Q.D.D.G)  y se les conceda la posesión 
efectiva de dicha Herencia, sin perjuicio de otros Herederos de igual 
o mejor derecho.-  En la Ciudad de El Progreso, Yoro a los seis días 
del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro (06/12/2024).

GREISY ZELAYA PINEDA.
ABOGADA Y NOTARIO.

AVISO HERENCIA AB-INTESTATO
La Suscrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de Sigua-
tepeque, Departamento de Comayagua, al público en general y 
para los efectos de Ley HACE SABER: Que mediante sentencia 
definitiva de fecha veinticinco (25) de noviembre del año dos mil 
veinticuatro (2024), se DECLARO HEREDERO AB-INTESTATO, a 
las Señoras SANTOS CECILIA SORTO NAVARRETE, MARIA TE-
RESA SORTO SANCHEZ Y BLANCA ROSITA SORTO SANCHEZ, 
sobre los bienes, derechos, obligaciones y acciones, que en vida 
pertenecieran a su difunta Madre la señora MARIA ESCOLASTICA 
SANCHEZ NAVARRETE también conocida como ESCOLASTICA 
NAVARRETE y se le concede la posesión efectiva de la herencia 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.-
Siguatepeque, 06 de diciembre del 2024,

ABOG. RUTH NODELI ARANA RIVERA
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA
El suscrito Notario Público JOSE VIRGILIO BARAHONA LOPEZ, del domicilio de Tegucigalpa, 
Republica de Honduras, Centroamérica, inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras número 
Tres Mil Novecientos Uno (3901) y con registro de Notario en la Honorable Corte Suprema de Justicia 
número Dos Mil Veintidós (2022), Registro Tributario Nacional 15041958000783; con dirección de 
Notaria ubicada en Lomas de Loarque, Calle principal, 1015, con teléfono celular número 9985-0764 
y correo electrónico jvirgibarahona@gmail.com;_HACE CONSTAR: que en esta Notaria en Sentencia 
de fecha Cuatro (04) del mes de Diciembre del año Dos Mil Veinticuatro (2024), Mediante Solicitud 
Presentada por la señora SULMA MARINA ECHEVERRIA REYES, fallo declararla Heredera Ab- 
Intestato de todos los bienes, derechos, y acciones que a su muerte dejara su difunto Padre el señor 
VICTOR ECHEVERRIA RAMIREZ (Q.D.D.G.), sin perjuicios de otros herederos de igual o mejor 
derecho.

Tocoa, Colón a los Cuatro (04) días del mes de Diciembre del año 2024.

JOSE VIRGILIO BARAHONA LOPEZ
NOTARIO

NO SUFRAS MÁS POR 
AMOR, RECUPERA TU 
PAREJA HOY, SOMOS 

EXPERTOS EN 
AMARRES DE AMOR 

Y RETORNO DE 
PAREJA

Ya no sufras más por tu
ser amado, yo devuelvo 
la pasión en la pareja, 
regreso al ser amado, 
hago unión de parejas.

no hay imposible, 
tengo el conocimiento 

para hacerlo, hago 
prosperar tu negocio, 
limpio tu suerte, males 

ocultos

Amarres definitivos
Limpias, Talismanes

100% GARANTIZADO

9929-3898
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EDICTO

ABOG. LINCY MARLENY ARITA MALDONADO.- SRIA.-
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE.-

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Departamental de Ocotepeque, al Pu-
blico en General y para efectos de Ley.- HACE SABER: En virtud de lo acordado por 
la señora Juez de Letras Departamental de Ocotepeque, de conformidad con la pro-
videncia acordada en fecha Ocho de Marzo del Año Dos Mil Diecinueve, se Presento 
la demanda de Suspensión de Patria Potestad por la Vía del Proceso Abreviado no 
Dispositivo, promovida DINA PASTORA ARITA ARITA, contra el Señor JOSE MANUEL 
LOPEZ, se manda a que se proceda a publicar: PARTE DISPOSITIVO PRIMERO: En 
base a lo anterior, este Juzgado resuelve: Declararse en rebeldía procesal al Señor 
JOSE MANUEL LOPEZ ERAZO, en virtud de no haber comparecido a este Tribunal, 
a hacer uso de sus derechos, en el plazo de treinta días concedidos para contestar la 
demanda, interpuesta en su contra, haciéndole saber además, que podrá comparecer 
en cualquier estado del juicio sin que por ello se retrotraiga las actuaciones realizadas.-
Notifiquese esta resolución al demandado por medio de los edictos, el cual deberá de 
publicarse 3 veces con intervalo de 10 días hábiles en un diario impreso y una radio 
difusora, ambos en cobertura Nacional.-SEGUNDO: Notifiquese por el mismo medio en 
que surtio efecto la notificación a la citación y emplazamiento para contestar la demanda 
Merito.- NOTIFIQUESE.-
Ocotepeque, 04 de Noviembre del Año 2,024

EDICTO

ABOG.MARIA DOLORES LEONOR.- SRIA ADJUNTA.-
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE.-

EXP.129-2024 “C”
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Departamental de Ocotepeque, 
al Público en General y para efectos de Ley.- HACE SABER: Que en la Demanda de 
Divorcio por la vía del Proceso Abreviado No dispositivo, promovida por la señora IRIS 
MARICELA AGUILAR FLORES, contra el señor MELVIN ENRIQUE DERAS MEJIA. Se 
encuentra el auto que literalmente dice: JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE.- Admítase el escrito que antecede, y como se pide librese, Exhorto 
al Juzgado de Paz del Municipio de la Labor Ocotepeque para que dicho funcionario 
por su digno medio cite y emplace en Legal y debida Forma al señor; MELVIN EN-
RIQUE DERAS MEJIA, mayor de edad Casado Hondureño con número de identidad 
1407-1984-00128, con domicilio en santa Lucia Municipio de la Labor Departamento de 
Ocotepeque para que conteste la demanda de Divorcio promovida por la señora, IRIS 
MARICELA AGUILAR FLORES en el plazo de Quince días hábiles computados desde 
del día siguiente al emplazamiento; bajo el apercibimiento que de no contestarla dentro 
del plazo antes indicado se le declara en estado de rebeldía asiéndole entrega de la 
copia de la misma y de los documentos acompañados; esto virtud de estar presentada 
la referida demanda conforme a derecho.-NOTIFIQUESE.-.- SELLO (F) ABOG.DENIS 
GERARDO HENRIQUEZ LOPEZ.- JUEZ.- SELLO (F).- ABOG. MARIA DOLORES 
LEONOR.-SRIA ADJUNTA.- Ocotepeque, 7 de noviembre del Año 2024.-

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD
Al público le hacemos saber: Que en la sociedad mercantil denominada “SULIMA S.A. DE 
C.V.”, se PRESENTÓ EL BALANCE FINAL DE LIQUIDACIÓN de la sociedad: “SULIMA 
S.A. DE C.V.”.- PUNTO UNICO: El señor JOSUE FERNANDO MAYORQUIN fue nom-
brado Liquidador de la sociedad, el cual presentó el informe financiero que dice: SULIMA 
S.A. DE C.V. (EN LIQUIDACION).- BALANCE FINAL DE LIQUIDACION Al 31 de agosto 
de 2024.- Expresados en Lempiras.- Activo.- Lempiras.- Circulante – Caja y Bancos L 0.00 
– Total Circulante L 0.00 – No Circulante – Activo Fijo y Otros Activos L 100,000.00 – Total 
No Circulante L 100,000.00 – Total Activo L100,000.00.- Pasivos.- Circulante – Cuentas 
por Pagar L 0.00 – Total Circulante L 0.00 - No Circulante –Préstamos por Pagar L 0.00 
– Total No Circulante L 0.00 – Total Pasivo L 0.00.- Patrimonio – Capital L 100,000.00 – 
Total Patrimonio L 100,000.00 - Total Pasivo y Patrimonio L 100,000.00.- Distribución de 
Remanente de Liquidación a Socios: Bixmar International Group S.A. L 0.00.- (F) JOSUE 
FERNANDO MAYORQUIN.- LIQUIDADOR.- 
Tegucigalpa, Francisco Morazán, 4 de septiembre del 2024

SULIMA S.A. DE C.V

LUIS ANTONIO MERCADO ZELAYA 
PROPIETARIO

Al público en general, por este medio AVISO: 
Que en Escritura Pública No. 254, autorizada en 
esta fecha por el Notario MILTON RUBEN SAN-
DOVAL PERALTA, realicé la venta de mi empre-
sa mercantil de carácter individual denominada 
“SUPER POLLO”, a favor de la señora CINTHIA 
FANNY MATUTE. 
Tegucigalpa; M. D. C., 16 de noviembre de 2024. 

AVISO DE VENTA AVISO DE HERENCIA
DESPACHO PROFESIONAL DEL NOTARIO CARLOS 
ROBERTO ALVARADO CHINCHILLA, con domicilio actual 
la notaria en el Barrio el Calvario, frente a Farmacenter, 
Carretera Internacional, Municipio de Cucuyagua, 
Departamento de Copan, al público en general, HACE 
SABER: que el suscrito notario CARLOS ROBERTO 
ALVARADO CHINCHILLA, en fecha seis (06) de diciembre 
del año dos mil veinticuatro (2024) resolvió declarar a la 
señora BLANCA NORA PINTO OLIVA, HEREDERA 
AB-INTESTATO, hija del causante JOSE ANTONIO PINTO 
VALLE (QDDG), conocido también como JOSE ANTONIO 
PINTO, de todos los bienes, acciones y obligaciones que 
dejara a su defunción, y se le conceda la posesión efectiva 
de herencia solicitada, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o menor derecho, quien tuvo su domicilio fue en la 
aldea de San Juancito, del Municipio de San Fernando, 
Departamento de Ocotepeque. -
Cucuyagua de Copan, seis (06) de diciembre del dos mil 
veinticuatro (2024).-

NOTARIO 
CARLOS ROBERTO ALVARADO CHINCHILLA

AVISO
(FRELIN ADALBERTO LEIVA DUARTE) Tome aviso que se ha presentado una orden de 
Citación y Demanda para custodia plena y busqueda en la que Ud. ha abandonado a un niño 
menor, que una reunificacion entre usted y el niño menor no es posible y que no es en el mayor 
interes del menor retornar al pais de origen del menor y que el menor es menor de veintiun 
años de edad y no casado se ha presentado en la que Ud. es el llamado Demandado (Numero 
de Caso-2024-DR-26-2213) en el Tribunal del Condado Horry, Conway Carolina del Sur. 
Usted tiene treinta días para responder esa Citacion enviando una respuesta a The Law 
Offices of Mark John Devine, LLC, 1535 Sam Rittenberg Blvd., Ste. 101-102, Charleston, SC 
29407 o bien notificando al Tribunal del Condado de Horry, Conway Carolina del Sur. 

(FRELIN ADALBERTO LEIVA DUARTE) Tome aviso que una audiencia final ha sido agenda-
da para el 21 de Febrero de 2025 a las 09:45 am en la que usted es el Demandado (Numero 
de Caso-2024-DR-26-2213) en el Tribunal del Condado de Horry, Conway Carolina del Sur.

AVISO
(DESIDERIO MILLA CRUZ) Tome aviso que se ha presentado una orden de Citación y Deman-
da para custodia plena y busqueda en la que Ud. ha abandonado a un niño menor, que una 
reunificacion entre usted y el niño menor no es posible y que no es en el mayor interes del 
menor retornar al pais de origen del menor y que el menor es menor de veintiun años de edad 
y no casado se ha presentado en la que Ud. es el llamado Demandado (Numero de 
Caso-2024-DR-29-650) en el Tribunal del Condado Lancaster, Lancaster, Carolina del Sur. 
Usted tiene treinta días para responder esa Citacion enviando una respuesta a The Law Offices 
of Mark John Devine, LLC, 1535 Sam Rittenberg Blvd., Ste. 101-102, Charleston, SC 29407 o 
bien notificando al Tribunal del Condado de Lancaster, Carolina del Sur. 

(DESIDERIO MILLA CRUZ) Tome aviso que una audiencia final ha sido agendada para el 7 de 
Febrero de 2025 a las 11:30 am en la que usted es el Demandado (Numero de 
Caso-2024-DR-29-650) en el Tribunal del Condado de Lancaster, Carolina del Sur, 104 Main 
Street, Lancaster, Carolina del Sur.

COMUNICACION EDICTAL
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de la ciudad 
de La Paz, Departamento de La Paz, al Público en General y para los 
efectos de Ley, a través de esta Comunicación Edictal, procede a Notifi-
car al Señor: JUAN RAMON EUCEDA YANES, en su condición de Parte 
Demandada, en la Demanda de Alimentos por la Via del Procedimiento 
Abreviado No Dispositivo; promovida por la Señora: ERIKA PATRICIA 
ALVAREZ MEJIA, se dictó Auto que literalmente dice: “JUZGADO DE 
LETRAS SECCIONAL.- La Paz, Departamento de La Paz, Veintinueve 
(29) de Octubre del año Dos Mil Veinticuatro (2024).- Admitase el escri-
to que antecede, en cuanto a lo solicitado: Que se efectúe la Comuni-
cación Edictal, a efecto de que se proceda a Notificar en legal y debida 
forma al Señor: JUAN RAMON EUCEDA YANES, en su condición de 
Parte Demandada, en vista que se ha constatado que se desconoce el 
domicilio actual del mismos, en las presentes diligencias de Alimentos 
por la Vía del Procedimiento Abreviado no Dispositivo, promovida por 
la Señora ERIKA PATRICIA ALVAREZ MEJIA, se dictó Auto de fecha 
Veinte de Febrero del Año Dos Mil Veinticuatro; que en su Parte Re-
solutiva dice: “PRIMERO: Con base a lo anterior, este Juzgado Re-
suelve; declarese en REBELDIA PROCESAL al Señor JUAN RAMON 
EUCEDA YANES en virtud de no haber comparecido a este Tribunal a 
hacer uso de sus derechos en el plazo de Treinta días concedidos para 
contestar la demanda interpuesta en su contra, haciéndose saber ade-
más, que podrá comparecer en cualquier estado del Juicio que sin que 
por ello se retrotraiga las actuaciones realizadas.- SEGUNDO:...Que 
se Notifiquese esta Resolución a la Demandada por medio de Cédula, 
y mediante el funcionario respectivo notifique al Señor: JUAN RAMON 
EUCEDA YANES, lo antes mencionado.- NOTIFIQUESE.....”; a costa 
de la parte interesada que se publique la comunicación edictal en un 
diario impreso y en una radioemisora en ambos casos de por tres (3) 
veces, con intervalos de diez (10) días hábiles.- cobertura nacional por 
146 del Código Procesal Civil.- FUNDAMENTACION JURIDICA: Arti-
culos: 8 y NOTIFIQUESE.- Sellos y Firmas.- Abogada: ANAHI LARIZA 
JOVEL QUIÑONEZ.- Juez de Letras Supernumeraria.- Abogada: ANA 
MERCEDES GALLEGOS AYALA.- Secretaria Adjunta.
La Paz, La Paz, 05 de Noviembre del Año 2024.

ABOGADA: NOHEMY MARTINEZ CASTILLO
SECRETARIA
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El juzgado de Letras de la Sección Judicial de Comayagua, Departamento de Comaya-
gua, al Público en General,y para los efectos de Ley-HACE SABER: Que en la DEMAN-
DA DE DIVORCIO CONTENCIOSO POR LA VIA DEL PROCESO ABRECIADO NO DIS-
POSITIVO, promovida por el señor JOSTYN ENRIQUE ZELAYA ORDOÑEZ, mayor de 
edad, hondureño, casado, militar, en Estados Unidos, con identidad numero 0301-2000-
02153, con celular 1 (334) 237- 0234, con domicilio en Norte Carolina, Estados Unidos, 
en contra la señora YASMIN PAHOLA RODRIGUEZ MORALES,mayor edad, hondureña, 
casada, con identidad numero 0303-2002-00270, con celular numero desconocido, con 
domicilio desconocido. Se ha dictado providencia que literalmente dice “JUZGADO DE 
LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE COMAYAGUA, DEPARTAMENTO DE COMA-
YAGUA, Dieciocho de Enero del Dos mil Veinticuatro.........Y EL JUZGADO RESUELVE: 
Admítase el escrito presentado, juntamente con las diferentes notas de la Institución mis-
mo que se manda agregar a sus antecedentes, Asimismo En caso de ser infructuosas las 
averiguaciones Publíquese el extracto de la demanda mediante Edictos y a costa de la 
parte, se publicara la comunicación en un diario impreso y en una radiodifusora en ambos 
casos de cobertura nacional por (3) veces con intervalo (10) días hábiles. - Articulo 161 
del Código Procesal Civil- CUMPLASE. -FIRMA Y SELLO.-ABOG. -ANGELA ROSARIO 
ULLOA MELENDEZ.-JUEZ DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE COMAYAGUA.-
FIRMA Y SELLO.-ABOG.- ANA MARGARITA BANEGAS Z.-SECRETARIA”.
Y, para los fines legales pertinentes se extiende la presente Publicación en la Ciudad de 
Comayagua, Departamento de Comayagua, a los Doce días del mes de Junio del año 
Dos Mil Veinticuatro.

AVISO DE PUBLICACION POR EDICTOS

ABOG: ANA MARGARITA BANEGAS Z.
SECRETARIA

Exp.- 88-2023

El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras Civil de la sección Judicial de San Pedro Sula, al 
público en general y para los efecto de ley, HACE SABER: Que en fecha once (11) de diciembre del 
año dos mil veintitrés (2023), la abogada GLADIS ELIZABETH PINEDA HERRERA en su condición 
de apoderada legal del señor JULIO CESAR SABAS FONSECA LAGOS, presentó Demanda por Vía 
Proceso Abreviado contra la señora MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ como propietario del bien 
inmueble objeto de la prescripción adquisitiva, registrada en este Juzgado bajo el número 0501-2023- 
04117-LCA, para que previo los trámites legales, se declare la Prescripción Adquisitiva del bien in-
mueble que se encuentra identificado con código catastral N° 5080034000, lote de terreno situado en 
el lugar denominado Colonia Rio de Piedras, de esta Ciudad con un área superficial de 577.412 Vr2 
cuyas medidas y colindancias son las siguientes, ESTACION 0-1: RUMBO S75° 54’ 32.00” W COLIN-
DA CON DIANA MARIA SOLIS YACALAM CON DISTANCIA DE (30.22 M); ESTACION 1-2: RUMBO 
S10° 02’ 40.55” E COLINDA CON REINA ESPERANZA VALDIVIEZO SALAZAR CON DISTANCIA 
DE (13.51 M); ); ESTACION 2-3: RUMBO N76° 22’ 21.99” E COLINDA CON SAMIRE IBRAHIN AB-
DALAH BARJUN / ZIAD SAID YOSUEF MOHAMED CON DISTANCIA DE (28.99 M); ESTACION 
3-0: RUMBO N5° 00’ 13.88” E COLINDA CON 20 AVENIDA CON DISTANCIA DE (13.88 M); Dicho 
inmueble se. encuentra se encuentra identificado con código catastral N° 5080034000, lote de terreno 
situado en el lugar denominado Colonia Rio de Piedras, En dicho inmueble manifiesta el señor JULIO 
CESAR SABAS FONSECA LAGOS, presentó Demanda por Vía Proceso Abreviado contra la señora 
MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ en su condición de solicitante de la prescripción adquisitiva, que 
ha estado en posesión pacifica e ininterrumpida durante más de diez (10) años sin haber realizado la 
tradición de dominio a su favor.- La presente comunicación se hace conforme a lo establecido en el 
artículo 626 del Código Procesal Civil, publicándose un extracto en un diario impreso con cobertura 
nacional por tres (3) veces, con intervalo de tres (3) días hábiles entre cada comunicación, para que 
surta pleno efecto de Ley. 
San Pedro Sula, Cortés, ocho (08) de noviembre del año dos mil veinticuatro (2024). 

AVISO SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA

MARTHA SUYAPA CHAVARRIA, SECRETARIO JUZGADO DE LETRAS 
CIVIL DE LA SECCION JUDICIAL DE SAN PEDRO SULA, CORTES.

Exp. 0501-2024-04117-LCA

AVISO
El Infrascrito Secretario General del Juzgado de Letras de esta Sección Ju-
dicial, al Público en General y para los efectos de Ley; HACE SABER: Que 
en fecha ocho de noviembre del año dos mil veinticuatro, este Juzgado de 
Letras de la Sección judicial, dicto Sentencia Definitiva, Declarando HERE-
DERA AB- INTESTATO, Al señor JESUS AVILEZ, de todos los bienes, de-
rechos y acciones que a su muerte dejara su difunta hija la señora MERCY 
VANESSA AVILEZ GOMEZ (Q.D.D.G.) concediéndole la Posesión Efectiva 
de la Herencia, sin perjuicio de otros Herederos con igual o mejor derecho.- 
Actúa la Abogada lnfieri MARIA ALEJANDRA MANCIA FERRUFINO, quien 
actúa en representación del señor JESUS AVILEZ. - 
El Progreso, Yoro, 05 de diciembre del 2024. 

ABOG: JORGE ALBERTO ORTIZ FLORES 
SECRETARIO GENERAL 

EXP. 202(2)2024.

ABOG. RUTH NODELI ARANA RIVERA
SECRETARIA

La Suscrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de Sigua-
tepeque, Departamento de Comayagua, al público en general y 
para los efectos de Ley HACE SABER: Que mediante sentencia 
definitiva de fecha diecinueve (19) de noviembre del año dos mil 
veinticuatro (2024), se DECLARO HEREDERO AB-INTESTATO, 
al señor LUIS ALBERTO AYALA BELLOSO, sobre los bienes, de-
rechos, obligaciones y acciones, que en vida pertenecieran a su 
difunta Madre la señora JUANA ANTONIA BELLESO ALVARADO 
también conocido como JUANA ANTONIA BELLOSA ALVARADO, 
JUANA ANTONIA BELLOSO Y JUANA ANTONIA BELLOSA y se le 
concede la posesión efectiva de la herencia sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho.-
Siguatepeque, 27 de noviembre del 2024.

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO

ABOG. RUTH NODELI ARANA RIVERA
SECRETARIA

La Suscrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de Siguate-
peque, Departamento de Comayagua, al público en general y para 
los efectos de Ley HACE SABER: Que mediante sentenda defini-
tiva de fecha veinte (20) de noviembre del año dos mil veinticua-
tro (2024), se DECLARO HEREDERO AB-INTESTATO, al menor 
JHON JAIL DIAZ MEJIA, sobre los bienes, derechos, obligaciones 
y acciones, que en vida pertenederan a su difunta Padre el señor 
JOSE AQUILEO DIAZ CASTILLO y se le concede la posesión efec-
tiva de la herenda sin perjuido de otros herederos de igual o mejor 
derecho.
Siguatepeque, 27 de noviembre del 2024.

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO

NOMBRAMIENTO DE CURADOR AD-LITEM
La Infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Seccional del Trabajo de la 
ciudad de La Ceiba, departamento de Atlántida, al Público en general y para los efectos 
de ley HACE SABER: Que en la Demanda Ordinaria Laboral promovida por el Abogado 
EDUARDO JAVIER REYES NUÑEZ, en su condición de Apoderado Legal de la seño-
ra DEMI ARNELL RODRIGUEZ CRISANTO, contra la Empresa GRUPO HON, S.A., 
en su condición de Patrono y de manera solidaria contra la Empresa SERVICIO DE 
COMUNICACIONES DE HONDURAS, S.A. DE C.V., (SERCOM DE HONDURAS, S.A. 
de C.V.,) conocida como “CLARO”, a través de su Representante el señor FROYLAN 
GERARDO AYON TURCIOS, Para el Pago de Prestaciones e Indemnizaciones Labo-
rales por Despido Directo e Injustificado, Más Costas del Juicio, este Juzgado nombró 
CURADOR AD-LITEM, para que Represente en juicio al demandado ausente señor 
FROYLAN GERARDO AYON TURCIOS, por ignorarse su paradero actual, a la Abogada 
ORIANA YAILIN DILBERT CALIX, quien aceptó el nombramiento recaído en su persona.
La Ceiba, Atlántida 29 de Noviembre del año 2024

ABOG. JENNIFER PAOLA SANCHEZ FLORES
SECRETARIA ADJUNTA

EDICTO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Departamental de Ocotepeque, al Publico 
en General y para efectos de Ley.- HACE SABER: En virtud de lo acordado por el Señor 
Juez de Letras Departamental de Ocotepeque, de conformidad con la providencia acorda-
da en fecha Dieciocho de Julio del Año Dos Mil Veinticuatro, se Presentó la demanda de 
Suspensión de Patria Potestad por la Via del Proceso Abreviado no Dispositivo, promovi-
da por la Señora LISSBETH YOLANY VASQUEZ FIGUEROA, contra del Señor ANGEL 
DAVID RAMOS TEJADA, se manda a que se proceda a publicar: PARTE DISPOSITIVA. 
PRIMERO: Este Juzgado de Letras Departamental de Ocotepeque, Impartiendo Justicia 
en nombre del Estado de Honduras y en aplicación de los artículos; 61, 90, 11, 112, 303, 
y 314 de la Constitución de la Republica; 1 y 40 N° 1 y 137 de la Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales, 186, 201 numeral uno y dos, 204, 263, 264, 266, del 
Código de la Familia; 11 del Código de la Niñez y la Adolescencia FALLA: DECLARAR 
CON LUGAR LA DEMANDA DE SUSPENSIÓN DE PATRIA POTESTAD POR LA VIA DEL 
PROCESO ABREVIADO NO DISPOSITIVO, sobre los menores ANGEL RENE RAMOS 
VASQUEZ, ALEX DAVID RAMOS VASQUEZ, 1.- Concederle la Guarda y cuidado de los 
menores ANGEL RENE RAMOS VASQUEZ, ALEX DAVID RAMOS VASQUEZ, a la Se-
ñora: LISSBETH YOLANY VASQUEZ FIGUEROA, quien de ahora en adelante cuidará, 
educará, asistirá y alimentará de ellos como una buena Madre de familia, de acuerdo a los 
principios fundamentales que garanticen su desarrollo fundamental.-2.- Se le condena a 
una pensión Alimenticia al Señor ANGEL DAVID RAMOS TEJADA, por la cantidad de no 
menor de Mil Lempiras (Lps. 1,000.00) mensuales los cuales serán depositado los últimos 
de cada mes a este Tribunal.-3.- Se le Suspende la Patria Potestad de los menores AN-
GEL RENE RAMOS VASQUEZ, ALEX DAVID RAMOS VASQUEZ, al Señor ANGEL DA-
VID RAMOS TEJADA, y se le otorga la Patria Potestad únicamente a favor de la madre la 
Señora LISSBETH YOLANY VASQUEZ FIGUEROA, mediante Sentencia, Inscribirse en el 
Registro Civil del Municipio de Ocotepeque, Departamento de Ocotepeque, colocando la 
respectiva Nota Marginal en las Partidas de Nacimiento bajo el número 1401-2015-00206, 
ubicado en el Folio 011 del Tomo 00248 del Año 2015, y al Municipio de Gracias Departa-
mento de Lempira, colocando la respectiva nota Marginal en la partida de Nacimiento bajo 
el número 1603-2018-00142, ubicado en el Folio 045 del Tomo 00168 del Año 2018, de 
los Hijos a favor de quien hubiere dictado la Sentencia, Librese atento edicto para notificar 
la Sentencia Definitiva Y MANDA: Que se notifique el presente fallo para los efectos de 
Ley correspondientes. -Redacto ABOG. DENIS GERARDO HENRIQUEZ LOPEZ NOTIFI-
QUESE: y para su inserción que se publicara por 3 veces en intervalos de 10 días hábiles 
en un diario impreso y una radio difusora ambos en cobertura nacional.- Articulos 141 
Numeral 2 y 146 del Código Procesal Civil-
Ocotepeque, 07 de Octubre del Año 2024.

ABOG. MARIA DOLORES LEONOR.- SRIA ADJUNTA
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE OCOTEPEQUE

AVISO
(GERONIMO MARTINEZ PINEDA) Tome aviso que se ha presentado una orden de Citación 
y Demanda para custodia plena y busqueda en la que Ud. ha abandonado a un niño menor, 
que una reunificacion entre usted y el niño menor no es posible y que no es en el mayor 
interes del menor retornar al pais de origen del menor y que el menor es menor de veintiun 
años de edad y no casado se ha presentado en la que Ud. es el llamado Demandado (Nume-
ro de Caso-2024-DR-26-1518) en el Tribunal del Condado Horry, Conway Carolina del Sur. 
Usted tiene treinta días para responder esa Citacion enviando una respuesta a The Law 
Offices of Mark John Devine, LLC, 1535 Sam Rittenberg Blvd., Ste. 101-102, Charleston, SC 
29407 o bien notificando al Tribunal del Condado de Horry, Conway Carolina del Sur. 

(GERONIMO MARTINEZ PINEDA) Tome aviso que una audiencia final ha sido agendada 
para el 21 de Febrero de 2025 a las 10:00 am en la que usted es el Demandado (Numero 
de Caso-2024-DR-26-1518) en el Tribunal del Condado de Horry, Conway Carolina del Sur. 

EDICTO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras 
Departamental de Ocotepeque, al Publico en Ge-
neral y para efectos de Ley.- HACE SABER: En 
virtud de lo acordado por el señor Juez De Letras 
Departamental de Ocotepeque, de conformidad 
con la providencia acordada, en la demanda de 
Divorcio Por La Via del Proceso Abreviado No 
Dispositivo, interpuesto por el abogado CRISTIAN 
GLADIMIR PEREZ y el abogado YELTSIN MIJAIL 
VILLEDA en su condición de apoderado legal del 
señor RONY YADIR EUFRAGIO, contra EDDALY 
VELASQUEZ AQUINO.- PARTE RESUELVE: 
DISPOSITIVA.-En base a lo anteriormente ESTE 
JUZGADO PRIMERO: En base a lo anterior, este 
Juzgado resuelve: Declararse en rebeldía proce-
sal a la Señora EDDALY VELASQUEZ AQUINO, 
en virtud de no haber comparecido a este Tribunal, 
a hacer uso de sus derechos, en el plazo de trein-
ta dias concedidos para contestar la demanda, in-
terpuesta en su contra, haciéndole saber además, 
que podrá comparecer en cualquier estado del jui-
cio sin que por ello se retrotraiga las actuaciones 
realizadas.-Notifiquese esta resolución al deman-
dado por medio de atento edictos, el cual debe-
rá de publicase 3 veces con intervalo de 10 días 
hábiles en un diario impreso y una radio difusora, 
ambos en cobertura Nacional.-SEGUNDO: Noti-
fiquese por el mismo medio en que surtió efecto 
la notificación a la citación y emplazamiento para 
contestar la demanda Merito. NOTIFIQUESE. -
Ocotepeque, 1 De noviembre del Año 2024.
ABOGADA LINCY MARLENY ARITA MALDONADO. 

-SRIA
JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 

OCOTEPEQUE. -
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AVISO DE SUBASTA
EXP. 0501-2021-02299

LA INFRASCRITA SECRETARIA ADJUNTA DEL JUZGADO DE LE-
TRAS CIVIL DE LA SECCION JUDICIAL DE SAN PEDRO SULA, DE-
PARTAMENTO DE CORTES, AL PUBLICO EN GENERAL Y PARA LOS 
EFECTOS DE LEY HACE SABER: Que en la Demanda de Ejecución 
de Titulo Extrajudicial promovida por el abogado HENRY ALEXANDER 
FUENTES MEJIA en su condición de Representante Legal de la Socie-
dad Mercantil AUTO PARTES FRENOS SUSPENSION Y DIRECCION 
S. de R.L. de C.V. (APFRESUDI S. DE R.L. DE C.V.), contra el señor 
MAURIZIO MEMBREÑO también conocido como MAURICIO ANTO-
NIO MEMBREÑO MARCHETTI, para el pago de la cantidad de UN MI-
LLON TRESCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS TRES LEMPI-
RAS CON VEINTICINCO CENTAVOS (L.1, 320,403.25), más intereses 
y costas del juicio. En el local que ocupa este despacho se rematara en 
pública subasta el bien mueble siguiente: Marca: RAM, Tipo: PICK UP 
Color: BLANCO Año: 2021, Placas: HBA7693, Modelo: RAM 2500.- 
Propiedad del señor MAURIZIO ANTONIO MEMBREÑO MARCHET-
TI, en el Instituto de la Propiedad sección vehicular de San Pedro Sula, 
Departamento de Cortés; El monto de lo reclamado es por la canti-
dad de UN MILLON TRESCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS 
TRES LEMPIRAS CON VEINTICINCO CENTAVOS (L.1,320,403.25), 
en conceptos de capital e intereses.- Las costas Procesales y Perso-
nales del juicio de la Parte ejecutante son por la cantidad de CUATRO-
CIENTOS NOVENTA MIL CIENTOS TREINTA Y SIETE LEMPIRAS 
CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS (L. 490,137.42).- El valor de la 
tasación del mueble es ‘por la cantidad de UN MILLON QUINIENTOS 
MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.1, 500,000.00).- Y el precio base será 
igual o superior al 75% de la tasación.- Para poder participar en la su-
basta los interesados deberán consignar en el Juzgado el total del va-
lor de la tasación.- Esta subasta se efectuara en las instalaciones del 
Juzgado de Letras Civil de la Sección Judicial de San Pedro Sula, Cor-
tes, el día MARTES VEINTIUNO (21) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO (2025) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), 
por la abogada MARÍA DERAS DERAS, y la Secretaria del Tribunal. 
Se entenderá que todo licitador que participe en la subasta acepta que 
es bastante la titulación existente además las cargas o gravámenes 
anteriores si los hubiere al crédito del actor continuaran subsistente y 
por el solo hecho de participar en la subasta, el licitador los admite y 
acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada de aquellos, 
si el bien se adjudicare a su favor. Tras la adjudicación del mismo, el 
Juzgado resolverá lo que conforme a derecho corresponda, pudiendo 
los interesados ejercitar las acciones en el proceso pertinente.
San Pedro Sula, Cortés, veinte (20) de noviembre del año dos mil vein-
ticuatro (2024)

ABG. INGRID KAROLINA BAUTISTA RODRIGUEZ. SECRETARIA ADJUNTA 
DEL JUZGADO DE LETRAS CIVIL DE LA SECCION JUDICIAL DE 

SAN PEDRO SULA, CORTES.

PUBLICACION POR EDICTOS
El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras Unificado Sección Judicial del Departamento 
de Santa Bárbara, al público en General y al demandado señor HERLY YOVANY PERDO-
MO GUZMAN, para los efectos de Ley HACE SABER: Que esta secretaria esta instruida, 
con el fin de publicar por medio de edictos, el auto motivado que en su parte conducente 
DICE: JUZGADO DE LETRAS UNIFICADO SECCION JUDICIAL DE SANTA BARBARA, 
doce de agosto del año dos mil veinticuatro.- JURIDICA:1...-2...- ANTECEDENTES DE 
HECHO:...-1...-2...-3...-FUNDAMENTACION 3.-PARTE RESOLUTIVA: Por lo anteriormen-
te expuesto este Juez RESUELVE:1.- Visto el Informe que antecede, de Oficio Se ordena 
la Rebeldía al demandado señor HERLY YOVANY PERDOMO GUZMAN.-2.- Declarar en 
Rebeldía al demandado señor HERLY YOVANY PERDOMO GUZMAN, se ordena que se 
notifique al demandado el presente auto por medio de Comunicación Edictal, la cual se fija-
ra copia de la resolución en la tabla de avisos, publicándose la misma en un diario impreso 
de mayor circulación en el país y en una radiodifusora de cobertura nacional por tres (3) 
veces con intervalo de diez (10) días hábiles.- DOY FE.
Santa Bárbara, 19 de agosto del año 2024

ABOG. ALLAN FERNANDO INTERIANO CABALLERO
SECRETARIO 

JUZGADO DE LETRAS UNIFICADO SECCION JUDICIAL DE S. B.

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
DESPACHO DE LA NOTARIA MARCIA NUÑEZ ENNABE, con 
Despacho Legal ubicado en Colonia La Reforma, tercera calle, nú-
mero 2668 en esta ciudad; al público en general y para los efectos 
de Ley HACE CONSTAR: Que en fecha seis (06) de diciembre de 
dos mil veinticuatro (2024) RESOLVIO: Declarar HEREDERO AB-
INTESTATO al señor RAMON ANTONIO ULLOA VELASQUEZ, de 
todos los bienes, derechos y acciones que a su fallecimiento dejara 
su difunta madre, la señora DIGNA EMERITA ULLOA VELASQUEZ, 
concediéndosele la posesión efectiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, M.D.C., 06 de diciembre de 2024.

ABG. MARCIA NUÑEZ ENNABE
NOTARIA PUBLICA

AVISO
MUNICIPALIDAD DE OMOA DEPARTAMENTO DE CORTES 
A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.- La Infrascrita Secretaria Municipal de 
este término, en uso de las facultades que la Ley le confiere, al Pú-
blico en general HACE SABER: Que en fecha 26 de julio del año 
2023, la ABOGADA. ITALIA MARIA SANTOS OSORIO presento 
en esta Municipalidad, una solicitud de Dominio Pleno, a favor de 
el Señor. MARTIN ALBERTO GOMEZ ABILA, de un lote de terreno 
ubicado en TEGUCIGALPITA, OMOA, CORTES. Tomando como 
referencia las siguientes Medidas y Colindancias: 

-Con una Extensión superficial de 1,851.02 Mts2. 
Terreno que obtuvo por COMPRA VENTA en documento privado, 
que le hace el Sr. PEDRO CHAVARRIA AVILA. 
Para fines legales correspondientes se pública el presente aviso.

EDITH YOLANDA ORTIZ CRUZ 
SECRETARIA MUNICIPAL

EDICTOS
Exp, 0101-2024-23-1 LFD

El Infrascrito Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de 
La Ceiba, departamento de Atlántida.
Al señor YORLIN FRANCISCO MEJIA MORALES en su condición de deman-
dado, en la Demanda de Divorcio, vía Proceso No Dispositivo promovida por la 
señora SUS ELLEN GUZMAN SAUNDERS.
EL JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCION JUDICIAL DE LA CEIBA, DE-
PARTAMENTO DE ATLANTIDA. A los once días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro. ANTECEDENTES DE HECHO 1.- Que en fecha catorce 
de febrero del año dos mil veinticuatro, fue introducida a este Juzgado una 
Demanda De Divorcio por la vía del proceso abreviado no dispositivo, la que 
quedo registrada bajo número 0101-2024-23-1 LFD.- Comparece como par-
te demandante la señora SUS ELLEN GUZMAN SAUNDERS y como parte 
demandada el señor YORLIN FRANCISCO MEJIA MORALES. Que en fecha 
11 DE NOVIEMBRE DEL AÑO  DOS MIL VEINTICUATRO, la secretaria del 
Despacho, levanto constancia que el señor YORLIN FRANCISCO MEJIA MO-
RALES, se le emplazo en legal y debida forma para que contestara en el plazo 
de treinta días la demanda incoada en su contra, plazo que venció en fecha 
UNO (1) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, sin que el 
referido señor compareciera a contestarla. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
1.- ... 2.- ... 3.- ... PARTE DISPOSITIVA En vista de lo anteriormente señalado 
este Juzgado resuelve: 1.- Se Declara en REBELDÍA al señor YORLIN FRAN-
CISCO MEJIA MORALES por no haber contestado la demanda en el tiempo 
estipulado por ley. 2.- A través del Receptor del Despacho que se Notifique 
PERSONALMENTE la presente resolución en el domicilio de la demandada 
que se consigna en la demanda. 3.- Señalar audiencia para la continuación del 
trámite, el día MARTES VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) para lo 
cual deberá el Receptor del despacho citarse en legal y debida forma a las par-
tes para que comparezcan a la referida audiencia y los medios de prueba que 
considere necesarios para proponer y evacuar en la audiencia. 4.- NOTIFICAR 
EL PRESENTE AUTO A LOS INTERVINIENTES.- FYS ABOG GINA AURORA 
SALAZAR JUEZ DE LETRAS SECCIONAL; FYS ABOG ELVIN GERARDO CA-
RIAS SECRETARIO ADJUNTO.-
En virtud de lo cual y para los efectos de ley, notifica a usted por medio de este 
EDICTO el cual firmo en la ciudad dela Ceiba, departamento de Atlántida a los 
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro.-

ABG. GLORIA STEPHANY SAUCEDA
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE DECLARATORIA DE HERENCIA
La infrascrita Abogada y Notaria SWEETENIA INDIRA ROMERO RODRÍGUEZ, 
con Notaría ubicada en el barrio La Merced, calle Dieciséis (16), entre Avenida 
San Isidro y Avenida Catorce (14) de Julio, La Ceiba, Departamento de Atlántida, 
con correo electrónico abg.indiraromero@gmail.com; al público en general y para 
los efectos de ley HACE SABER: Que en fecha Veintidós (22) de noviembre del 
dos mil veinticuatro (2024), en esta Notaría se dictó resolución Declarando a el 
señor ROGER JAVIER ROMERO MURCIA de los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones que dejara la causante la señora: MARIA DE LOS ANGELES MURCIA 
SALGUERO (Q.D.D.G), sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho; 
concediéndose la posesión efectiva de dicha Herencia.- En la ciudad de La Ceiba, 
Departamento de Atlántida, a los Veintidós (22) días del mes de noviembre del año 
dos mil veinticuatro (2024).

SWEETENÍA INDIRA ROMERO RODRÍGUEZ   //  NOTARIA EXEQUATUR 1971

La Infrascrita Secretaria del JUZGADO DE LETRAS UNIFICADO 
DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE SANTA BÁRBARA.- de la ciudad de 
Santa Bárbara, al público en general y para efectos de Ley. - HACE 
SABER: Que este Juzgado con fecha doce de noviembre del año dos 
mil veinticuatro dicto Sentencia declarar a los señores: OSWALDO 
ENRIQUE TROCHEZ PEREIRA Y ROSA DEL CARMEN TROCHEZ 
PEREIRA, HEREDEROS AB- INTESTATO, POR DERECHO DE 
REPRESENTACION de su difunta madre la señora MARIA BERTA 
ALICIA PEREIRA MEJIA también conocida como MARIA BERTHA 
ALICIA PEREIRA MEJIA de todos los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones que al morir dejara abuelo el señor FELICITAS PEREIRA 
también conocido como FELIX PEREIRA (Q.D.D.G.), sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor derecho.

Santa Bárbara, S.B. veintinueve de noviembre del dos mil veinticuatro.

ABOG. JACKELINE DINORA FUENTES LICONA
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIAAVISO DE HERENCIA
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AVISO DE HERENCIA

El infrascrito secretario por ley del JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN DE CHO-
LOMA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS: Al público en General y para los efectos de ley, 
HACE SABER: Que este despacho judicial en fecha 15 de noviembre del año 2024, se 
dictó Sentencia Definitiva en la Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab Intestato, en la 
cual FALLA: Declarando CON LUGAR la solicitud de Herencia Ab-Intestato presentada 
por señora ALBA LUZ AVILA ANDINO, en su condición personal, quien es representados 
por la abogada JOSÉ LUCIANO BARNICA en su condición de representante procesal 
de generales conocidas.-SEGUNDO:.. SE DECLARA, a ALBA- LUZ AVILA ANDINO He-
redera Ab-Intestato de todos los bienes derechos y acciones, que en vida pertenecieran 
a su difunto Padre el señor CIRIACO AVILA GALINDO (QDDG) también conocida como 
CIRIACO ERNESTO AVILA, sin perjuicio de otros Herederos Ab-Intestato o Testamen-
tarios de igual o mejor derecho.- a los cuales se les deja a salvo el mismo.- TERCERO: 
EN CONSECUENCIA, SE LES CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA DE HERENCIA.- 
Choloma, Cortés, a los CUATRO (4) días del mes de diciembre del año dos mil Veinti-
cuatro (2024). 

ABG. SANTOS JOSUE ESCOBAR CLAROS
SECRETARIO ADJUNTO

EXP: 0502-2023-00087 H (JCB)

AVISO DE DECLARATORIA DE HEREDERO AB-INTESTATO
El Notario WILFREDO ZAVALA VALLADARES, de este domicilio, 
al publico en general y para efectos de ley HACE SABER: Que en 
su Notaria, con fecha tres (03) de Diciembre del año veinticuatro 
(2024), se dicto resolución declarando CON LUGAR la solicitud de 
Declaratoria de Herencia Ab-Intestato, presentada por la señora 
NOHEMI MURILLO LARIOS a quien se le declara HEREDERO 
AB-INTESTATO de todos los bienes, derechos y acciones deja-
dos tras el fallecimiento de su madre la señora CARIDAD ESTELA 
CARRASCO LARIOS también conocido como ESTELA LARIOS 
(Q.D.D.G), lo anterior sin perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho en consecuencia se le concede la posesión efectiva 
de herencia.
Tela, Atlántida 03 de Diciembre del año 2024

WILFREDO ZAVALA VALLADARES
NOTARIO PÚBLICO

AVISO DE HERENCIA
DESPACHO PROFESIONAL DEL NOTARIO ELVIN FRANCISCO 
ROMERO CASTILLO.- Ubicado en el Barrio Torondón, dos cua-
dras abajo del Comercial García Urbina #1, esquina opuesta a 
Iglesia Vida Nueva, en la Ciudad de Comayagua, Departamento 
de Comayagua, al Público en General, HACE CONSTAR: Que el 
Suscrito Notario con fecha seis (6) de Diciembre del presente año, 
RESOLVIO: Declarar a la Señora JOSEFA CACERES REDONDO, 
Heredera Ab Intestato de los bienes, derechos, acciones y obliga-
ciones que a su muerte dejara su difunto Esposo el señor ISMAEL 
BONILLA BARDALES, concediéndole la posesión efectiva de dicha 
Herencia, sin perjuicio de otros herederos de mejor o igual derecho.
Comayagua, 6 de Diciembre del 2024.

ELVIN FRANCISCO ROMERO CASTILLO
NOTARIO

AVISO DE HERENCIA.
La infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras 
de la Sección Judicial de La Ceiba, Departamento de 
Atlántida: Al público en General y para los efectos de ley. 
HACE SABER: Que este Juzgado en fecha SIETE (07) 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 
dicto Sentencia Definitiva en la Solicitud de Declaración 
de Herencia Ab-Intestato, en la cual FALLA: DECLARA 
HEREDERA DE LA ASIGNACIÓN DE CUARTA 
CONYUGAL a la señora ARGENTINA CANALES 
RUIZ, y de generales conocidas en el preámbulo de 
la sentencia, de todos los bienes, derechos, acciones 
obligaciones que a su defunción dejó su esposo el señor 
ANGEL ORTIZ SUAZO (Q.D.D.G.) y se le concede la 
posesión efectiva de dicha herencia sin perjuicio de 
otros Herederos de igual o mejor derecho.-
La Ceiba, Atlántida, 07 de agosto de 2024.

Expediente No. 0101-2024-74-2 (NC).

ABG. ELDA JOHANA PADILLA PINEDA 
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIA
DESPACHO PROFESIONAL DEL NOTARIO ELVIN FRANCISCO 
ROMERO CASTILLO.- Ubicado en el Barrio Torondón, dos cua-
dras abajo del Comercial García Urbina #1, esquina opuesta a 
Iglesia Vida Nueva, en la Ciudad de Comayagua, Departamento 
de Comayagua, al Público en General, HACE CONSTAR: Que el 
Suscrito Notario con fecha seis (6) de Diciembre del presente año, 
RESOLVIO: Declarar al Señor PABLO PONCE CARRANZA, Here-
dero Ab Intestato de los bienes, derechos, acciones y obligaciones 
que a su muerte dejara su difunto Padre el señor JOSE INOSEN-
TE PONCE MENDOZA también conocido como JOSE INOCENTE 
PONCE, concediéndole la posesión efectiva de dicha Herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de mejor o igual derecho.
Comayagua, 6 de Diciembre del 2024.

ELVIN FRANCISCO ROMERO CASTILLO
NOTARIO

COMUNICACIÓN EDICTAL

EMMA DELFINA RAMOS BANEGAS
SECRETARIA

LA INFRASCRITA SECRETARIA ADJUNTA DEL JUZGADO DE LETRAS DE LA SEC-
CIÓN JUDICIAL DE SANTA ROSA DE COPAN, AL PÚBLICO EN GENERAL Y PARA 
LOS EFECTOS DE LEY, HACE SABER: Que en la DEMANDA DE DIVORCIO POR 
LA VIA DEL PROCESO ABREVIADO DISPOSITIVO, promovida por el abogado MA-
RIO JENACARLOS MENDEZ AGUILAR, como representante procesal del señor JOSE 
DANIEL REYES BLANDON promovida en contra de la señora DIANA TEl HENRIQUEZ 
CARABANTES, se encuentra el auto que en lo conducente dice: JUZGADO DE LETRAS 
DE FAMILIA LA SECCION JUDICIAL DE SANTA ROSA DE COPAN, Santa Rosa de 
Copán, diez de octubre del año dos mil veinticuatro. -El Abogado JORGE OMAR LO-
PEZ PINEDA, Juez de Letras de familia la Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, 
resolviendo sobre el informe rendido por la secretaria del despacho en las presentes 
diligencias. ANTECEDENTES DE HECHO. Primero: ..Segundo: ...FUNDAMENTOS DE 
DERECHO. Primero:.. Segundo: ...Tercero:  ...Cuarto: ...Quinto: ... Sexto: ...Séptimo: 
...Octavo II PARTE DISPOSITIVA. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR EL SUSCRITO JUEZ 
RESUELVE: Primero: Visto el informe que antecede y en virtud de habérsele precluído 
a la demandada la señora DIANA THERESA HENRIQUEZ CARABANTES el plazo de 
treinta (30) días hábiles para que contestara la Demanda de Divorcio por la Vía del 
Proceso Abreviado No Dispositivo, promovida en su contra y no habiendo contestado la 
misma, DECLARESELE EL JUICIO EN REBELDÍA. - Segundo: En virtud de lo solicitado 
por el Representante Procesal de la parte demandante, se declara con lugar, en conse-
cuencia publíquese la presente resolución en un diario impreso y en una radiodifusora en 
ambos casos de cobertura nacional por tres (03) veces con intervalos de diez (10) días 
hábiles cada uno, para notificar a la demandada del presente auto, fíjese la copia de la 
resolución en la tabla de avisos de este despacho en virtud de no haberse podido en-
contrar en su domicilio ni en ningún otro lugar. Dejando constancia el secretario de dicho 
requerimiento y notificación. -S/F JORGE OMAR LOPEZ PINEDA JUEZ DE LETRAS 
DE FAMILIA LA SECCION JUDICIAL DE SANTA ROSA DE COPAN. EMMA DELFINA 
RAMOS BANEGA SECRETARIA. - 
Santa Rosa de Copan, 11 de noviembre del año 2024.

EXP: 0401-2021-000142. J3

AVISO DE CURADOR AD-LITEM
La Infrascrita Secretaria de Juzgado de Letras de Trabajo de la Sección Judicial 
de La Ceiba, Departamento de Atlántida: al público en general y para los efectos 
de Ley HACER SABER: Qué en la demanda Ordinaria Laboral de primera instan-
cia 0101-2024- 00080 (OR), promovida por la señora JOSMARI JOSLENID ME-
JÍA AMAYA, contra las sociedades mercantiles COMESTICA INTERNACIONAL 
ISLA DE LA BAHIA, S.A. DE C.V. (COINSA ISLA DE LA BAHIA S.A. DE C.V.) y 
solidariamente contra KIELSA FARMACEUTICA S.A. DE C.V., ambas socieda-
des representadas legalmente por el señor KARIM ALEJANDRO FARAJ FARA-
CH, para él pago de prestaciones y otros conceptos, se solicitó el nombramiento 
de CURADOR AD-LITEM, en virtud de la imposibilidad para citar al señor antes 
mencionado en las presentes diligencias.
La Ceiba, Departamento de Atlántida, 04 de diciembre del 2024.
Atentamente.

MELISSA LIZETH PUERTO FUNEZ
SECRETARIA DE LETRAS

AVISO

La Suscrita Secretaria del Juzgado de Letras de 
Gracias, Departamento de Lempira, al Publico en 
general y para los efectos de Ley; POR TODO 
LO ANTERIOR ESTE JUZGADO PROCEDE 
A; PRIMERO: DECLARAR: Al Señor AMADEO 
CALDERON REYES, de generales indicadas en 
el preámbulo de esta sentencia, HEREDERO 
AB-INTESTATO, en la cuarta parte conyugal, 
de los bienes, derechos y acciones dejados por 
su difunta Esposa la señora MIRIAM AZUCENA 
MEJÍA AMADOR, y se concede la posesión efec-
tiva de dicha Herencia, sin perjuicio de otros he-
rederos de igual o mejor derecho. - SEGUNDO: 
DECLARAR: Al menor JONATHAN RICARDO 
CALDERÓN MEJÍA, representado legalmente por 
su padre el señor AMADEO CALDERON REYES 
de generales indicadas en el preámbulo de esta 
sentencia, HEREDERO AB-INTESTATO de los 
bienes, derechos y acciones dejados por su di-
funta Madre la señora MIRIAM AZUCENA MEJÍA 
AMADOR, y se concede la posesión efectiva de 
dicha Herencia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho. – TERCERO: DECLA-
RAR: Al Señor FRANKLIN NOE CALDERÓN ME-
JÍA, de generales indicadas en el preámbulo de 
esta Sentencia, HEREDERO AB-INTESTATO de 
los bienes, derechos y acciones dejados por su di-
funta Madre la señora MIRIAM AZUCENA MEJÍA 
AMADOR, y se concede la posesión efectiva de 
dicha Herencia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho. – 
Gracias, Lempira 05 de Diciembre del 2024

ABOGADA: XENIA YORLENY BAUTISTA DELCID 
SECRETARIA 

EXPEDIENTE N°: 1301-2024-00053

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
DESPACHO DE LA NOTARIA MARCIA NUÑEZ ENNABE, con 
Despacho Legal ubicado en Colonia La Reforma, tercera calle, nú-
mero 2668 en esta ciudad; al público en general y para los efectos 
de Ley HACE CONSTAR: Que en fecha seis (06) de diciembre de 
dos mil veinticuatro (2024) RESOLVIO: Declarar HEREDERAS AB-
INTESTATO a las señoras ROMELIA GEORGE, ELENA RAMIREZ 
GEORGE, y; ANA MARIA RAMIREZ GEORGE, de todos los bienes, 
derechos y acciones que a su fallecimiento dejara su difunta madre, 
la señora MARIA DE JESUS GEORGE, concediéndoseles la pose-
sión efectiva de dicha Herencia, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.
Tegucigalpa, M.D.C., 06 de diciembre de 2024

ABG. MARCIA NUÑEZ ENNABE
NOTARIA PUBLICA

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
DESPACHO DE LA NOTARIA MARCIA NUÑEZ ENNABE, con Des-
pacho Legal ubicado en Colonia La Reforma, tercera calle, número 
2668 en esta ciudad; al público en general y para los efectos de Ley 
HACE CONSTAR: Que en fecha seis (06) de diciembre de dos mil 
veinticuatro (2024) RESOLVIO: Declarar HEREDERO AB-INTESTA-
TO al señor EMILSON LEONARDO RIVERA DURON, de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su fallecimiento dejara su difunto 
padre, el señor LEONARDO RIVERA GAMEZ, conocido también 
como LEONARDO RIVERA GOMEZ, concediéndosele la posesión 
efectiva de dicha Herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.
Tegucigalpa, M.D.C., 06 de diciembre de 2024.

ABG. MARCIA NUÑEZ ENNABE
NOTARIA PUBLICA

AVISO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras del Trabajo 
de la ciudad de San Pedro Sula, Departamento de Cor-
tés, HACE SABER: Que en la Demanda Ordinaria Laboral 
número 0501- 2018-00764-LT0 promovida por el Abogado 
JOSE ERNESTO CUBERO GUTIERREZ, actuando en 
su condición de apoderado legal de los señores WILMER 
MAURICIO RUIZ AVELAR, JORGE ARTURO ALVARADO 
TORO, MILDRED JUDITH UMAÑA, ROLANDO RENE 
RIVERA GOMEZ, CESAR POMPILIO HERNANDEZ 
RIVERA, ALBA SUYAPA RIVERA, LESTER ESMELIN 
RIVERA MADRID, ERICA WALESKA AZUCENA LOPEZ 
contra la sociedad mercantil CORPORACION NATAREN 
S. DE R.L., también conocida como CONAR, a través de 
su Gerente General JOSE ORLANDO LEIVA NATAREN 
o en su defecto por medio del señor JOSE LUIS ANDINO 
director de la OFICINA ADMINISTRADORA DE BIENES 
INCAUTADOS (OABI) y administrador de los bienes de la 
CORPORACION NATAREN S. DE R.L.; y solidariamente 
en contra de la OFICINA ADMINISTRADORA DE BIENES 
INCAUTADOS (OABI) en su condición de administradora 
y representante legal de la CORPORACION NATAREN 
representada legalmente por su director señor JOSE LUIS 
ANDINO, para el pago de prestaciones laborales, se ha 
nombrado CURADOR AD-LITEM a el abogado FELIX GE-
RARDO MENDEZ LIZARRAGA, para que represente en 
juicio al señor JOSE ORLANDO LEIVA NATAREN en su 
condición de .Gerente General de la sociedad mercantil 
denominada CORPORACION NATAREN S. DE R.L., tam-
bién conocida como CONAR„ , en virtud de desconocerse 
su paradero.- 
San Pedro Sula, Cortés, 20 de noviembre del 2024.-

ABOG. LISBEA NARMOL PALACIOS 
SECRETARIA GENERAL

AVISO
La infrascrita Notaria con domicilio en la Ciudad de Gracias, Depar-
tamento de Lempira, al público en general y para los efectos de Ley 
HACE SABER: Que mediante Resolución de fecha Seis (06) del 
Mes de Diciembre del Año Dos Mil Veinticuatro (2024); DECLARA 
A: CELINA BEATRIZ MEJIA CRUZ en su condición de hija, Herede-
ra de los bienes, derechos y acciones dejados por su difunto padre, 
el Señor BONIFACIO MEJIA (Q.D.D.G.) y se le conceda la Pose-
sión Efectiva de dicha Herencia sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-
Gracias, Departamento de Lempira 06 de Diciembre del Año 2024.-

ABOGADA WILDRIN EXUANY LARA
NOTARIA

AVISO
EXP. 324(3)2024.

La Infrascrita Secretaria Por Ley del 
Juzgado de Letras de esta Sección 
Judicial, al Público en General y para los 
efectos de Ley. HACE SABER: Que en 
fecha veintiuno de noviembre del año dos 
mil veinticuatro, este Juzgado de Letras 
de la Sección judicial, dicto Sentencia 
Definitiva, Declarando HEREDERA AB- 
INTESTATO, Al señor HECTOR JAVIER 
MALDONADO GUEVARA, de todos los 
bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejara su difunta madre la señora 
MARIA DOLORES GUEVARA CRUZ 
(Q.D.D.G.) concediéndole la Posesión 
Efectiva de la Herencia, sin perjuicio de 
otros Herederos con igual o mejor 
derecho.-

Actúa la Abogada ANA LIZETH GARCIA 
ALVAREZ, quien actúa en representación 
del señor HECTOR JAVIER MALDONA-
DO GUEVARA. -

El Progreso, Yoro, 04 de noviembre del 
2024.

ABOG. JORGE ALBERTO 
ORTIZ FLORES

SECRETARIO GENERAL
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AVISO DE HERENCIA
Exp. N. 0101-2024-51-3 (NC)
La Infrascrita Secretaria por Ley del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de La Ceiba, Departamento de Atlántida: Al 
público en general y para los efectos de ley, HACE SABER: 
Que este Juzgado en fecha veintitres (23) de octubre del 
año dos mil Veinticuatro, en el expediente número 0101-
2024-51-3 (NC), se dictó Sentencia Definitiva en la Solicitud 
de Declaratoria de Herencia Ab-Intestato, en la cual FALLA: 
DECLARANDO HEREDERO AB INTESTATO a la señora 
SANDY JOHANY CONTRERAS GUERRA, de generales 
conocidas en el preámbulo de la sentencia, de todos los 
bienes, derechos, acciones y obligaciones que a su muerte 
dejara la señora CINTHIA JOSSELIN CONTRERAS 
GUERRA (Q.D.D.G) y se le concede la posesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.
La Ceiba, Atlántida, 28 de Octubre del 2024

CECILIA SANCHEZ SECRETARIA POR LEY

AVISO DE HERENCIA
Exp. N. 0101-2024-66-3 (NC)
Infrascrita Secretaria por Ley del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de La Ceiba, Departamento de Atlántida: Al público en general y para 
los efectos de ley, HACE SABER: Que este Juzgado en fecha catorce 
(14) de noviembre del año dos mil veinticuatro, en el expediente número 
0101-2022-100-3 (NC), se dictó Sentencia Definitiva en la Solicitud de 
Declaratoria de Herencia Ab-Intestato, en la cual FALLA: Declarando 
herederos ab intestato al señor MARCEL TADEO MARTINEZ y a la 
señora LAURA M. CAVAZOS también conocida como LAURA MIRNA 
MARTINEZ, se le concede la cuarta conyugal, la cuarta parte de los 
bienes del cónyuge premuerto ambos de generales conocidas en el 
preámbulo de la sentencia, de todos los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones que a su muerte dejara su padre y esposo el señor MARIO 
CESAR MARTINEZ OLIVERA (Q.D.D.G.), y se les concede la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho.-

La Ceiba, Atlántida, 04 de Diciembre del 2024

CECILIA SANCHEZ,
 SECRETARIA POR LEY

AVISO DE CANCELACION Y REPOSICIÓN DE TÍTULO VALOR
Exp. 0801-2024-06711-CV

La infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil 
Departamento de Francisco Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley correspondientes HACE SABER: Que 
ante este Despacho de Justicia compareció la señora DOLORES 
NAZARET PINEDA CASTELLANOS y el señor EDWAR NOEL 
PINEDA CASTELLANOS en su condición personal (como 
herederos de la señora CECILIA CASTELLANOS MEJIA), 
solicitando la Reposición y Cancelación de Título Valor 
representativo de CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO 
FIJO identificado con número 31-300-00574-7 por un valor de 
CINCUENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.50,000.00) a favor 
de la señora CECILIA CASTELLANOS MEJIA (Q.D.D.G), lo 
que se pone en conocimiento al público para los efectos de ley 
correspondientes.

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de noviembre 2024

ABG. MARIA FERNANDA MONCADA
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE CONVOCATORIA A SUBASTA

JUZGADO DE LETRAS DE OCOTEPEQUE
REPUBLICA DE HONDURAS

La Infrascrita   secretaria Adjunta del Juzgado de Letras del Departamento de Oco-
tepeque, al Público en General y para los efectos de Ley. - HACE SABER: Que, en 
la Solicitud de Ejecución Hipotecaria, promovida por el Banco de Occidente, S.A.  
contra la Señora   IDANIA CECILIA   MOLINA   VELIZ,     se  verificará  en  el  local   
de   éste  Juzgado ,   Mediante   Publica Subasta, el Remate del Inmueble  que  se  
describe  a  continuación :  PARTE  DISPOSITIVA.-  PRIMERO: Admítase el escrito 
que antecede y como  se  pide,  señálese  CONVOCATORIA  DE SUBASTA PARA El 
DIA MARTES VEINTIOCHO  DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO A LAS 
DIEZ DE LA MAÑANA,  en la que  se  enajenara  el  bien  Hipotecado  del  inmueble 
que  describe., Al haber quedado  debidamente  acreditada  su  condición  acree-
dor.- Un  Lote  De  Terre Marcado Con La Letra I , Del Bloque Numero Dos, Al lado 
norte Del Boulevard Centroamérica, En La Ciudad De Ocotepeque, Departamento 
De Ocotepeque, Con Un Área De Cincuenta y Siete Punto Cuarenta Metros Cua-
drados (57.40mts2), Que mide y colinda de la manera siguiente. - AL NORTE: Mide 
Cinco Metros con Setenta Centímetros y colinda con Rigoberto Mateo. - AL SUR: 
Mide Cinco Metros con Setenta y Ocho Centímetros y colinda con Avenida Marro-
quin Rojas. -  AL ESTE: Mide Diez Metros y colinda con Erlinda Margarita Cruz. - AL 
OESTE: Mide Diez Metros y   colinda con   Rigoberto   Mateo. -  que formando un 
solo cuerpo con el inmueble descrito se han construido las siguientes mejoras:  Una 
Casa de Habitación de dos   Plantas, la   Primera    Planta    de Cincuenta y Siete 
Punto Cuarenta Metros Cuadrados (57.40mts2).- consta de: Porch, Local Comercial, 
Cocina, un Baño y gradas de Acceso a la Segunda Planta.-  Segunda Planta mide 
cuarenta y nueve punto noventa  y  cuatro  metros  cuadrados (49. 94mts2). -Consta  
de : Un mirador, 2  dormitorios,  un  baño,   pasillo,   gradas  de  Acceso,   con   un  
anexo  a  la   segunda planta de trece punto veinte metros cuadrados (13.2Omts2),  
de área lavandería con  una  pila, todo construido de: Paredes de Ladrillo Rafon, 
repellado, pulido y  pintado en  la  primera planta, en la segunda planta es de  blo-
que  repelladas,  pulidas y  pintadas;  piso de  cerámica, techo y cielo raso,  en  la 
primera planta  es  el  entre piso de  losa de concreto,  en  la  segunda  planta de 
aluzinc  y canaleta,  puertas  en  le  primera  planta  de  hierro,  vidrio y portón  de 
hierro,  en la segunda planta de madera, ventanas de celosía y de vidrio corredizo 
con aluminio, con balcones.- Todo con  instalaciones  de Agua,  Luz Eléctrica, encon-
trándose inscrito el domino a favor de la señora IDANIA CECILIA MOLINA VELIZ ,  
bajo el numero cuarenta y ocho (48) del Tomo Mil Cuatrocientos Setenta (1470) del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas Y Anotaciones Preventivas, Del Instituto de la 
Propiedad de Ocotepeque, Departamento de Ocotepeque.- inmueble que tiene los 
siguientes gravámenes y anotaciones, 1) Constitución de Hipoteca a favor de BAN-
CO DE OCCIDENTE, S.A., bajo el asiento número cuarenta y ocho (48) del tomo Mil 
Cuatrocientos Setenta (1470). - 2) Anotación Judicial bajo el asiento número sesen-
ta y uno (61) del tomo mil seiscientos setenta y cinto (1675); Debiéndose anunciar 
por lo menos una vez en un periódico de mayor circulación a nivel Nacional como 
mínimo veinte días antes de  su  celebración,  debiendo  notificar  las condiciones 
de la subasta  al  deudor con  la misma  antelación librando  los  avisos con  los  re-
quisitos de Ley ,  haciéndole  la  advertencia  al  ejecutante de que dicha publicación  
deberá  se r  publicada en letra legible    por  la  cantidad  del monto del valor del 
crédito que haciende a la cantidad de  QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO 
NOVENTA Y SIETE LEMPIRAS CON CUARENTA CENTAVOS (L.571,197.40); en 
concepto de capital, intereses normales e intereses moratorios. Las costas perso-
nales del juicio de la parte ejecutante son la cantidad de CINCUENTA Y UN MIL 
OCHENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON OCHENTA Y UN CENTAVOS (L.51,089.81) 
más las costas procesales que suman la cantidad de CINCO MIL CIENTO OCHENTA 
Y NUEVE LEMPIRAS CON TREINTA CENTAVOS (L5,189.30); el valor de la tasación 
del inmueble acordado por las partes es la cantidad de SETECIENTOS TRES MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA LEMPIRAS EXACTOS (L.703,980.00), el precio base 
será igual o superior al 75% de la tasación acordada entre las partes, siendo la 
cantidad de QUINIENTOS VEINTI SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
LEMPIRAS EXACTOS (L527,985.00) que corresponde al 75% del valor pactado por 
las partes.- SEGUNDO:  Líbrese   Atento  Exhorto  Al  Juzgado  De  Letras  Civil  De  
La  Sección Judicial De San Pedro Sula,  Departamento de Cortés, Para que Cite 
en  legal  y  debida  forma  por medio del señor Receptor de Dicho Juzgado de letras 
Civil  de San Pedro Sula,  a la Señora IDANIA CECILIA MOLINA VELIZ,      para   que   
dicho   funcionario   por   su   digno   medio   realice   la notificación de la subasta,  
con  las inserciones de estilo y  para que  dicho funcionario,  se sirva notificar  la fecha 
en que  se  llevara  a cabo la  subasta  para  la presente demanda, que  se  lleva 
contra  la señora IDANIA CECILIA MOLINA VELIZ. - TERCERO:  Asegurando que  
la diligencia sea satisfactoria Se Autoriza La Comunicación Subsidiaria, Artículo  144 
inciso 4 del Código Procesal  Civil,  si  el  domicilio  donde  se    pretende  practicar  
la comunicación  fuera  el   Lugar en el que el destinatario tenga su domicilio, según 
los registros oficiales, publicaciones de colegios   profesionales  o fuere  la vivienda  o  
local   arrendado   al   demandado,  y no   se encontrare allí, dicho destinatario, podrá 
efectuarse la  entrega  a  cualquier  empleado  o familiar   mayor   de   catorce 14 
años   que   se   encuentre   en   ese   lugar   advirtiendo al  funcionario Del Juzgado 
De Letras Civil De La Sección Judicial De San Pedro Sula, Departamento  de  Cortés,  
que  está obligado  a  entregar  la  Copia  de    resolución   o  la  cedula  al  destinatario  
de esta  o darle  aviso,  si  sabe  Su  paradero.- CUARTO:  Así mismo advirtiendo a 
los postores que deberán depositar el cien por ciento de la tasación  del  valor  de1  
bien  a subastarse para  poder, participar en la misma,  y  no se admitirán  posturas 
menores del 75% del valor del avaluó. - Debiéndose  anunciarse  por  lo  menos  una  
vez en  un  periódico  de mayor circulación a nivel nacional como mínimo de veinte 
días antes de su celebración, debiendo  notificar   las  condiciones de la Subasta  al  
deudor  con la misma antelación y librando  los avisos con  los requisitos de Ley,  Se 
advierte a  los postores que  para  participar en la subasta deberán  consignar en  el 
tribunal el valor total de la tasación de los bienes el cual  se reintegrara  de  inmediato  
a  los  que  se  hubieren presentado salvo la  del  Adjudicatario.- Artículos 846, 847, 
848 y 907 del Código Procesal Civil. - NOTIFIQUESE.
Ocotepeque, 02 de diciembre del 2024.
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JUZGADO DE LETRAS SECCIONAL 
SIGUATEPEQUE, COMAYAGUA 

TEL: 2773-0061

EXTRACTO
La Suscrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de Siguatepeque, Departamento de Comayagua, HACE CONSTAR: Que este Juzgado en la SE 
PRESENTA DEMANDA MEDIANTE EL PROCESO DECLARATIVO ABREVIADO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA SOBRE EL BIEN INMUEBLE 
ESPECÍFICO PARA QUE SEA OTORGADO POR EL HONORABLE JUEZ DE LETRAS EL DERECHO REAL DEL DOMINIO POR LA POSESIÓN QUIETA 
PACIFICA E ININTERRUMPIDA, POR EL TIEMPO LEGAL NECESARIO PARA ADQUIRIR POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA SIN NECESIDAD 
DE BUENA FE Y JUSTO TÍTULO, presentado por el señor JUAN JOSE MARTINEZ MARTINEZ, en su condición de presidente y representante legal del 
Patronato Promejoramiento de la Colonia "RINCÓN DE ALONSO" en contra de los señores CARMINDA GROSS DUBON, MARIA ANGELA RAMIEZ 
JAVIER, FRANCISCA DUBIDA ROSALES LOPEZ, ASOCIACIÓN CIVIL CULTIVADORES DEL REINO, COLEGIO DE INGENIEROS Y MECANICOS DE 
HONDURAS, AIDA LILIAN GONZALES DONAIRE, REPRESENTANTE LEGAL DE LA COLONIA LAS AMERICAS, DINA EMERITA GALO MARQUEZ, 
JULIO BANDY ATUAN, ALMA AMERICA CHINCHILLA DE BOTTAZZI, JAIME ROSENTHAL OLIVA, MANUEL ANTONIO PERDOMO RODRIGUEZ, DRIBY 
MERARI ALVARADO DOMINGUEZ, FABIO LEONEL FLORES GALINDO, MELVN YOVANY RAMOS RAMIREZ, INSTITUTO AGRARIO (INA), MIGUEL 
JUAN LARACH JAMIS, RUTH DOMINGUEZ, ALEJANDRO MENDOZA CASTELLANOS, RAFAEL ANTONIO DOMINGUEZ HENRIQUEZ,.. Registrada 
bajo el Número de Expediente P.A.-386-24.- De los hechos plasmados en la demanda.- HECHOS: PRIMERO: Resulta Honorable Juez que mi 
representada el Patronato Pro mejoramiento de la Colonia Rincón de Alonso de la ciudad de Siguatepeque en el departamento de Comayagua, ha estado 
en posesión quieta pacifica e ininterrumpida de un predio rustico por la cantidad de CUATROCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO 
PUNTO TREINTA Y SIETE METROS CUADRADOS (407,468.37 MT2)predio localizado en el sitio CALAN de esta ciudad de Siguatepeque, tiempo en el 
cual mi poderdante ha realizado actos de pleno dominio y dueño aperturando calles, actividades agrícolas, construcción de luz eléctrica, agua potable y 
donde conviven más de cien familias donde la gran mayoría tiene construida su vivienda y cultivos realizando gestiones en su condición de tal y teniendo 
reconocimiento como Patronato por parte del Estado de Honduras y de la Alcaldía Municipal dicho inmueble lo detentan mis patrocinados por más de 25 
años circunstancia que probaremos en la audiencia única del procedimientos abreviado.- SEGUNDO: El código civil establece como requisito 
SINEQUANOM que el tiempo para adquirir por la prescripción extraordinaria extintiva de un derecho real es de veinte años artículo 2287: "Se prescriben 
también el dominio y demás derechos reales pero los demás bienes inmuebles por su posesión no interrumpida durante 25 años sin necesidad de título ni 
de buena fe" para tal efecto acompañamos del cual es el caso de mi representada ya que cuenta con medios de prueba que se harán valer en juicio que 
fue constituida primero como Empresa Asociativa campesina, y segundo como Patronato teniendo en ambas su personalidad jurídica y el tiempo de 
posesión suficiente para acreditar que tiene el requisito establecido en el código civil para que le sea adjudicado el inmueble referido.- TERCERO: La 
prescripción extraordinaria nos exige la posesión y ánimo de dueño, la posesión queda demostrada con la mas de 96 familias que tienen construidas sus 
casas y su área de cultivo siendo público y notorio que la colonia RINCON DE ALONSO esta adecentada en el extremo sur oeste de este municipio de 
Siguatepeque como también es público y notorio los años de existencia que por más de 25 años tiene dicha colonia que goza de los servicios básicos 
brindados por el Estado de Honduras como ser agua, energía eléctrica y alcantarillado publico circunstancia que se acreditara junto con los documentos 
de prueba que acompaño en el libelo de la demanda en la audiencia única del procedimiento abreviado que al respecto se deberá señalar .CUARTO: El 
inmueble referido en un plano referido emitido y elaborado el Ingeniero MARCIO ARITA RIVERA miembro inscrito en el Colegio de Ingenieros de Honduras 
bajo el numero 7418 tiene las colindancias siguientes: AL NORTE: colinda con ocupante desconocido, Colonia e inmuebles de los señores CARMINDA 
GROSS DUBON, MARIA ANGELA RAMIREZ JAVIER, FRANCISCA DUBIDA ROSALES LOPEZ Y LA ASOCIACION CIVIL CULTIVADORES DEL REINO. 
-AL ESTE: colinda con inmueble del Colegio de Ingenieros Mecánicos y Químicos de Honduras, Aida Lilian Gonzales Donaire, Colonia las Américas, Dina 
Emérita Galo Márquez, Julio Bandy Atuan, Alma América Chinchilla de Botazzi, Jaime Rosental Oliva, AL SUR: Colinda con los inmuebles de Ocupante 
desconocido y Manuel Antonio Perdomo Rodríguez. AL OESTE: Driby Merari Alvarado Dominguez, Fabio Leonel Flores Galindo, Melvin Geovanny Ramos 
Ramírez, Instituto Nacional Agracio I.N.A, Miguel Juan Larach Jamis, Ruth Domínguez, Alejandro Mendoza Castellanos, Instituto Nacional Agrario I.N.A, 
Rafael Antonio Dominguez Henríquez. Y estación y rumbos que a continuación describimos. -
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PARÍS  
NOTRE DAME VUELVE A 
ABRIR SUS PUERTAS 
TRAS INCENDIO

Notre Dame quedó reinaugu-
rada tras cinco años y medio de 
restauración, en presencia de 
varias decenas de jefes de Esta-
do y de Gobierno de todo el 
mundo. El presidente francés 
Emmanuel Macron reivindicó 
la rápida restauración de la 
catedral, que prometió cuando 
se produjo el incendio en abril 
de 2019, al afirmar que “las 
grandes naciones”  son capaces 
de hacer “lo imposible”.

NUEVA YORK  
SIGUE CACERÍA DEL 
SOSPECHOSO DE MATAR 
A BRIAN THOMPSON

El Departamento de Policía de 
Nueva York (NYPD) compartió 
ayer nuevas fotos del sospe-
choso de matar al director eje-
cutivo de UnitedHealthcare, 
Brian Thompson, mientras 
que en la Gran Manzana conti-
núa  la investigación en busca 
de pistas e información sobre 
el asesino. El FBI elevó la 
recompensa a 50,000 dólares 
por información que conduzca 
al arresto  del individuo.

Trump apunta contra la 
ciudadanía por nacimiento
TRANSICIÓN. El magnate 
anunció que pondrá fin a ese 
derecho en “el día 1” de su 
segundo mandato

WASHINGTON. El presidente elec-
to de los Estados Unidos, Donald 
Trump, aseguró ayer que inten-
tará desde el día uno de su pre-
sidencia acabar con el derecho 
a la ciudadanía por nacimiento, 

POLÉMICA. Trump promete ma-
no dura en inmigración.

aunque para ello tendría que 
cambiar una de las enmiendas 
de la Constitución. 
“La vamos a tener que cambiar. 
Vamos a tener que volver al pue-
blo y la tenemos que terminar (la 
enmienda). Somos el único país 
que la tiene”, respondió el mag-
nate a la pregunta sobre la 
enmienda 14 que consagra ese 
derecho en una entrevista con 
NBC News.

OFENSIVA. LOS ISLAMISTAS PROCLAMAN LA VICTORIA TRAS 13 AÑOS DE GUERRA CIVIL Y ENCIENDEN ALERTAS EN OCCIDENTE

El mandatario huyó a Rusia, donde recibió asilo con 
su familia. EE UU bombardea objetivos del Isis

Agencia EFE 
redaccion@laprensa.hn

Los insurgentes 
derrocan el régimen 
de Asad en Siria

CELEBRACIÓN. Refugiados sirios en Europa y otros países de 
Oriente Medio festejaron la caída del régimen de Asad.

DAMASCO. Doce días de ofensi-
va rebelde en Siria acabaron con 
el régimen de Bachar el Asad, 
que libraba una guerra civil con-
tra diferentes grupos insurgen-
tes desde 2011 y que desde 2019 
hasta finales del pasado mes de 
noviembre parecía tener la 
situación bajo control. 
El depuesto presidente sirio lle-
gó ayer a Rusia, cuyas autorida-
des le dieron refugio tras apoyar 
militarmente a su régimen 
durante la última década. 
“Asad llegó junto a los miembros 
de su familia a Moscú. Rusia, 
partiendo de criterios de carác-
ter humanitario, le ofreció asi-
lo”, informó una fuente del 
Kremlin a las agencias de noti-
cias locales. 
El presidente ruso Vladímir 
Putin lanzó en 2015 una opera-
ción militar que impidió enton-
ces el derrocamiento de Asad y 
la toma del poder en Damasco 
por el Estado Islámico. 
La ofensiva de los insurgentes se 
reactivó hace dos semanas, lide-
rada por Abu Mohamed al Jola-

REFUGIO. El depuesto presidente de Siria, Bachar el Asad, recibió 
asilo del gobierno de Putin en Rusia tras escapar de Damasco.

ni, considerado terrorista por 
EE UU  y quien ayer proclamó su 
victoria en un comunicado en el 
que pidió a sus seguidores tran-
quilidad y evitar abusos en las 
zonas bajo su control, como lle-
va haciendo desde que inició la 
operación relámpago que ha 
abierto un nuevo paradigma geo-
político en todo Oriente Medio. 
Además de Damasco, también 
se confirmó la caída en manos 
de los rebeldes de la ciudad de 
Homs, al norte de la capital, y la 
toma del control de Deir al Zur, 
en el este del país y controlada 
hasta ahora por fuerzas kurdo-
sirias. 
El primer ministro sirio, Moha-

med Ghazi al Jalali, aseguró el 
domingo que tiende su mano a 
“todo sirio que se interesa por 
este país para preservar sus ins-
tituciones”, en un video publica-
do después de que los insurgen-
tes islamistas tomaran el control 
de la capital. 
En ese sentido, dijo estar dis-
puesto a dar “todo tipo de facili-
dades” para transferir “los expe-
dientes gubernamentales sin 
problemas y de forma sistemá-
tica para preservar las institu-
ciones del Estado” a las nuevas 
autoridades que asuman el 
poder. 
Los rebeldes dijeron poco des-
pués que las instituciones públi-
cas en Siria permanecerán bajo 
la supervisión de Al Jalali hasta 
que sean “entregadas oficialmen-
te”. 
También se anunció la libera-
ción de cientos de prisioneros 
retenidos en las cárceles de Al 
Asad. 
De su lado, Estados Unidos bom-
bardeó ayer 75 objetivos del Esta-
do Islámico (Isis) en Siria, en un 
momento en que Washington 
teme que el grupo terrorista 
aproveche el vacío de poder  para 
reorganizarse.

Advertencia

El presidente de Estados 
Unidos, Joe Biden, describió 
la caída de Asad como un 
“acto fundamental de justi-
cia”, aunque alertó de que 
también representa un “mo-
mento de riesgo e incerti-
dumbre” para Oriente Medio 
por la posibilidad de un re-
surgimiento del Isis.
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SUCESOS
ESCENA. HECHO OCURRIÓ EN LA COLONIA LA PAZ

Staff 
redaccion@laprensa.hn

FALLECIDO. El barbero Juan Felipe Cruz murió la mañana de ayer 
en el cerco de su vivienda, ubicada en la colonia La Paz.

SAN PEDRO SULA. El barbero 
Juan Felipe Cruz (de 26 años) 
murió ayer por heridas que le 
provocaron unas puntas de fle-
cha en el abdomen al intentar 
saltar el cerco de su vivienda en 
la colonia La Paz. 
El hecho ocurrió a eso de las 6:30 
am. A esa hora, Cruz llegó al 
pasaje donde vive y tras bajarse 
de su carro se le trancaron las 
puertas y las llaves del vehículo 
quedaron dentro de la cabina, 
según lo relatado por sus parien-
tes. 
El barbero decidió ir a su casa a 
buscar el duplicado de las llaves 
de su vehículo. 
Cruz empezó a 
escalar el cerco de 
la vivienda y, 
cuando estaba 
por pasarlo, se 
resbaló y cayó con 
todo el peso de su 
cuerpo sobre las púas, o puntas 
de flecha, y se le incrustaron en 
el abdomen. 
En su  agonía, Cruz se agarró de 
un cable y sufrió una descarga 
eléctrica. 

Los vecinos del lugar manifes-
taron que escucharon que el 
barbero gritó pidiendo auxilio 

y llamaron al Siste-
ma Nacional de 
Emergencia 911. 
A los pocos minutos 
llegaron paramédi-
cos de esa entidad y 
constaron que Juan 
Felipe Cruz ya no 

tenía signos vitales.  
El cuerpo del hombre quedó col-
gando del cerco con las púas 
incrustradas en su abdomen y 
con uno de su pies sin el tenis 
que calzaba. 

Un primo hermano de Cruz que 
llegó al lugar dijo que Juan Feli-
pe estuvo con él departiendo en 
su casa hasta eso de las 6:00 am. 
Relató que lo estuvo rogando 
que mejor no se fuera. 
Manifestó que su primo Juan 
Felipe le manifestó que se  mar-
charía porque tenía que ir a tra-
bajar a las 10:00 am y quería dor-
mir al menos unas cuatro horas. 
De acuerdo con lo relatado por 
su pariente, Cruz trabajaba con 
él en una barbería ubicada en el 
barrio Río de Piedras y también 
trabajó en una barbería del City 
Mall.

Cae homicida de madre e hija 
en La Lodosa, El Paraíso
PESQUISAS. Autoridades de 
la Policía iniciaron las 
indagaciones para determinar 
causas del doble crimen

TEGUCIGALPA. Un hombre que 
se declaró confeso de haber ase-
sinado y enterrado a una mujer 
y su hija fue capturado por agen-
tes de la Policía Nacional en El 
Paraíso.  

VÍCTIMAS. Daniela Alvarado Rivera e Iris Orestila Rivera Ponce  
fueron asesinadas y enterradas en el sector de La Lodosa, El Paraíso.

El detenido fue identificado 
como Arlen Roberto Velásquez 
Herrera, supuesto responsable 
de haberles quitado la vida a Iris 
Orestila Rivera Ponce y su hija 
Daniela Lizeth Alvarado Rivera, 
de 16 años de edad.  
Las dos mujeres habían sido 
reportadas por los familiares 
como desaparecidas desde el 
sábado 30 de noviembre, pues 
desde esa fecha que salieron a 

cortar café no volvieron a saber 
nada de ellas. Fue hasta el sába-
do que los familiares y poblado-
res del sector de La Lodosa, una 
zona cafetalera del departamen-
to de El Paraíso, iniciaron la bús-
queda y encontraron los cuer-
pos de las mujeres, que fueron 
asesinadas con machete, ya que 
tenían heridas en el cuello y esta-
ban enterradas en una fosa clan-
destina en una finca de café. 

SAN PEDRO SULA. Sicarios mata-
ron ayer a una mujer en la colo-
nia 6 de Mayo, sector Rivera Her-
nández, luego de sacarla por la 
fuerza de su casa. 
La víctima respondía al nombre 
de Cindy Danessy Mendoza 
Zavala (de 27 años), quien, según 
las autoridades de la Policía, era 
ama de casa. Las indagaciones 
de las autoridades establecen que 
a eso de las 3:00 am la mujer fue 
sacada de su apartamento por 
varios individuos armados. Los 
tipos se fueron con la mujer y, a 
media cuadra de su vivienda, la 
acribillaron a balazos. Se infor-
mó que dos individuos se queda-
ron con el esposo de Cindy en el 
apartamento de la pareja, a quien 
tenían encañonado. Cuando sus 
compinches asesinaron a la 
fémina huyeron del lugar y le per-
donaron la vida al marido de 
Cindy.

INDAGACIÓN.  Hasta ayer, la 
Policía no tenía pistas de los 
homicidas y tampoco había 
establecido causa del hecho

Sicarios 
sacan de su 
casa a mujer 
y la matan

VÍCTIMA. Cindy Mendoza fue  
ultimada la madrugada de ayer.

DELITO  
CAPTURAN A 
PANDILLERO POR 
COBRAR EXTORSIÓN

Un integrante de la Pandilla 18 
identificado con el alias del 
Bellaco fue capturado por agen-
tes de la Dirección Policial 
Antimaras y Pandillas contra el 
Crimen Organizado cuando 
cobraba extorsión en la colonia 
Rosalinda de Comayagüela. Al 
momento de la captura se le 
decomisó dinero en efectivo y 
un celular.

CRIMEN  
DETIENEN A JOVEN POR 
QUITARLE LA VIDA A TÍO 
Y QUEMARLE SU CASA

Por considerarlo responsable  
de haberle quitado la vida a su 
tío y luego incendiar la vivienda, 
un hombre fue capturado por 
agentes de la Policía Nacional. 
El detenido fue  identificado 
como Luis Anderson Medina 
(23 ), acusado del asesinato con 
alevosía de Darwing Gerardo 
Medina Ortega en la colonia San  
Francisco  de Comayagüela.

Un  hombre falleció la mañana 
de ayer por causas que están en  
investigación por parte de las 
autoridades. Este fue identifi-
cado como Óscar René Castro 
(52), quien, según sus familia-
res, consumía bebidas alcohó-
licas. El  deceso de Castro se 
produjo en una acera de la calle 
principal del barrio Guanacas-
te, frente  a un hotel.

TEGUCIGALPA  
UN HOMBRE FALLECE 
POR CAUSAS QUE SE 
INVESTIGAN

Barbero muere al quedar 
incrustado en púas del 
cerco de su vivienda

Peluquero intentó saltar cerco 
de su casa para ir a sacar las 
llaves de su carro y al 
resbalarse cayó sobre las púas, 
que lo hirieron en el abdomen

El joven Juan Felipe 
Cruz tenía siete años 
de ejercer el oficio de-
barbero. Era oriundo 
de El Progreso, Yoro.



45SUCESOSlunes 9 de diciembre de 2024     
La Prensa



46 lunes 9 de diciembre de 2024     
La PrensaSUCESOS46 lunes 9 de diciembre de 2024     
La Prensa



47SUCESOSlunes 9 de diciembre de 2024     
La Prensa



48 lunes 9 de diciembre de 2024     
La PrensaSUCESOS48 lunes 9 de diciembre de 2024     
La Prensa



49SUCESOSlunes 9 de diciembre de 2024     
La Prensa

� �� �� ���� �� � ��� � ��� ��� ��� ��� � ���� � ��
 �	 �� 
 ��
 �� � � ��� �
 �� � ��
 ��� � � �
 � �� � �� 
 �� �� 	 � ��� � � � ��

CAMPO PAGADO

AVISO SOBRE LA CENTRAL TERMICA BRASSAVOLA
A la autoridades pertinentes y al público en general se les HACE SABER: Por medio de la 
presente, hace de su conocimiento que la empresa americana SJ TURBINE INC, quien fue la 
contratada para la instalación y conversión de 50 a 60 Mega Hertz de las turbinas térmicas que hoy 
operan en la CENTRAL TÉRMICA BRASSAVOLA, ubicada en el Municipio de Villanueva, 
Departamento de Cortés, advertimos al pueblo hondureño que ese proyecto que estaba diseñado 
para aliviar la situación del servicio eléctrico irregular que ha afectado a la zona norte del país, va 
a resolver esa problemática. La empresa CECHSA, se rehúsa a tomar las medidas correctivas que 
en múltiples ocasiones la empresa SJ TURBINE INC le ha brindado, inclusive se niega a recibir por 
6 semanas de asesoría gratuita que la empresa SJ TURBINE INC, con el fin de hacer una revisión 
y determinación de las fallas actuales. La empresa SJ TURBINE INC, mira con mucha 
preocupación que este proyecto está destinado a fracas fracasar. A esto le sumamos el mal 
manejo de las turbinas térmicas y la falta de infraestructura requerida, además de darle un uso 
inadecuado a las turbinas térmicas, lo cual es una inseguridad real para la planta. Es una pena que 
la CENTRAL TERMICA BRASSAVOLA, no esté funcionando de la manera correcta por culpa y 
negligencia de la empresa  CECHSA, por ende, no va tener la capacidad de cubrir la demanda. El 
mal manejo ha causado que a la fecha no esté operando con gas natural como se estableció en su 
contrato con el Estado de Honduras. Reiteramos, que la empresa SJ TURBINE INC, no asume 
ninguna responsabilidad de los eventos que puedan suceder en la CENTRAL TÉRMICA 
BRASSAVOLA, debido los problemas actuales y falta de intención de sus administradores de 
corregir las fallas.
San Pedro Sula, Departamento de Cortés, 09 de diciembre de 2024.-

STEVE JOHNSON
SJ TURBINE INC
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Golazo
FOGUEO. OLIMPIA YA PALPITA EL AMISTOSO DE LUJO CONTRA EL INTER MIAMI, QUE LLEGARÍA ABANDERADO POR MESSI

TEGUCIGALPA. La noticia cayó 
como una bomba y en el rostro 
de muchos se dibujó una sonrisa 
interminable con solo imaginar-
se la posibilidad de que venga Lio-
nel Messi a Honduras.  
¿Es una probabilidad verídica o 
es un globo sonda? “Sí, sí, es real, 
se está en negociaciones”. Así de 
contundente lo afirmó una fuen-
te conocedora del tema y que pre-
fiere el anonimato.  
GOLAZO confirmó que ya hay 
una propuesta sobre la mesa 
para que el Inter Miami de los 
Estados Unidos visite territorio 
hondureño a disputar un parti-
do amistoso contra el Olimpia.  
Según se conoció, una entidad 
bancaria del país es la que está 
abanderando la iniciativa de tra-
er a suelo catracho al equipo de 
la MLS con el máximo ganador 
del Balón de Oro a la cabeza. 
 
En SPS o Tegucigalpa. ¿Cuál es la 
situación actual de esta posibili-
dad que ha ilusionado a los afi-
cionados hondureños? La pro-
puesta está sobre la mesa y, a 
juzgar por lo que asegura una 
persona sabedora del asunto, 
“eso se tiene que definir esta 
semana”.  
La oficialización depende de que 
se concreten algunos detalles, 
pero la chance está tan adelan-
tada que ya se barajan fechas y 
estadios para celebrar ese fogueo 
de lujo. El encuentro se jugaría a 
finales de enero (la fecha prefe-
rida por el Albo) o el primer fin 
de semana de febrero del próxi-
mo año. Lo que está confirmado 
es que Pedro Troglio no estará en 
el banco del León porque en ese 
tiempo ya se encontrará en 
Argentina, en donde dirigirá al 
club Instituto de Córdoba. 
 
¿Dónde se  jugaría el partido? 
Olimpia maneja jugar en San 
Pedro Sula (en el estadio Olímpi-
co o en el Francisco Morazán), 
pero también está la posibilidad 
de que el combate se dispute en 
Tegucigalpa.  
“Cualquiera de esas dos ciuda-
des. Hay aristas sueltas y lo del 
estadio Nacional es una de ellas”, 
contó una fuente, al detallar que 
el hecho que no esté terminada 
la reconstrucción del Chelato 
Uclés es un aspecto importante 
que se está tomando en cuenta 

Erlin Varela 
erlin.varela@elheraldo.hn

millones de euros es lo 
que vale el equipo li-
derado por Messi, se-
gún Transfermarkt. 

Son más de 2,500 mi-
llones en lempiras.

94

MESSI 
JUGARÍA EN SAN 
PEDRO SULA 
ANTE OLIMPIA

El encuentro 
se disputaría a 

finales de enero 
o a inicios de 

febrero del 
próximo año. 

“Esta semana se 
define”, dijo una 

fuente.
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LIGA DE ALEMANIA 
 BAYERN MANTIENE 
EL PASO DE LÍDER 
 
Con un doblete de Musiala, 
Bayern Múnich tumbó 4-2 
al Heidenheim en la fecha 

13 de la Liga de Alemania y 
se mantiene como firme 
líder del torneo. El equipo 
bávaro suma 33 puntos y le 
saca seis de diferencia al 
segundo, Eintracht, que 
igualó 2-2 ante Augsburgo.

LIGA DE MÉXICO 
AMÉRICA Y RAYADOS 
JUGARÁN LA FINAL  
 
En la vuelta de la semifinal 
del fútbol mexicano y tras 
un 0-0 en la ida, América 

despachó 4-3 a Cruz Azul y 
jugará la final contra Mon-
terrey. Las Águilas ganaron 
con un penal al minuto 94. 
Los Rayados remontaron el 
1-2 del primer juego con 
una goleada 5-1.  

ESTRELLAS MUNDIALES QUE 
JUGARON EN SUELO CATRACHO

O REI. Pelé, la leyenda brasileña, 
visitó Honduras en 1972 y dispu-
tó dos partidos con el Santos de 
su país natal. Su escuadra venció 
3-1 a Real España en San Pedro 
Sula y después empató 0-0 con-
tra el Olimpia en Tegucigalpa.

ORGULLO. Todo apunta a que Olimpia tendrá el privilegio de en-
frentar a uno de los futbolistas más emblemáticos de la historia.

para decidir la sede del duelo. 
 
Sí vendría la Pulga. En este mis-
mo contexto, la información se 
contrastó con otra fuente ligada 
a la escuadra blanca, y esta con-
firmó que el conjunto merengue 
tiene como prioridad jugar el 
choque en la Capital Industrial, 
y allí el Metropolitano parece lle-
var la delantera. “Se están hacien-
do los modelos de rentabilidad. 
Se está hablando sobre los esta-
dios, depende mucho de capaci-
dad y otros aspectos. Tienen que 
estar a bordo varias entidades 
para que se pueda llevar a cabo 
un espectáculo de esta magni-
tud”, informó una persona que 
está al tanto de la negociación. 
Dentro de los aspectos confirma-
dos está el hecho de que “el Inter 
está anuente a jugar en Hondu-

Motagua conoce mañana a su adversario en la 
primera ronda de la Copa de Campeones 2025 

MIAMI, ESTADOS UNIDOS. 
Mañana, Motagua conocerá al 
rival de la primera ronda de la 
Copa de Campeones 2025. El 
evento se llevará a cabo este 
martes a partir de las 7:00 pm 
del este de Estados Unidos 
(6:00 pm de Honduras).  
Un total de 27 equipos ganaron 
el boleto, pero cinco de ellos ya 
tienen su cupo en octavos: 
Columbus Crew, América, 
Galaxy, Alajuelense y Cavalier 
de Jamaica. Eso significa que 
solo los restantes 22 clubes dis-
putarán la primera fase. Los 
tres clubes mejor clasificados 

ÚNICO. Motagua representará a 
Honduras en la Concachampions.

rán en los dos bombos de clu-
bes (los ocho mejor ubicados 
en el “ranking” y los demás). El 
sorteo comenzará extrayendo 
una esfera del bombo 1, segui-
da inmediatamente por una 
posición de cuadro de la ron-
da uno del bombo A. El abani-
co de posibles rivales para el 
Ciclón Azul es muy amplio.  
Entre las opciones figuran con-
juntos como Guadalajara, 
Monterrey, Cruz Azul, Tigres, 
Cincinnati, Real Salt Lake, 
Kansas City, Colorado Rapids, 
Los Ángeles y el Inter Miami de 
Lionel Messi. 

CLUBES PARTICIPANTES

ESTADOS UNIDOS 
Cincinnati, Inter Miami, LA Galaxy, 
Real Salt Lake, Kansas, Colorado, 
Columbus Crew, Los Ángeles y Galaxy.   
MÉXICO 
Guadalajara, Monterrey, América, Cruz 

Azul, Pumas y Tigres. 
CANADÁ 
Vancouver Whitecaps, Cavalry y Forge. 
CARIBE 
Cavalier (Jamaica), Cibao (República 
Dominicana) y Real Hope FA (Haití).  

CENTROAMÉRICA 
Antigua GFC (Guatemala), Herediano 
(Costa Rica), Saprissa (Costa Rica), 
Motagua (Honduras), Alajuelense 
(Costa Rica) y Real Estelí (Nicaragua). 

Los 27 equipos clasificados a la Copa de Campeones de la Concacaf 2025 

PELÉ VINO CON EL SANTOS 
Y DISPUTÓ DOS ENCUENTROS

MARADONA JUGÓ SHOWBOL 
EN SAN PEDRO SULA

PELUSA. Ya retirado, Diego Ma-
radona vino a Honduras a jugar 
showbol (fútbol rápido), y lo hizo 
el 25 de octubre de 2006 en un 
triunfo 9-3 sobre Real España. La 
actividad se llevó a cabo en el 
Olímpico de San Pedro Sula.

EXGALÁCTICO. El inglés David 
Beckham, exestrella del Real 
Madrid, jugó en Honduras con el 
Galaxy de Estados Unidos el 20 
de octubre de 2011. El equipo es-
tadounidense venció 1-0 a Mota-
gua en el Nacional de Tegucigal-
pa en duelo correspondiente a la 
Concacahampions.

DAVID BECKHAM VOLVIÓ 
LOCAS A LAS AFICIONADAS 

HONDUREÑAS

RONALDINHO SE PUSO LA 
CAMISA DE MOTAGUA Y  

DEL REAL ESPAÑA

MAGO. Aunque ya estaba retira-
do del balompié profesional, Ro-
naldinho disputó el 30 de julio de 
2017 el Partido por la Paz en Te-
gucigalpa. El exastro del Barcelo-
na participó un tiempo con Mota-
gua y otro con Real España. El 
brasileño dio dos asistencias en 
la victoria 2-0 de los aurinegros.

1
LAS CLAVES

2

COBRO. Inter Miami jugó en 
enero en El Salvador ante la 
Selecta. El equipo de la MLS 
cobró más de tres millones 
de dólares (más de 70 mi-
llones de lempiras).

BOLETOS. En El Salvador 
cobraron 200 dólares en sol 
general (unos 5,000 lempi-
ras), 250 en preferente, 275 
en sombra, 375 en tribuna y 
475 en platea.

rez, Sergio Busquets y Jordi Alba, 
pero no hay duda de que el más 
apetecido por todos es el consi-
derado por muchos el mejor fut-
bolista de todos los tiempos: Lio-
nel Messi.  
De acuerdo con lo investigado, se 
supo que el conjunto rosa tiene 
previsto enviar esta semana a 
Honduras una comitiva para 
verificar todos los detalles en tor-
no a la logística y otros relaciona-
dos al encuentro. 
“Los requerimientos de seguri-
dad son bastante altos y hay 
muchas cosas de por medio, has-
ta el avión que pueda aterrizar 
tranquilamente. Hasta que ya 
tengamos todo cerrado y defini-
do, allí sí vamos a anunciar. Repi-
to, se tiene que definir esta sema-
na”, finiquitó una fuente de 
entero crédito.

ras” y que, si se concreta el juego, 
“tiene que venir Messi”, ya que 
“eso se deja pactado por escrito”.  
 
Inter enviaría una comitiva. Entre 
las figuras que vendrán con el 
club emelesero figuran Luis Suá-

serán presembrados en una 
posición de la primera ronda 
y los 19 restantes se distribui-

ESCENARIO. Según se conoció, el Olímpico es el estadio preferido por Olimpia para recibir al Inter.
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Resultados 

2-0
REAL ESPAÑA GÉNESIS

1-0: Bryan Moya (min 4) 
2-0: Dixon Ramírez (min 83)

LIGA NACIONAL. RAFAEL VILLEDA, PRESIDENTE DEL OLIMPIA, ADELANTÓ QUE PIDIERON A LA LIGA JUGAR EL SÁBADO

SAN PEDRO SULA. El cambio de 
formato le dio un nuevo aire al 
repechaje. Marathón hizo un 
papelón anoche y se despidió del 
Apertura al caer en una kilomé-
trica tanda de penales 8-9 fren-
te a los aguerridos Potros del 
Olancho, que los borraron. 
Fue un cierre dramáti-
co. El equipo del Pri-
mi Maradiaga logró 
remontar en el 
minuto 90 con gol 
de Reinieri 
Mayorquín. Antes, 
Eddie Hernández 
había adelantado al 
equipo de las pampas, des-
contó Cristhian Sacaza con un 
gol olímpico, pero fue insuficien-
te y desnudó el bajo nivel que 
había mostrado el equipo de la 
Tota Medina, que dice adiós. 
Ahora, las semifinales tendrán 
un sabor distinto, con Olimpia, 
serio candidato al título para 
ganar el pentacampeonato, con 
Motagua en la pelea por ganarle 
por primera vez a Troglio. A esto 
se le suma la adrenalina e ímpe-
tu que Jeaustin Campos le ha 
inyectado a Real España, que 
sufrió contra Génesis, al que des-
pachó el sábado al ganarle 2-0 en 
el Morazán, y con el Olancho del 
Primi Maradiaga, que no deja de 
ser una amenaza para el León. 
Si bien es cierto que Marathón 
había ganado en la ida de forma 
polémica, Primi llegó a San Pedro 
Sula a jugar como lo sabe hacer: 
sin miedo y tirado al frente. Con 
una defensa improvisada al no 
tener a Nelson Muñoz y al uru-
guayo Fabricio Silva, el primero 
lesionado y el segundo expulsa-
do, se la jugó con Juan “Camelli-
to” Delgado, quien no defraudó. 
Además, contó con Edson Dani-
lo Palacios, lleno de confianza y 
fue el héroe, quien lloró al final 
del partido al recordar el descen-
so con el Vida; pero nuevamen-
te recibió un premio al marcar 
ese penal decisivo en la tanda. 
 
Las series. Real España determi-
nó jugar el jueves en el Morazán 
el partido de ida frente a Mota-
gua, en una serie muy pareja. En 
las vueltas regulares, los catedrá-

Kelvin N. Coello 
redaccion@laprensa.hn

FRENÉTICO. El Olancho vino desde atrás para remontarle a Marathón la serie desde lanzamientos de penal y dejar tendido al equipo de 
la Tota Medina en el Morazán. Ahora se verá las caras con el Olimpia, que llegó líder y favorito para repetir el título. FOTOSÑ NEPTALÍ ROMERO

En dramáticos penales, Potros echó 
a Marathón y animará semifinales

Tras igualar 2-2 en 180, Olancho eliminó a Marathón en penales al ganar 9-8. Danilo Palacios 
lo definió. Ahora enfrentarán al Olimpia. En la otra llave, la Máquina chocará contra Motagua

El entrenador argenti-
no Hernán “Tota” Me-
dina no continuará en 
Marathón después del 

papelón de anoche.

Adiós, Tota

Semifinales

VS.
MOTAGUA REAL ESPAÑA

IDA: jueves 12-12-24 
ESTADIO: Morazán 

CIUDAD: San Pedro Sula  
VUELTA: Domingo 15-12-24 

ESTADIO: Chelato Uclés

1-2
MARATHÓN OLANCHO FC

0-1: Eddie Hernández (min 44) 
1-1: Cristhian Sacaza (min 50) 
1-2: Reinieri Mayorquín (min 90) 
(POTROS GANÓ 8-9 EN PENALES)

VS.
OLIMPIA OLANCHO FC

IDA: miércoles 11-12-24 
ESTADIO: Chelato Uclés 

CIUDAD: Tegucigalpa  
VUELTA: sábado 14-12-24 
ESTADIO: Chelato Uclés

“NI NOS CREEMOS 
FAVORITOS, ELLOS 
TERMINARON EN 
SEGUNDO LUGAR. 
SERÁ UN SERIE 
COMPLICADA Y 
PODEMOS PELEAR”.

JEAUSTIN CAMPOS 
Entrenador del Real España

ticos le ganaron los dos duelos a 
la Barbie: el primero 1-0 en San 
Pedro Sula y en la segunda vuel-
ta con un contundente 4-0 en el 
Chelato Uclés. 
Pero el cierre de los aurinegros 
fue caótico, ocho partidos sin 
ganar los hicieron jugar repecha-
je y los azules se metieron direc-
to a semifinales, y tanto con 
Rubilio Castillo como los herma-
nos Auzmendi encendidos. 
En la llave de Olancho ante Olim-
pia, la balanza está inclinada a 
favor del cuadro melenudo por 
su casta, pero hay que recordar 
que fue el cuadro olanchano el 
que acabó con aquel largo invic-
to de Pedro Troglio. La ida de 
este compromiso será el jueves 
en el Chelato Uclés.

“ANTES TODOS 
NOS DABAN POR 
MUERTOS, AQUÍ 
NOS GUSTA 
ADELANTAR 
RESULTADOS, Y 
AQUÍ ESTAMOS”.

RAMÓN MARADIAGA 
Entrenador del Olancho FC

RESOLVIÓ. Real España logró imponerse al Géne-
sis en el Morazán y ahora va contra Motagua.

ENCENDIDOS. Motagua llega encumbrado con 
los hermanos Auzmendi y Rubilio Castillo.
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LA CÁBALA 
DEL BOLILLERO

SIGA LAS NOTICIAS EN WWW.LAPRENSA.HN

Números que  
jugaron ayer 

54 - 68 - 40
Los números  

que ya jugaron 

17 - 41 - 96 
31 - 28 - 77 
08 - 26 - 55 
30 - 43 - 19

El pronóstico para hoy

ARCO 

72

Si soñaste con...
CARPINTERO 

33
LAGARTO 

62
Mezcla, suma, resta y arma tu suerte

94 14 09

LEGIONARIOS. NO JUEGA DESDE EL PASADO 30 DE OCTUBRE POR LA COPA

Palma es borrado en el Celtic
El hondureño no ha sido consi-
derado ni en la banca en los 
dos últimos partidos. Su salida 
para la MLS es casi un hecho

GLASGOW. El técnico Brendan 
Rogers mantiene su decisión de 
no utilizar a Luis Palma y tampo-
co fue convocado el sábado fren-
te al Hibernian, donde el Celtic 
terminó ganando 3-0. 

MARGINADO. Luis Palma no 
cuenta para Rodgers en el Celtic.

Palma jugó por última vez en la 
Scottish Championship el pasa-
do 30 de octubre y desde enton-
ces no ha sumado minutos con 
los Hoops en el torneo local y  
solamente ha jugado 98 minutos 
distribuidos en cuatro partidos. 
Contra Dundee United jugó 57, 
Hearts 10, Kilmarnock 7 y 
Motherwell 4 en la temporada. 
Es casi un hecho que en enero sal-
drá y podría terminar en la MLS.

Choloma pega primero ante 
Platense y saborea el título

GOLEÓ. El delantero Brayan Castillo volvió a ser protagonista con el Choloma en la final. FOTO HÉCTOR EDÚ

LIGA DE ASCENSO. ENTRE VIERNES Y DOMINGO SERÍA LA VUELTA EN EL ESTADIO RUBÉN DERAS PARA CONOCER AL MONARCA

APAGADO. El artillero argentino Álvaro Klusener 
fue bien controlado por el sulaqueño Hesler Díaz.

PLATENSE

0
Julani Archibald 
Samuel Pozantes 
Fabricio Galindo 
Oslan Velásquez 
Cristhian Hernández  
Marco Reyes 
Ofir Padilla 
Heber Núñez << 
>> Allain Santos (min 70) 
Diego Auzqui << 
>> Jorge Cardona (min 63) 
Marvin Maldonado 
Álvaro Klusener <<    
>> Joshua Vargas (min 77) 
DT. Raúl Cáceres

ÁRBITRO: José Valladares 
ESTADIO: Excélsior | Puerto Cortés

CD CHOLOMA

2
Jeison Truque  
Julio Bernárdez 
Ariel Díaz GOL (48) 
José Zamora 
Jonathan Córdova 
Jordi Franco 
Hesler Díaz  
Milton Núñez 
Eduardo Urbina << 
>> E. Arias (min 89)  
Elí Palma << 
>> Jeffry Ramos (min 80)  
B. Castillo << GOL (50)   
>> Gustavo Ortiz (min 77)  
DT. Fernando Molina

PUERTO CORTÉS. El histórico Pla-
tense no fue ni la sombra de 
aquel equipo aguerrido de semi-
finales. Ayer se ahogó en su pro-
pia casa y cayó 2-0 frente al CD 
Choloma en la final de ida del 
Apertura de la Liga de Ascenso. 
A pesar de contar con un 
ambiente extraordinario, con los 
fanáticos del Tiburón, que se 
entregaron desde temprano a 
pesar de la lluvia, los cholome-
ños fueron mejores y se llevan la 
ventaja para el Rubén Deras y 
rematar allí la faena. 
Platense comenzó tocando pri-
mero la portería rival con rema-
tes de Klusener y Diego Auzqui, 
pero no representaron peligro. 
El equipo de la Ciudad de las 
Maquilas se defendió en todo el 
primer tiempo, dejando toda la 
artillería para el complemento. 
Iniciando el complemento, los 
cholomeños partieron en dos a 
la zaga del escualo y con dos 
puñaladas certeras hicieron su 
trabajo impecable. 
El capitán Ariel Díaz inició la fies-
ta. Remató con violencia un 
balón que vino despejado por el 
defensor Fabricio Galindo y la 
mandó a guardar. Apenas 
corrían 48 minutos y el Excél-
sior se apagó en un abrir y cerrar 
de ojos bajo la tormenta. 
Cuando Platense se apuró para 
buscar el empate, en el saque 
después del primer gol, los cho-

Kelvin N. Coello 
redaccion@laprensa.hn

Los maquileros vencieron ayer 2-0 a los tiburones en la final de ida del 
Apertura. Los goles fueron obra del capitán Ariel Díaz y Brayan Castillo 

IMPECABLE. La zaga del Choloma no dejó dudas 
y salieron con el arco en cero de Puerto Cortés.

lomeños le robaron la cartera 
rápidamente y en el 50 apareció 
Brayan Castillo, sí, ese mismo 
que con sus goles enterró al 
Honduras Progreso. Entró para 
cerrar la pinza en un centro des-
de la izquierda y poner el 2-0. 

El Tiburón respondió anotan-
do, pero le anularon el gol por 
posición adelantada. Ahora ten-
drán que viajar el fin de semana 
a Choloma para buscar la 
remontada. Los maquileros tie-
nen todo para coronarse en casa. 

El árbitro José Valladares le 
anuló una jugada de gol a 
Platense por un fuera de lugar 
muy apretado que fue 
protestado por Raúl Cáceres, 
entrenador del Tiburón.
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El Atlético también 
se mete en la pelea y 
acecha al líder Barça

MADRID. Ganador por 4-3 
frente al Sevilla, el Atlético 
de Madrid encadenó ayer 
su novena victoria; una 
racha desconocida para el 
club rojiblanco desde hace 
477 partidos, cuando alcan-
zó tal número de triunfos 
seguidos entre el 8 de 
noviembre y el 17 de 
diciembre de 2015, y que 
reencuentra ahora en los 
mismos meses nueve años 
después. 

IMPECABLE. El Atlético de Madrid del Cholo Simeone quedó a tres puntos del Barce-
lona y a uno del Real Madrid tras su brillante triunfo de ayer sobre el Sevilla. FOTO EFE

ESPAÑA. LOS AZULGRANAS IGUALARON 2-2 FRENTE AL BETIS

Ayer remontaron de for-
ma impecable para de-
rrotar 4-3 al Sevilla en un 
partidazo y son terceros

ITALIA 
EL ATALANTA ES EL 
NUEVO LÍDER DEL 
FÚTBOL ITALIANO

El Atalanta terminó esta 
decimoquinta jornada de 
la Serie A como el nuevo 
líder del campeonato ita-
liano, que certifica así su 

gran momento justo 
antes de recibir en Bérga-
mo al Real Madrid en la 
Champions este martes. 
El combinado que dirige 
el italiano Gian Piero 
Gasperini, con 34 puntos, 
es el equipo más regular 
en Italia y uno de los más 
en forma en Europa. Ayer 
venció 1-0 a la Lazio.

La inició el pasado 31 de 
octubre con un triunfo por 
0-2 al Vic en la primera ron-
da de la Copa del Rey. Des-
de entonces ha superado 
sucesivamente sus duelos 
contra Las Palmas (2-0), el 
París Saint Germain (1-2), 
el Mallorca (0-1), el Alavés 
(2-1), el Sparta Praga (0-6), 
el Valladolid (0-5), el Cace-
reño (1-3) y este domingo el 
Sevilla (4-3), con 27 goles a 
favor. 
Con esta victoria aseguró el 
tercer lugar y le pisa los talo-
nes al Barcelona, que empa-
tó el sábado 2-2 ante Betis, 
y a uno del Real Madrid, que 
goleó 3-0 al Girona.

Posiciones

1. FC Barcelona 17  12  2  3  50  19  38   

2. Real Madrid 16  11  3  2  34  13  36   

3. Atl. Madrid 16  10  5  1  30  11  35   

4. Ath. Bilbao 17  9  5  3  26  15  32   

5. Villarreal  15  7  5  3  27  25  26   

6. R. Sociedad 16  7  3  6  16  11  24   

7.  Osasuna 16  6  6  4  22  25  24   

8. Mallorca 17  7  3  7  16  20  24   

9. Girona FC 16  6  4  6  22  23  22   

10. Celta  16  6  3  7  25  27  21

EQUIPO JJ JG JE PP GA GC Pts

INGLATERRA 
REMONTADA ÉPICA 
DEL CHELSEA ANTE 
TOTTENHAM

El Chelsea, convertido en 
inesperada alternativa al 
título, a cuatro puntos del 
Liverpool con un partido 
más, extendió su creci-

miento exhibiendo pode-
río para remontar una 
desventaja de dos tantos 
en casa del irregular 
Tottenham, que cedió 
ante el liderazgo de Cole 
Palmer (2-4). 
La obra de Enzo Maresca 
va tomando forma a base 
de buenos resultados. Lle-
va ocho triunfos al hilo.




